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PUNTOS DE SDSCRICION,

En Ma d r id , en  la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
Prjatejos ( antigua casa de Postas ),

Sn P r o vincias , en todas las Administraciones do Correos.
E n P a r í s , C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, n ú m . 5 5 . — E . Denné 

tfoíimitz, 2. rué Favart, 2,
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad- 

asinistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri- 
sardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
íarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me- 
tiia de la t^rde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Direc
tor de la G aceta  de M adrid.

GACETA DE

PRECIOS DE^ÜSCRJCION.

Madrid. , . , . . . .................................... Por un mes....................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s   ̂ meses......................................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  i m e s e s . . . . ............................ 3 S
(Porun ano...............................  68

U l t r a m a r . . . . ......................  Por tres meses........................ 25
Extranjero  Por tres meses..................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en él. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones p o r  extravío de los ejemplares de la G ace ta  m  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y extranjera;; 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. ^^6, de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha dis
puesto que se provea por oposición la cátedra de Teoría 
de los .procedimientos judiciales y práctica forense, va
cante en la Facultad de Derecho, Sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Oviedo. 

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1872.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS Y ESCRIBANOS DE ACTUACIONES 
VERIFICADOS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1871.

En 5. A D. Santiago Mengual Navarro, por traslación, 
Notario de Bocairente. 

En 12. A D. José Gallard y Mesquida, por igual con
cepto, Notarlo de Porrera. 

En 19. A D. Narciso Puget y Senti, Notario de Ibiza. 
En id. A D. Alejandro González y Yal, como sustituto 

de D. Santiago Corral y con arreglo á los artículos 2.® y 3.® 
del Apéndicé ál reglamento deí"Notai1:idn, EscMbann- 
actuaciones del Juzgado de Briviesca. 

En 26. A D. Francisco de Paula Momblanch y Gon- 
zalbes, por traslación, Notario de Vallada. 

En id. A D. Luis Fernandez y González, por ti’aslacion. 
Notario de Gérgal. 

En 28, A D. Manuel Saez y Bercero, por traslación. 
Notario de Grañen.

S E G U N D A  P A R T E .
3 d e » c r l p c i o n  g;eog;irá.íaea y  y  j u s t i f i c a 
c i ó n  l i e  l o s  p r o y e c t o s  e le  d i v i s i ó n  J u d i c i a l  d e  l a s  
c i n c o  p r o v i n c i a s  q [ i ie  c o m p r e n í l e  e l  d i s t r i t o  d e

' M a d r id  (1).

PROVINCIA DE SEGOVIA.

La provincia de Segovia es central, de tercera  clase y  perte- 
n'íce á la A udiencia te rrito ria l de Madrid y á la Capitanía g e 
neral de C astilla la Nueva. Consta de cinco partidos judiciales
que com prenden 275 A yuntam ientos y 146.292 habitantes.

L í m i t e s .—Confina esta provincia con las de Valladolid y B úr- 
gns por el N.; con las de Soria, G uadalajara y Madrid por el E.; 
con las de Madrid y Avila por el.S ., y con esta ú ltim a y la  de 
Vallad olí d por el O.

O r o g r a f í a . ~ S u  territorio  es m u y  variado: por una parte lla 
n u ras inm ensas; por otras sierras casi innaccesibles. L a co rd i
llera  Cárpete ■: vetó nica se extiendC/por el S3., S. E. y Sud, sepa
rando esta provincia de has de Guadalajara, Madrid y Avila. E l 
centro, el O. y parte del N orte esttán formados por terreno llano. 
P artiendo  del puerto de las Cabras, donde se unen las p rovin
cias de Soria y G uadalajara, la cordillera Carpeto-vetónica se 
dirige al S. O. tom ando nom bres locales, como son : 1.“, S ierra 
dé A illon q u e  cubre todo el partido de Biaza , y en la  cual se 
hallan los puertos de Palomas, Maja la S ierra, Quesera, R iaza y 
Puerto-Infantes; 2.°, de Som osierra,’ la que jun tam en te  con sus 
estribos secundarios cubre-todo el partido de Sepúlveda, rad i- 
earido en aquella los puertos del Cardoso, Somosierra, la Ace-' 
veda^ L inera  y Navafria; 3.", de Guadarram a, con los puertos de 
Malagosto, Rebenton, Peñalara, el Paular, N avacerrada, F uen - 
fria y G uadarram a, en cuyas vertientes se halla el partido  de 
Segovia, y 4,“, el de Sierra de Malagon que da, tam bién frente 
al partido de Segovia y  que la separa ó divide en esta región de 
la  de Avila. E n  la parte, del E spinar, bajando de las ásperas 
m ontañas,de G uadarram a, se encuentran  las Navas de San A n
tonio, llanu ra  triste  y salvaje; siguiendo el mismo terreno por 
V illacastin, Labajos, M ontuenga y Martin Muñoz. , ,

H id r o g r a f ía .—Toáos los n o s de esta.provincia nacen en las

Véanse las Gaceta? de los días 14,16, 17 y 1S d-el actúa;.

sierras ántes nombradas, caminan de S. á N. ó de SE. á NO. y 
desaguan en el Duero. Tales son el Riaza, Duraton, Cega, Pirón, 
Eresma, Moros y Voltoya.

Vías de comunicación.—Carrereras.—Pasan por esta provin
cia las carreteras de primer úrden de Madrid á Irun, de Madrid 
á la Coruña, de Adanero AGijon, de Villacastin á Vigo, de San 
Rafael á Segovia y de las Rozas á Segovia.

La primera pone en comunicación los pueblos de Cerezo de 
Abajo, Castillejo, Boceguillas, Fresnillo de la F uente, Carabias 
y Honrubios; la segunda pasa por Navas de San Antonio, V illa
castin y Labajos; la tercera empalma con la segunda y cruza 
por Adanero, Martin Muñoz, Montuenga, San Cristóbal de la 
V ega, Tplocino y Montejo de la V ega; la cuarta sólo encuentra 
en esta provincia e l pueblo de V illacastin; la quinta empalma 
con la caipretera de la Coruña y pasa por Ontoria y Segovia; la 
sexta ya por Balsain , San Ildefonso y Segovia.

Son carreteras de segundo órden ea esta provincia, la de Bo- 
ceguiUas á Segovia, pasando por O lm o, Duraton, La Nava, A l-  
dealcórvo, Aldealafüente; Valdesimonte, Veganzones, Turégano 
y Villovela; la de Segovia á Arévalo que pasa por Valverde, 
Gastillan, Anaya, Tabladillo, Pascuales, Santa María de Nieva, 
N ieva, Aldeanusva y Codorniz, empalmando luego con la car
retera de Madrid á la Coruña.

De tercer órden existen las siguientes carreteras: de Se
govia al confín de Valladolid por Roda, Tabanera, Carbonero, 
Navalínanzano , Pinarejos ,: Sancho Ñuño y  C uéllar; de Sepúl
veda i  Ciíéllar que empalma con la carretera de Boceguillas á 
Segovia y pasa por Aldeosancho, Cantalejo, Hontalvilla y Dehesa 
Mayor; de Sepúlveda al confín de Guadalajara por Riaza, Cin- 
cov illa s, Franco y Santibañez; de Santa María de Nieva al con
fín de Valladolid, por Santiuste y  Ciruelo; de Cuéllar á Iscar,

Hay además en la provincia los caminos siguientes : de la 
Granja al puerto del R ebenton, de herradura y  de tránsito di
fíc ilísim o, faldeando el Guadarrama y pasando por el Espinar, 
Campo Azálvaro y la Venta del Páramo , hay un camino car
retero; otro de Segovia á San Chidrian pasando por Torredondo, 
Abades, Bercial y Muño Pedro, el cual atraviesa por terreno 
quebrado las alturas que forman el valle de T ejadillo; de Santa 
María de Nieva al llano de Olmedo, por N ieva, Nava de la 
Asunción, Coca y Villeguillo, va un camino carretero natural; 
desde el puente del rio Cega, sobre la carretera de Segovia á 
Boceguillas hasta Moradillo, hay camino carretero natural que 
pasa por Fuentarrebollo y San Miguel de Bermuy, existiendo 
además otros de condiciories análogas á los que acabamos de 
mencionar, y  que enlazándose con las carreteras del Estado, án
tes descritas , constituyen el sistema ó red de comunioaGiones 
de esta provincia que hemos tenido muy en cuenta al efectuar 
su división judicial.

División jud icia l.—Circunscripciones.— Partido único de 
Segovia,—La escasa población de la provincia de Segovia, y 
su reducida criminalidad, aconsejan de consuno la adopción de 
un solo Tribunal de partido con Segovia por capital. La situa
ción algo excéntrica de esta ciudad, lo muy accidentado que es 
el terreno de toda la provincia, especialmente al N. E., E. y S. 
y la falta de un mayor número de yias de comunicación veci
nales y rurales en toda esa región más m ontañosa, exigen que 
este partido se subdivida en más de dos circunscripciones. Con 
tres de estas podrá prestarse bien el servicio estableciendo: 1.*, 
una en Segovia que comprenderá todos los pueblos de su 
partido actual y parte de los fíe Sepúlveda y de los de Cuéllar, 
reuniendo en consecuencia 69 Ayuntamientos y 45,294 habi
tantes; 2.*, otra en Santa María de Nieva, á la que corres
ponderán todos los pueblos de su actual partido y la mayoría de 
los, de Cuéllar, de la que se segregarían por el Sud los que 
se unen á Segovia, y por. el E. io  ̂ que se incorporaran á Se
púlveda; formándose así un total de 85 Ayuntamientos y de 48.463 
habitantes; y 3.^, otra en Sepúlveda com puesta, de la ma
yoría de los pueblos de su actual partido, de los que se se
gregan del de Cuéllar y de todos ios del partido de Riaza que 
constituyen un conjunto de 121 Ayuntamientos y de 52.535 
habitantes. .

La ciudad de Segovia, com o; capital de la provincia, como 
población la más importante, más populosa' y  más perfecta y 
directamente enlazada con la capital del distrito y con la m a
yoría de sus pueblos principales, es la que debe elegirse como 
capital del partido único que con esta provincia se forma.

La circunscripción más oriental de esta provincia es la que 
se.formará con los partidos de .Riaza, Sepúlveda y parte del dg 
Cuéllar, y quedará separada de las otras dos, la occidental y la 
central, por el camino vecinal que desde Ganalejas, en la provin
cia de Valladolid, se dirige á Segovia pasando por Olombrada'

Puente del Ladren sobre el rio Cega, Fuente Pelayo &c., &c., y 
desde dicho puente sobre el Cega sirve de límite el cauee de d i
cho rio hasta su nacimiento en el Somosierra á la derecha del 
Puerto de Navafria ó del Lozaya.

Su capital sera Sepúlveda, pueblo céntrico dentro de su pe
rímetro, y  que está directamente unido con Segovia por la car- 
reterra de este punto á Boceguillas, y que en sentido radial 
puede comunicarse con ios pueblos de esta circunscripción por 
las carreteras de Madrid a Irun, que la cruza de S. á N., por la 
de Boceguillas á Segovia, que pasa por Olmo, Duraton, La N a
ya, Aldealafuente, Veganzonas, Vellovela &c., &c., por la d eS e- 
púáveda á Cuéllar, que pasa por Aldeosancho, Cantalejo, H on- 
tal villa y Dehesa Mayor, y por la de Sepúlveda al confín de Gua
dalajara por Riaza, Cincovillas, Franco y Santibañez.

La circunscripción central deberá tener por cabeza á Sego
v ia , que como capital del partido y de la provincia, y  como 
más céntrica, es indudablemente la indicada para el objeto, y  
que como ya se ha dicho, está en directa cómunicacion con las 
demás cabezas de circunscripción y con todos los pueblos más 
importantes de su demarcación respectiva. Anteriormente he
mos apuntado los límites de esta con la de Sepúlveda; réstanos 
indicar que de la circunscripción occidental la separan: 1.®, la 
prolongación del camino de Ganalejas á Segovia, desde el puente 
del Ladrón sobre el rio Cega hasta el cruce de dicho camino 
con el rio Pirón; 2.*, desde este punto sirve de línea divisoria el 
torrente de Tavanera, que afluye en aquel, cerca del expresado 
cruce; 3.*, desde Tavanera, que está situado en la divisoria se
cundaria de los rios Pirón y Eresm a, se baja al valle y cauce 
de este nombre por el torrente que á él desciende desde dicha 
población; y 4.®, desde el cauce del Eresma se toma el valle de 
su afluente el rio Moros, que se sigue hasta su nacimiento en 
la sierra. (|e Malagron.^.....

Desde Segovia, considerada como capital de todo el partido y 
como cabeza de.su circunscripción, parten carreteras á San R a
fael y  á Las Rozas, esta última por Balsain y San Ildefonso, y ar
rancan ámbas de la carretera de Madrid á la Coruña, con cuyas 
vias y con las de El Espinar á Avila y de Villacastin á Vigo, 
que también parten de la de Madrid á la Coruña, se tiene un 
sistema bastante perfecto de comunicaciones en toda esta parte 
S. de la circunscripción de Segovia; para comunicarse con el 
N. y con las circunscripciones de Sepúlveda y de Santa María 
de Nieva, se tienen las carreteras de Segovia al confín de Va
lladolid por Vernuy de Torreros, R oda, Tavanera, Carbonero, 
Navaelmanzano, Sanchonuño y Cuéllar; la de Boceguillas á 
Segovia, por La Lastrilla, Bernuy de Torreros, Viilovella, 
Veganzones &c. &c.; la de Segovia á Santa María de Nieva, 
por Valverde, Anaya y Tabladillo, y el camino vecinal de Sego
via á Sepúlveda, por Torre-Caballeros, Sotosalvos, San Trieste 
de Pedraza, Vallezuelo de Pedraza, Pedraza, Ventosilla &c. ócc., 
cuyas líneas todas la unen con las cabezas de las otras circuns
cripciones y  con la mayoría de sus pueblos principales.

Por último, la circunscripción occidental debe tener por ca
beza á Santa María de Nieva, pues aunque ménos populosa que 
Cuéllar, es más céntrica en su demarcación, está más inmedia
ta á Segovia y como Juzgado actual reúne las mismas condi
ciones que este. En esta circunscripción existen, además de las 
carreteras ya mencionadas, las de Adanero á Gijon, de Santa 
María á Arévalo y á Villeguillo, y de Ouéllar á Iscar, al confín 
de Valladolid, y á Sepúlveda.

Por lüs cuadros generales de la división judicial, que son  
adjuntos á esta Memoria, se ve claramente lo,ventajosa que es 
la que para esta provincia propone la‘ comisión, bastando ei 
examen de los diversos datos que en dichos estados se detallan, 
para comprender lo racional y conveniente que esa división re
sulta bajo el punto de vista de Su estadística, de su población 
y de su criminalidad; pues á cada una de las tres circunscrip
ciones que se proponen, corresponde próximamente el tercio de 
la población y erirninalldad totales del partido único que con 
toda esta provincia se forma.

(Se continuará.)

'TEÍBÍII SUPREMO.

' ■ Sala'primara»...
En la villa y corte 'de Madrid, á 13 de E nero  de 1872/en los 

autos seguidos en e l  Juzgado de piúmera instancia del distrito 
de la Audiencia y en la Sala prim era de la de este* territorio 
por D. José María Torres con Doña A lejandra Monedero y Doña 
Romualda Martiaez y el M inisterio físcál sobre que se defienda 
eo concepto de pobre al primero; autos q u e  penden'ante Nos en 
virtud  do recurso de casación interpuesto por e l Torre,? contra
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la  sentencia que en 10 de Diciembre de 1870 dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. José María T orres en de Octubre 
de 1869 pretendió que se le declarara pobre para litigar con su 
esposa Doña Alejandra Monedero y la madre de esta Doña Ro- 
m ualda Martínez: que conferido traslado á Doña Alejandra Mo
nedero, Doña Rom ualáa Martínez y al Prom otor fiscal, la p r i
mera y el últim o se opusieron á la declaración de pobre , y no 
habiendo comparecido la segunda, se siguió el incidente en re
beldía:

R esultando que sustanciado el incidente por sus trám ites, y 
practicadas las pruebas que las partes propusieron por medio 
de docum entos y testigos, el Juez de prim era instancia  dictó 
sentencia, que confirmó la Sala prim era de la Audiencia en 10 
de Diciembre de i 870 declarando no haber lugar á la defensa 
por pobre solicitada por D. José María T orres, condenándole en 
todas las costas y al reintegro del papel sellado correspondiente: 

Y resultando que D. José María Torres in terpuso recurso de.
casación por conceptuar infringidos:,

d.° El núm. 3.® del art. 18̂ 2 de la ley de E n ju iciam iento  civil 
en cuanto determina sean declarados, pobres los que vivan de 
ren tas  que no lleguen al duplo del jo rnal de un bracero en cada 
localidad, pues que Tas propias del recurren te  que disfruta en 
térm ino de Huete ascienden sólo á 43 escudos anuales á deducir 
de ellos la contribución; y aunque á estas se aum enten las que 
indebidamente se le supone d isfru tar en Valparaíso, todavía el 
total de S98 escudos no llega al tipo m arcado en el núm. 3.° de 
dicho artículo:

g.* El mismo art. IBS al fundarse el fallo no sólo en la ren ta  
expresada sino tam bién en la contribución que paga por te r ri
torial, cuando según el texto de dicho artículo esto sólo se tiene 
presente en el subsidio de industria  y comercio, pero no en lo 
que se refiere á la propiedad territorial:

3.® E l art. 184 de la expresada ley de Enjuiciam iento en 
cuanto autoriza á denegar las declaraciones de  pobreza cuando 
á  juicio del Juez se infiera que la parte interesada tiene medios 
superiores al tipo marcado en la ley, bien por el núm ero de 
criados, alquiler de la casa ú otros signos exteriores, cuyo ju i 
cio ha de fundarse como toda sentencia en lo alegado y pro
bado, toda vez que no existen en autos pruebas en este sentido:

4.® E l art. S81 de la misma ley en cuanto prescribe se dé v a 
lo r y eficacia en juicio á los documentas que se traigan á los 
au tos con sujeción á las reglas que en el mismo se expresan, 
porque habiéndose traído á los de que se tra ta  un certificada en 
el que consta que los bienes am illarados en V alparaíso y otros 
puntos se enajenaron por el recurrente en escritu ra  de 6 de

de 4869 á D. Juan Manuel Viñas en pago de lo que á este 
en deberle D. Pedro E chevarr ía , con lo cual se justifica que 

 ̂ on de su propiedad,las fincas de que se t ra ta ,  se ha, des
atendido, y ni siquiera se menciona en la sentencia:

Y 5.® El art. 317 de dicha ley de Enjuiciamiento, y la ju r is 
prudencia constante de este Tribunal Supremo, interpretándolá 
en el sentido de haber derogado nuestras antiguas leyes de 
P a r t id a . que se refieren á la prueba testifical, por cuanto  sin 
c ita r expresam ente la if i, tít, 16, Partida 3 b admite en el p r i
mer, extremo del prim er considerando el prece^pto de la mism a 
respecto ai testimonio de referencia ; y como quiera que dentro 
de las reglas de la sana crítica quepa el adm itir las testifica
ciones de auto^s, tanto porque alguna es directa, cuaaio porque 
las otras están corroboradas por ios demás, datos de autos , y 
algunas adm itidas de contrario, como son las que se refieren á 
la  personalidad del recurren te  respecto á los hechos de ser L e 
trado sin ejercicio, y estar en el dia cesante de los destinos que 
ob tuv ie ra , aparece tam bién infringida la ley 1 .' , tít. 14, P a rti
da S \  y la expresada regla de crítica:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D.. José Ferm ín de 
M uro:

Oonsidemndo que el Tribunal sentenciador, apreciando las 
Justificaciones suministradas por los litigantes, ha declarado 
que los testigos presentados por el recuri'cnte nada afirman de 
ciencia propia, y que no ha probailo lo que le incumbía, dene
gándole por lo misino el beneficio de pobreza, sin que al hacer 
esta apreciación haya infringido ei art. 817 de la ley de E n ju i 
ciamiento c iv i l , que manda á los Jueces y Tío bu o,ales que apre
cien la fuerza probatoria de las declaraciones de los tosiigos 
seuiin las reglas de la sana c r í t ica ; ni la ley IT, tít. 14, P a r t i 
da 4 -T que expresa lo que es prueba y á quién incumbe darla; 
n i  la ley 19, tít. 16, Partida 3.f, sobre que ei vendedor no puede 
ser testigo en favor del comprador, porque esta es inaplicable I 
al pleiio; la otra se citra contraproduGe^item, puesto que la ! 
prueba incumbe al actor, y contra la declaración, de que los ; 
íG^tigrs do Torres nada afirman de ciencia propia no se alega I 
n i rg u e  hecho concreto:

Considerando que la sentencia no se ha fundado únicam ente, 
pa^R negar la pobreza en la rento qu-e el expresado To.rres p e r 
cibe de su-' bienes ni en la contribución que paga por ellos, sino 
que ha computado todos los medios de vivir de qU'. dispone, con- 
foruíp é 1 's artículos 183 y 484 de la referida ley, por lo que 
tftmveco  se ha infringido el art. 482 de la mism.:. en ni-uguno 
de sus números:

Y cfuipidu ando que no se ha negado efioac a en Juicio á n in 
gún dn.:omento público, y por consecuencia tampoco se ha  que» 
brantcíio el a r t  284 de la ley mencionada, en el que se de.'O'g- 
nan la^ reglas que deben observarse para que tengan fuerza le
gal los producidos en autos;

Fai 'am os que debemos declarar y de Taramos no haber lugar 
al frcorso  de casación interpuesto por D. J' sé María To^n-es, á 
qui-R ooiidenaffio^ en las costas y ai pago de la cantidad de 
4.000 : s . , que se distribuirá con ar,Teglo á la ley; y líbrese á la ' 
Audicímia de este territorio la corretponGieiite certificación con 
devo.i: ci n oe ios documentos remitidos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará e n  la Colección ¡egislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.—Juan González Acebedo.^Laureano d e  A rrieta.=José 
Feirnin de  M uro.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Ve- 
ra.=-R:nfion Diaz VeIa.==Beoito de Uiloa y Rey.

Fublicacion.«=L©]da y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm ín de iM uro, Magistrado de la Sala 
primexm del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 13 de Enero de 1872.—-Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Enero de 1872 , en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del d is
tr ito  de Palacio de Barcelona y en la Sala prim era de la 
A udiencia de aquel territorio por D. Agustín Blazquez con Don 
A gustín  Martin Ochoa , como liquidador único de la razón so- 
QioÁ M urtin  y Y in ieg ra , y  con la comisión in terventora de la 
liquidación de dicha Sociedad sobre pago de crédqtos; pleito 
pendiente ante Nos en v irted  de recurso de casación in terpuesto  
por ei liquidador y la comisión in terven tora  contra la sen ten 
cia que en 46 de Marzo de 4871 dictó la referida Sala:

R esu ltando  que D. Bernabé Viniegra, en nombre y como so
cio de razón M artin  y Viniegra, de Barcelona, confesó por e s
c ritu ra  de 48 de Octubre de 4839 que habla recibido en prés

tamo de D. A gustín B lazquez, del comercio de Cádiz, la  can 
tidad de 30.000 rs. vn. que se obligó á devolverle en el térm ino  
de un a ñ o : que por otra escritura de 44 de E nero de 4860 con
fesó el mismo D. Bernabé Viniegra, como gerente de la ind i
cada razón social, haber recibido en préstamo de D. A gustín 
Blazquez 68.800 rs. que se obligó á devolverle el dia 20 de Di
ciembre del mismo año ; y que D. Agustín M artin O choa, en 
nombre y representación de la dicha Sociedad M artin  y V i- 
n i ‘>gra, y como socio de ella se obligó por escritu ra  de 43 de 
Febrero de 4860 á pagar en el térm ino de seis meses al citado 
D. Agustín Blazquez 440.000 rs. que tenia recibidos del mismo 
con interés de un 8 por 400 a n u a l, constituyendo ios deudores 
en garantía varios géneros de lícito comercio de valor de 200.000 
que quedarían á ley de depósito en poder de M ártin y V in ie 
gra, pudiendo convertirse en comisión siempre que Blazquez les 
autorizara para la ven ta :

Resultando que declarada en quiebra la razón social M artin  
y Viniegra y celebró un convenio en 20 de Diciembre de 4865 
con la mayoría de sus acreedores, en el que no tomó parte Don' 
Agustín Blazquez, y se pactó que D. Agustín Martin Ochoa li
quidase la casa en ei plazo m ás breve posible con intervención 
de una comisión nom brada por los mism os acreedores:
 ̂ Resultando que en 2 de Marzo de 4866 entabló detnanfia 

D. Agustín Blazquez para que m ediante á no haberle sido sa
tisfechas n inguna de las cantidades que por la citada escritu ra  
resultaban serle en d e b e r , y á que no había concurrido á la 
celebración del citado convenio, se mandase que el citado li
quidador le pagase el im porte de las tres m encionadas escritu 
ras con los intereses estipulados en las mismas con preferencia 
á todo otro acreedor, y hasta quedar enteram ente cubiertos, no 
se distrajera cantidad alguna para pago de otras atenciones 
ménos privilegiadas, mandándose asim ism o á la comisión in 
terventora de dicha liquidación que no opusiera obstáculo a l
guno á que se verificase el pago en los térm inos expresados : 

Resultando que los dem andados im pugnaron la  dem anda 
fundados en que las citadas escrituras de préstam o no estaban 
subsistentes, porque habiendo seguido la razón social M artifiy  
Viniegra  durante aquellos años en cuenta co rrien te  con el d e 
m andante le habia hecho distin tas rem esas, adquiriendo n u e 
vos derechos y contrayendo la razón social nuevas obligacio
nes que extinguieron los contratos prim itivos; quedando r e 
ducidas las acciones de D.’ Agustín Blazquez á la que nunca se 
le había negado y tenia expedita para reclam ar el saldo de la 
cuenta corriente, obteniéndolo de la m asa de M artin  y V in ie 
gra con el convenio que había otorgado, y que como constaba 
al mismo, Blazquez hacia m ucho tiempo que no existían  los 
géneros á que se referia la últim a de las citadas escrituras: 

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia 
condenando á D. A gustín Martin y Ochoa, como liquidador, de 
la Sociedrd M artin  y Viniegra, á pagar á D Agustín Blazquez 
eori preferencia á otro acri edor ménos privilegiado las c a n ti
dades im porié de las citadas escrituras, con sus respectivos 
intereses y las costas y gastos del ju ic io :

Resultando que confirmada esta.sentencia por larqueje^^^  ̂
de Marzo de 1874 dictó la Sala prim era de la Audiencia.de B a r
celona, excepto en el extrem o de costas en el qué fué revocada, 
no haciéndose especial condena de las de p rim era n i de las se 
gunda instancia, interpuso; el liqu idadar de la Sociedadiy la 
comisión in terventora de la  m ism a recurso de casación por h a 
berse infringido á su juicio:

1.® E l art. 4.460 del Código de Comercio, según el cual el 
convenio aprobado por la  m ayoría de los acreedores es obliga
torio para todos, á excepción de los que lo sean con e l títu lo  da 
dominio y los hipotecarios conforme al art. 4.413; toda vez que 
se declaraba que créditos que no eran de esta clase quedasen 
en situación privilegiada y excluidos del órden y modo esta 
blecido en el comercio:

2.° La ley del mismo convenio, porque no siendo el d e 
m andante acreedor de dom inio ni hipotecario le obligaba tanto  
corno si hubiera concurrido á su o to rgam iento :

3.® Los principios legales que em anan del art. 1.143 dsl Có
d ig o , en que se establece cuáles son en derecho m ercantil los 
acreedores privilegiados, no pudiendo en tra r en esta condición 
los créditos meram ente pignorados como era á lo sum o el de la 
escritu ra  da 13 de Febrero de 4860, ni mucho ménos los.escritu
rarios sin p ren d a , á cuya clase pertenecían los de las otras dos:

4.® Au n en el supuesto de que al ú ltim o de los créditos se 
le quisiera atribu ir carácter h ip o tecario , el a rt. 4.420 del C ó 
digo de Comercio , que previene que cuando los acreedores, de 
esta cL.se no quedan cubiertos de sus créditos por los bienes 
h ipot'm ados, sean considerados con respecto al exceso como 
acreedores escritu rario s, toda vez que sin  em bargo de que el 
citado crédito no habia quedado cubierto con los bienes que le 
habian sido designados, se le daban los efectos de privilegiado y 
se mandaba tam bién pagar su im porte dentro del térm ino de 
la ley:

Y 5.® Y en ei mismo supuesto de ser hipotecario el derecho 
del screedor dem andante, siendo la totalidad de su crédito 
de 238.800 rs. y la prenda de la escritura de 43 de Febrero 
de 4860, aunque no en tregada, únicam ente de 200.000 r s . , sin 
embargo de lo cual la sentencia condenaba á que se pagase en 
P'ñmer lugar el préstamo de aquella escritura y en segundo 
ios de los que carecian de prenda, concediendo preferencia de 
privilegio á la totalidad del crédito objeto ie la dem anda, el 
citado art. 4.420 del Código de C om ercio, con arreglo al cual la 
parte de obligación que excedía de ios 200.000 de la p renda 
ofrecida debía ser colocada en la clase de escrituraria , sin  m ás 
prerogativa que la que reconocía ei Código á favor de esta c la 
se de créditos:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa 
y R e y :

Considerando que D. A gustín  Blazquez es acreedor p ignora
ticio contra la Sociedad M artín  V iniegra  por la cantidad 
de 440 000 rs. á que se contrae da escritu ra  de 43 de Febrero 
de 4860, y tiene por consiguiente derecho preferente á que se le 
rein tegre en los efectos dados en garan tía  hasta donde alcance 
el val' r de los mismos; y en cuanto  al déficit se le considere 
como acreedor .escriturario, así como quedará en beneficio de 
la m asa común el sobrante de los efectos dados en prenda co n 
forme á lo establecido en los artículos 4.443, 1.148 y 4.420 del 
Código de Comercio:

Considerando que como tal acreedor pignoraticio fué po tes
tativo  á Blazquez intervenir en los acuerdos que los demás h a 
yan podido celebrar, y no habiendo intervenido en los mism os 
no pueden perjudicarle, conforme á lo dispuesto en el art. 4.433 
del citado Código:

Considerando así bien que D. Agustín Blazquez es acreedor 
esc ritu ra rio  respecto á los otros dos créditos de 30.000 rs. el 
uno y de 68.800 rs. el otro á que se refieren las escritu ras de 48 
de Octubre de 4839 y 44 de E nero  de 4860, y debe rein tegrársele 
con preferencia á los acreedores comunes, distribuyéndose des
pués en tre  estos últimos, sueldo á librea, el haber restan te  de la 
Sociedad, según lo prevenido en los artículos 4.421,4.422 y 4.423 
del Código de Comerc.io:

Considerando que el art. 4.460, que como infringido se cita 
por la parte recurrente, no está en contradicción con los an te 
rio rm ente citados, supuesto q;ue refiriéndose á la fuerza obliga
to ria  le los convenios acordados debe entenderse cuando se

conceden al deudor quitas ó esperas y  se le vuelve la  adm in is
tración de sus bienes ó caudal, prévias las ritualidades estable
cidas en los artículos que le preceden, lo cual no consta haya 
tenido lugar, sólo si que la Sociedad M artin  Viniegra  se halla  
en liquidación:

Considerando que la novación de con trato  en v irtud  de 
cuentas corrientes entre la Sociedad M artin  V iniegra y  TJ. A gus
tín  Blazquez, posterior á la fecha de la escritu ra  de que queda 
hecho m érito, si bien se alegó como excepción por la parte re 
curren te , ni se ha probado n i aun se in ten tó  probar:

Y considerando que la declaración de derechos hecha por la 
sentencia recurrida en los conceptos anteriorm ente expresados 
respecto á D. A gustín  Blazquez, y con la salvedad á favor de 

, terceros acreedores que puedan serlo de preferencia al citado 
Blazquez, no infringe los artículos del Código de Comercio ni 
la ley del contrato que á este propósito cita la parte recurren te;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber l u 
gar al recurso de casación in terpuesto  por el liquidador de la  
Sociedad M artin  Viniegra  y  la com isión .in terventora de la 
m ism a liquidación, á quienes condenam osenTas costas; y líbrese 
á la A udiencia de Barcelona la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, qué se publicará  en la G a
c e t a  y se in sertará  en Ja Colección leg isla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir-  
mamos.==Mauricio García.=»=Laur3ano de A rrieta. Francisco 
María de O astiiia .=José Ferm ín de M uro.=B enito  de Posada 
Herrera.-=:Ramon Diaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

P ub licacion .= L eidá  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de U lloa y Rey, M agistrado de la  
Sala prim era del T ribunal Suprem o, celebrando A udiencia p ú 
blica la mism a en el dia de hoy, de que certifico como E sc rib a 
no de Cámara.

Madrid 43 de E nero  de 4872.'«=Rogelio González Montes,

E n la villa y corte de Madrid , á 43 de Enero  de 4872, en el 
pleito seguido en el Juzgado de. prim era instancia  de León y e n  
la Sala de lo civil de la A udiencia de Valladolid por D. Salus- 
tío, D. Severino y Doña E m ilia González R eg u e ra !, esta repre - 
sentada por su m arido D. Manuel Perez M artin, con D. A ntonino 
Alonso de la Torre sobre nulidad de la ven ta  dem na casa; plei 
to pendiente ante Nos en v irtud  de recurso  dê  casación in te r 
puesto por los dem andantes contra la sentencia que en 3 dé F e 
brero de 4874 dictó la referida Sala:

R esultando que D. Nicolás González R egueral falleció en la 
ciudad de León en 3 de O ctubre de 4847 dejando cuatro  hijos 
m enores. Doña E m ilia, D. Salustio , D. Severino y D. A ugusto, 
con testam ento en que nom bró por sus albaceas á D. José B lan
co Escobar, D. Francisco Páram o y D. Ignacio Bayon:

R esultando que cum plida la parte  piadosa, form alizaron ios 
tes tam en tarios in v en ta rio , cuenta y partición que , prévia au 
diencia de los curadores ad litem  y ad bona de los menores, fué 
aprobado jud icialm ente  por auto de 22 de Diciembre deJ4848: 

R esultando que por aparecer créditos contra la testam en ta
ría  vendieron los testam entarios, prévio anuncio  público, en tre  
otros bienes^ una casa en la calle de la Palom a de dicha ciudad, 
que fué rem atada por D. F rancisco  O haranzo , quien por escri
tu ra  otorgada por el Juzgado en 3 de Julio de 4849 la cedió á 
D.iVicente Alonso de la T o rre e n  precio de 2.082 rs., con la 
O b l ig a c ió n  de pagar los plazos que como procedente de bienes 
nacionales se adeudaban á la Hacienda:

R ésultando que los herm anos D. Salustio.,-D . Severino y 
: Doña E m ilia González R e g u e ra l, esta representada por su m a
rido D. Manuel Peréz M a rtin , por sí y como sucesores de su 
herm ano D. Augusto, m uerto  en un naufragio sin disposición 
testam entaria, entablaron dem anda en 9 de Setiem bre de 4869 
contra D. A ntonino Alonso de la T orre, hijo y heredero d e l 
com prador D. Vicente, para  que se declarase la nulidad de la 
venta de la citada casa y se le condenase á dejar'a  á dispo
sición de los dem andantes, con las rent.is producidas des
de que la compró, abono de las obras necesarias para p oner
la en el estado que an tes tu v ie ra , y costas y gastos del juicio; 
pretensión que fundaron en que no teniendo los tes tam en ta
rios de su padre el carácter de contadores, partidores y pagado
res de deudas, sus facultades se hallaban lim itadas á cum plir la 
parte piadosa, sin poder disponer de los bienes para otros obje
tos, y m énos sin llenar la&^formalidades legales de inform ación 
de u tilidad  y necesidad y subasta  pública,, puesto que ise tra ta- 
ba de bienes de m enores, para cuya enajeriacion no bastaba la 
aprobación judicial de las cuentas ni que la escritura fuera o tor
gada por el Juez por llevar ya encarnado el vicio de nuíidad. Y 
que por la m ism a razón no podia el com prador hacer suyas las 
rentas, puesto que no debía ig n o ra rla  procedencia de la casa, y 
que los que figuraban como representantes de ,1a testam en ta
ría carecían de esta cualidad:

Resuliarido que D. A ntonino Alonso de la Torre im pugnó la 
dem anda fundado en que habia a-lguirido la finca en rem ate 
público , habiéndole sido otorgada la escritu ra  por el mismo 
T r ib u n a l, que á la vez aprobó las cuentas y particiones en que 
iba envuelta la enajenación de la casa, con lo cual habia ven i
do á subsanarse la falta de personalidad que pudieran tener los 
que se decían testam en tario s, sin que fuera obstáculo y ménos 
indujera nulidad la falta de información de u tilidad ó necesidad, 
puesto que sobre no tener por entonces la casa la cualidad de 
bienes de m enores, por no poderse decir biene.s de los hijos 
sino aquellos que quedaban después de pagadas las deudas, 
toda vez que su enajenación habia sido para solventar las del 
padre, se habría cubierto  sobradam ente aquella formalidad con 
el pliego de deudas, la conform idad de los curadores ad litem  
y  ad bona hecha  constar en el expediente de cuentas y parti
ciones, y la aprobación dada por ei Juzgado con su intervención 
en el otorgam iento de la escritu ra  de venta inscrita  en el Re
gistro de la propiedad: y por ú ltim o , y aun suponiendo que se 
anu lara  la v en ta , siendo el demandado y su causante poseedo
res de buena fé, había hecho suyos los fru tos y tenia  derecho á 
que S3 le abonasen las mejoras:

R esultando que absuelto D. A ntonino de la T orre de la de
m anda por la sentencia revocatoria que en o de Febrero de 4874 
dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de V allado lid , in te r
pusieron los dem andantes recurso de casación por haberse in 
fringido á su juicio:

4.® L as leyes 60, tít. 48, Partida'3,®, y 48, tít. 46, P artida 6.*, 
que determ inan la forma en que se ha de verificar la venta de 
bienes de m enores para que se considere válida y legítim a, dis
posiciones que regían en el año de 4848 cuando se verificó la 
enajenación, y que eran sustancialm ente las m ism as contenidas 
en los artículos 4.401 y siguientes de la ley de E njuiciam iento:.

2.® La doctrina legal de que no son válidas las enajenacio
nes de bienes de menores que se realizan faltando á los requisitos 
establecidos por las leyes de P artida  c itad a s , doctrina aceptada 
como jurisprudencia por este T ribunal Suprem o en varias sen 
tencias , y singularm ente en las de 26 de Julio, 8 de Octubre y 2 
de Diciembre de 4862, 28 de Noviembre de 4863 y 42 de Marzo 
de 4864:

3.® La doctrina legal de que los albaceas no tienen m ás fa 
cultades que las que les da el te s tad o r, y que aun autorizados 
para ser contadores y partidores y enajenar los bienes de la 
testam entaría, no podían hacerlo cuando la enajenación in te re -
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Baba á menores , sino cumpliendo los requisitos que señalaban 
las leyes 60, tit. 18 de la Partida 3.*, y 18 ,tít. 16 de la Partida 6 /, 
doctrina sancionada en las sentencias del Tribunal Supremo de 19 
de Octubre de 1869, 3 de Junio de 1861 y 17 de Enero de 4 866: 

4 ° La regla de derecho de que lo que es nuFo desde su o r i
gen no puede producir efecto legal por el trascurso del tiempo, 
aceptada como jurisprudencia  en varias sentencias de este S u 
prem o T ribunal, y entre ellas en las de 7 de Febrero y ^3 de 
Scctiembre de i8 6 l:

Y 6.® La ley 18, tít. 9.“ de la  Partida  7.*, y la doctrina legal 
que establece que el heredero se estim a identificado con el que 
le instituyó y le sucede en todos sus derechos y obligaciones, 
sancionada por este Suprem o T ribunal en las sentencias, entre 
otras, de 9 de Diciembre de 1864 y S4 de Setiembre de 1866: 

Y isto, siendo Ponente el Magistrado 0 . Ramón Diaz Vela: 
Considerando que por las leyes 60, tít. 18 de la P artida B.*, 

y la 4 8, tít. 16 de la P artida 6.^, que se citah en prim er térm ino 
como infringidas, se dispone en la p im e ra  que las cosas raíces 
de los huérfanos no se pueden enajenar sino por deuda ó por 
gran provecho de e llo s , y que aun entóneos se debe hacer con 
otorgam iento del Juez del lugar, cuidando la cosa públicam ente 
en aim oaeda por el tiempo que expresa ; y en la segunda, que 
los guardadores no deben vender las cosas raíces de los h u é r
fanos riiénos en los casos que determ ina, uno de estos el de pa
ga? las deudas que dejare el p a d re , y que aun  así lo debe hacer 
(‘0 ,n otorgamiento del Juez, que le debe dar si entendiere que la 
enajenación se hace por tal razón:

OoriBiderando que en el caso de autos la venta de. la casa y 
otros bienes se otorgó por el mismo Juez, que entendió debia 
hacerlo porque se había anunciado públicam ente y porque se 
d irig ía ai pago de una deuda del padre de los menores que figu
ra  en la relación de las que este habia dejado y obraba en el 
expediente de inventario  , cuenta y partición  de su herencia, 
practicada por los testam entarios prévia audiencia y conform i
dad de los curadores ad hona y ad litem  de los hijos menores 
y la  aprobación judicial, y de consiguiente la sentencia que ab 
suelve de la dem anda de declaración de nulidad de aquella ven
ta  no infringe las precitadas leyes de las Partidas, aunque no 
haya precedido á elia el requisito, excusado en el presente caso, 
de la información de necesidad ó u tilidad  que no exigen , n i 
tampoco las sentencias de este Suprem o T ribunal que a s im is 
mo se citan en corroboración de dichas dos leyes:

Considerando que el haberse dado por el padre de los recu r
rentes -á los testam entarios facultades sólo para cu m p lirla  p a r 
te piadosa de su testam ento, y no para la c u e n ta , partición  de 
la herencia ni para la venta de bienes en pago de deudas, no es 
c ircunstancia atendible ni influyente, toda vez que aquellas fa
cultades Ies fueron reconocidas corno pudieron serles otorga
das expresam ente por los legítim os representantes de los here
deros menores, con cuya intervención y conformidad se v en 
dieron aquellos m ereciendo en todo la aprobación judicial;

Fallarnos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Parez 
M artin y consortes, á quienes condenamos en las costas; y 
líbrese á la A udiencia de Vailadolid la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  y se insertará  en la Coleocion legislativa, pasáiitiose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m os.=M auricio García. =  José María Gáceres. =  L aureano de 
A rrie ta .= F ranc isco  María de C astiiia .=José Ferm iri de Muro.== 
Benito de Posada H errera.=^Ram on Diaz Vela.

Publicacion.==*Leida y publicada fué la precedente sen ten 
cia por el Exorno. Sr. Ü. Ram ón Diaz V ela , M agistrado de 
la Sala p rim era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 13 de E nero de 137%.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la v illa  y corte de Madrid, á 9 de E nero de 1 8 7 ^ , en el 

expediente núm . 1.184 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por Angela Suarez García :

R esultando que habiendo desaparecido de la casa paterna 
la tarde del 46 de Mayo de 1870 la niña E lv ira  M artiaez, de 
edad de tres años y nueve meses, á la cual encontró el % de Ju 
nio siguiente en la calle de la Montera la vecina Polonia García, 
quien reconociéndola y reconviniendo á la que la conducía por 
la mano, que ha  resu ltado  llam arse Angela Suarez García, p re 
tendió esta que o tra m ujer desconocida, llam ada la N avarra, se 
ia habia entregado para su custod ia , dirigiéndose en seguida 
ambas á llevarla á la casa de una tia de la n iña, llam ada Teresa 
Baldó, por cuya mediación la recuperaron sus p a d re s :

R esultando que instru ida causa con ta l motivo, y sus- 
teticiada en ámbas instancias, la Sala de do crim inal de la A u
diencia de Madrid dicto sentencia en 18,de Octubre últim o, ca- 
liScaudo el hecho corno delito de sustracción de una m enor de 
siete años, comprendido en el art. 408 del Código penal vigente 
á su perpretacion. y del que era responsable como au tora  con
victa, según el criterio racional que para la aplicación de aquel 
establecía la reg la45 de la ley provisional, la  procesada Angela 
Suarez García, á quien en su. v irtud  condenó á la pena de 
años y un dia de reclusión con las accesorias correspondientes:

3.® R esultando que in terpuesto  recurso contra  dicho fallo á 
nom bre d é la  expresada Suarez García, apoyado en lo¿ párrafps 
cuarto y quinto del art. 4.® de la ley que lo au to r iz a , pero sin 
citar expresam ente como debiera la penal que se pretende in 
fringida, y alegando la inculpabilidad absoluta de la recurren te  
que no. ha podido legalm ente considerarse como principal a u 
tora cómplice, ni encubridora de la sustracción de la m enor que 
sa le atribuye, puesto que la ignoraba y la n iña  le fué entregada 
para su custodia por otra m ujer desconocida, con tra  la  cual 
únicam ente debió dirigirse el procedim iento:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon- 
dragon :

 ̂ Considerando que conforme al a r t .  7.® de la ley de casación 
crirninal, este T ribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 

vengan consignados en la sentencia reclam ada , y según 
el 16 ha de citarse expresam ente en ci recurso las disposiciones 
legales que se supongan infringidas, circunstancias de que ca 
rece el presente y que le hacen inadm isible •

Fajlam os que debemos declarar no haber lu^^ar á la ad m i
sión del recurso interpuesto á nom bre dé Angela Suarez García, á 
quien condenamos en las costas; y comuniqúese esta resolución 
á la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Madrid á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a b h id  y  en la Colección legislativa, lo pronunciam os m an 
damos y ñrm am os.=M anuel Ortiz deZ úñ iga .= José  ídaríaH aro =  
Manuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas,=A ntonio  V a ld é s '=  
Juan Cano Manuel.*==J^uis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida  y  publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 9 de Enero de 187%.=Manuel Ramos.

E n la villa y corte de Madrid, á 4.0 de Enero de 487^, en el 
expediente i.^^3 pendiente ante Nos sobre adm isión del recurso 
de casación propuesto por Fabiana Sánchez y Sánchez:

1.® Resultando que en-la m añana del 1.® de Julio últim o, es
tando Fabiana Sánchez y Sánchez preparando en una bestia el 
almuerzo que iba á llevar á su m arido al campo en el pueblo de 
Rollan, partido judicial de Ledesma, se promovió disputa en tre  
ella y María Teresa H ernández , apostrofándose una y otra con 
expresiones poco decorosas, la Hernández se fué á su casa por 
un  palo con el que acometió á ia Sánchez, en cuyo acto esta to 
mando un destral Ó hacha que llevaba á su m arido, la dio un 
golpe en la cabeza causándola una herida en la región occipito- 
tem poro-parietal izquierda de una extensión como de pulgada y 
media y dos tercios de profundidad, de la que falleció el 4 de d i
cho mes:

£.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Vailadolid, aceptando probado el hecho referido, d.eclaró que 
constituía el delito de hom icidio, que era su au tor Fabiana 
Sánchez, concurriendo las circunstancias atenuantes S.'' y 7.̂  
del art. 9.®, y  siendo estas muy cualificadas rebajaba la pena á 
ia inm ediatam ente inferior , por lo que im ponia á la referida 
procesada Fabiana nueve años de prisión m ayor, las accesorias 
correspondientes, á que pague 1.500 pesetas á los herederos de 
María Teresa Hernández, y las costas:"

3.® R esultando que á nombre de dicha procesada se in te r 
puso recurso de casación por infracción de ley, como com prendi
do en el núm . 5,® del art. 4.® déla  ley provisional de 18 do Junio  
de 1870, y se alega que en la sentencia de ia A udiencia no se 
han estim ado todas las circunstancias que en el hecho coneu r- 
rieron según han sido aceptados y declarados probados en ella, 
porque concurriendo todos los requisitos que exige el núm . 4.® 
del art. 8.® del Código penal para declarar la  exención de r e s 
ponsabilidad no se. ha aplicado, y  por lo tanto le han infringido, 
y procede la admisión del recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que según el art. 7.® de la ley de casación 

crim inal este Supremo T ribunal ha de aceptar los hechos como 
vengan consignados en la sentencia, y en ellos han  de fundarse 
las infracciones alegadas para que proceda su adm isión confor
me en repetidas sentencias se h a  declarado:

S.® Considerando que dados los hechos adm itidos como pro^ 
bados en la que es objeto de este recurso, las c ircunstancias 
exi.olentes de responsabilidad que se alegan n i 's e  fundan en 
ellos n i de los mismos se desp ren d en , sino que son suposicio
nes que gratu itam ente y que sin  razón ni apoyo alguno se 
hacen;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
á la adm isión del propuesto á nom bre de Fabiana Sánchez, con 
las costas; y com uniqúese á la Sala sentenciadora á los efectos 
de la ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é  in sertará  en la Colección legislativa, lo  pro n u n 
ciamos, mandam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.—José María Haro.==Manuel Lcon.==Francisco>de 
V era .= Juan  Cano M anuel.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribunal S u 
prem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el día de 
hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 10 de E nero de i872 .= M anuel Ramos.

En la villa y corte de M adrid , á 10 de Enero de 187"3, en el 
expediente núm . í;^2o pendiente an te  Nos sobre adm isión  del 
reqiurso de casación propuesto por José Saavedra F ernandez :

i.® ' R esultando que la tarde del 49 de Febrero del año ú lt i-  
tim o un herm ano del procesado tuvo una riñ a  con un pariente 
de la m ujer, conocida por la Pelada, saliendo herido , y al s a 
berlo el encausado profirió las expresiones de que habia de 
m atar á?los que habian  ofendido á su herm ano; m anifestando á 
varias personas en adem an de ira  que al que agarrase en aquella 
noche Jo hábia de asegurar:

.̂® R esultando que entre diez y once de la m ism a noche, al 
pasar el procesado por la plazuela de Santiago , donde estaban 
bebiendo pacíficamente varios su je to s , les preguntó  si alguno 
de ellos era pariente de la Pelada, y como le contestase en bro
ma Manuel Cordero que él lo e ra , sin más contestaciones em 
pezó á darle golpes con una tralla , y sacando una navaja le 
acometió, pero sin resultado por haberse interpuesto Antonio 
R odríguez, á quien tam bién quiso h e r i r ; en cuyo acto Diego 
López le tiró la ja rra  de vino que tenia en la mano, aunque sin 
acertarle, y el Saavedra dirigiéndose á él hizo el m ovim iento 
de descargarle un golpe con el arm a que te n ia ; más como se 
presentasen dos serenos siguió su camino, retirándose á su casa 
Diego López sin dar un grito  n i apercibirse nadie por el m o
m ento de que estuviese herido; pero á pocos pasos cayó al suelo, 
diciendo que lo habia sido por Joselillo el g itano , que así es 
conocido el procesado; y falleció en seg u id a , á consecuencia de 
una puñalada que le atravesó el corazón:

3.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Cácéres, por sentencia de 43 de N oviem bre últim o, declaró 
que ios hechos probados constituían el delito de hom icidio en 
la persona de Diego L ópez, sin circunstancias a tenuan tes ni 
agravantes, del que era responsable, en concepto de au tor, José 
Saavedra Fernandez, alias Joselillo; y vistos el art. 419 y demás 
que cita del Gódigjp penal reform ado, le condenó en 46 años de 
reclusión, inhabilitación absoluta tem poral en toda su ex ten 
sión, en la indem nización de 4.500 pesetas á la viuda del d ifun
to, y en las costas:

4.® R esultando que contra esta sentencia se ha: in terpuesto  
recurso.de ^casación por infraccion.de. ley, apoyado en el a rt. 4.°, 
casos 3.® y 4.® de la de 48 de Junio de 4870, alegando que délos 
hechos consignados en la sentencia mo aparece la prueba que 
exige ei art. de la m ism a, al ménos por indicios graves y 
concluyentes, de que José Saavedra Fernandez fuese el au tor 
de la herida causada á Diego López, .pues que la recib ióen  una 
riña  tum ultuaria , y ha debido aplicarse en este caso, no el a r
tículo 449 del Código, sino el 420,el cua l, por Jo ta n to , h a  sido 
infripgido en la sentencia; habiéndolo sido tam bién el 37 y 82 
del Código, aun  en el supuesto que hubiese sido Saavedra au to r 
de la lesión, porque habiendo concurrido en el hecho el m ayor 
núm ero de requisitos que exige el núm . 4.® del a rt. 8.® para la 
exención de responsabilidad, como fueron la agresión ilegítim a 
en el hecho de arro jarle Diego J.opez la ja r ra  del vino, sin p ro
vocación de parte del procesado, era indispensable , con arreglo 
ai citado art. 87, aplicarle la pena inferior en uno ó dos grados 
á la señafiada por la ley, ó cuando no, puesto que concurrieron 
las circiKistancias atenuantes 3.“, 5.‘ y 7.® del a rt 9.®, hacer apli
cación de la regla 5.* del 82, imponiéndole la pena inm edia ta
m ente inferior:

V is to , siendo Ponente  el Magistrado D. Francisco  de Vera:
4.® Considerando que la apreciación de las pruebas, de la ex

clusiva competencia de la Sala sentenciadora , no puede servir 
de fundam ento para la interposición del recurso de casación en 
lo crim inal, por cuanto la  ley sobre reform a del pTocedimiento 
n i es penal,^ ni las infracciones relativas á ella se encuentran 
comprendidas en los casos taxativam ente señalados en el a r

tículo 4.® de la. que autoriza este remedio extraordinario , como 
lo tiene repetidam ente declarado este T ribunal Supremo:

2.® Considerando que las alegaciones del recurrente en o r 
den á haber concurrido en el delito de que se tra ta  el mayor 
núm ero de los requisitos que exige el párrafo 4.® del art. 8.° del 
Código para la exención de responsabilidad y serle por consi
guiente aplicable la disposición del 87, ó cuando ménos la del 82 
en su regla 5.% por razón d é las  circunstancias a tenuantes que 
invoca, están basadas en suposiciones gratuitas enteram ente 
contrarias á los hechos consigiiados en la sentencia:

3.® Y considerando, en su consecuencia, que es de todo punte 
inadmisible el presente recurso ;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del in terpuesto por José Saavedra Fernandez, 
con las costas; y com uniqúese esta decisión alT ribu iia l senten
ciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en la G aceta . 
DE Ma d p jd  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
rnos, mandarnos y ílrm am o s.=  Manuel Ortiz de Zúñiga.—To- 
más Hufít.---=Jocé María Haro. =  Manuel Leori.=^ Francisco de 
Vtíra.==Juan Cano Manuel.==>Luis Vázquez Mondragon.

• Publicaclon.=--=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ribu
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que eertifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 40 de E nero de 4872.=M anuel R am os.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de Enero de 4872, en el 
expediente núm . 4.226 pendiente ante N ob sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Juan Francisco Villafalna 
Borrachero:

4.® R esultando que en la noche del 47 de Octubre de 1870 
en la ciudad de Jerez de los Oaballeros se encontraron Juan 
Francisco  V illafaina y T iburcio D elgado, que ántes de aquella 
noche habian tenido una  incom odidad, dispa^'ando el segundo 
al prim ero un tiro  de arm a de fuego sin herirle; se dieron dife
rentes explicaciones, al parecer satisfactorias; pero incomodado 
de nuevo Delgado, se separó de Villafaina y demás concurren
tes, y situándose en la esquina de una ca lle , al pasar aquel le 
disparó la escopeta sin h e rir le , huyendo el V illafaina; .ero un  
segundo tiro le causó cincuenta y tantas heridas en la. espalda 
de proyectil m enudo, que .se curaron á los 45 dias; y volviendo 
sobre su agresor que huía, le alcanzó, asiéndole del cuello con 
la mano izquierda y dándole con la navaja que llevaba en la de
recha diferentes golpes, le causó 14 heridas penetrantes en el pe
cho y v ientre, la m ayor parte m ortales por necesidad, fallecien
do á la m añana siguiente:

2.® Resultando que formada la correspondiente causa y ele
vada en consulta á la Audiencia de Cáceres, la Sala de Jo c ri
m inal de la m ism a, por sentencia de 43 de Noviembre últim o, 
d ed a ró  probados los hechos án tfs  referidos por las declaracio
nes periciales, testigos presenciales y las del herido y agresor: 
que ellos constituyen el delito de homicidio: que de él es au tor 
Juan Francisco Villafaina, concurriendo á su favor las circuns
tancias a íénnantes muy cualificadas de haber obrado en vindi
cación de una ofensa grave, inm ediata y arrebato, y en su con
tra  la de ser reincidente de delito penado en el mismo títu lo  del 
Código, le condenó á  la pana de 42 años y un dia de reclusión, 
sus accesorias, indeinnizaciori y pago de costas, citando los a r-  
t culos 419, 9, circunstancias 5 y 7, 40, circunstancia 18, y de- . 
m ás del Código penal aplicables al caso:

8.® R esultando que contra este fallo se ha interpuesto re 
curso de casación por el procesado, citando como infringidos 
los artículos 8.® y 82 del Código, y suponiendo que su in te rpo 
sición la autorizan los casos 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley de 48 
de Junio  de 4870, alegando que obró en defensa propia y con 
todos los requisito': que la ley exige para la exención de re s 
ponsabilidad crim inal:

Visto, .siendo Ponente el Magistrado D. José. María Haro:
4.® Considerando que en los recursos de casación por iníVaC“ 

clon de ley el T ribunal Supremo tieno que aceotar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de 6uya casación se 
trate:

2.® Considerando que de los consignados en la sentencia no 
se deduce la existencia de la necesidad racional del medio em 
pleado para rep^^ler la agresión; antes por el contrario  se des
prende su insistencia, siendo por consiguiente notoriam ente i n 
adm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á la del interpuesto por Juan Francisco V illa fa in a , con las 
costas; com uniqúese esta resolución á ia Sala sentenciadora á  
los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a ce t a  d e  Ma
d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandarnos y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás 
H uet.= José  María Haro.— Manuel Leon.«=Fernando Perez de 
R ozas.= Juan  Cano M anuel.-=Luis Vázquez Mondragon.

Pubiicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. José María H aro , Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 44 de E nero  de 4872.==Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de Enero de 1872, en ei 
expediente núm. 4.204 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D o m in g o  Maestu:

4.® Resultando que hallándose bebiendo en una bodega, ju 
risdicción de San Asensio y partido judicial de H aro,da tarde 
del 43 de Agosto de 4870 Domingo Maestu,-Valero López y otros 
varios, promoviéronse contestaciones entre, estos por motivos 
insignificantes , y venidos á las manos, al intentar separarlos y  
reconvenirlos el mayordomo D. Juan López Sánchez, sacó Maes- 
tu una navaja, con; la  que: infirió dosiherídasíal D» Juan en< el 
hombro y brazo, exigiendopara Ta ou/áoion de una de alias.55 
dias de asistencia facultativa, no obstante ia cual ha quedado 
inutilizado del eitado miembro:

2.® Resultando que dnstrui'do proGedimien to con ital motivo, 
y sustanciado en ambas instancias, la Sala dedo criminal de la 
Audiencia de Burgos dictó sentencia en 23 de Octubre último, 
por la que calificando erhécho como delito de lesiones, con pér
dida de un miembro principal, del que era responsable como 
autor plenamente convicto Domingo; Maestu , en el cual con
curría la circunstancia de reincidencia y haber anteriormente 
sufrido peña bfljo otros conceptos, haciendo aplicación de los 
artículos del Código vigente 434,(párrafo segundo y circunstan
cias 47 y 48 del 40, le condenó á seis años de prisión, 375 pe
setas de indemnización y demás accesorias consiguientes :

3.® Resultando que interpuesto recurso devoasaoion contra 
dicho fallo á nombre del procesado, apoyado en los párrafos 
tercero y cuarto del art. 4.̂  ̂ de la ley que lo autoriza, se alega 
al efecto la infracción cometida por la Sala-sentenciadora del 
párrafo tercero del citado art. 434 , q u e  debió ser el aplicado, y  
no el ségundo, puesto que la Inutilización del brazo no impide 
al ofendido desempeñar sus habituales ocupaciones de mayor
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domo, que ha sido la razón de la ley al agravar la penalidad en 
uno ú otro caso:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
H ozas:

Considerando que conforme el art. 7 /  de la ley de casación 
c rim in a l, este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia reclamada; y en la 
de que es objeto el presente recu rso , las impugnaciones alega
das se dirigen á  desv irtuar los establecidos y declarados p ro
bados por la Sala sentenciadora, apoyada en la declaración p e - 
ricial de los F acu lta tiv o s, siendo por consiguiente inadm isible 
el recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto á nombre de Domingo Maestu, á quien 
condenam os en las costas; comuniqúese ésta resolución á la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Burgos á los efectos p ro 
cedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.*= Tomás 
H uet.=Josó  María H aro .^ ’Manuel L eon .= F ernando  Perez de 
R ozas.= Juan  Cano Manuel.==Luis Vázquez M ondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 11 de E nero  de 1872.==Manuel Ramos.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Diciembre de 1871, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
promovidos por dem anda deducida á nom bre de Nicolás S án 
chez López, representado por el Licenciado D. Tomás Perez 
A nguila, contra la A dm inistración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, pretendiendo la revocación de la 
R eal orden de de Mayo de 1871 que aprobó la nulidad ó 
cancelación del expediente de denuncio y registro consiguiente 
de la m ina El Capricho, dem anda de cuya admisión ó proce
dencia en la  v ia contenciosa hoy se trata:

Resultando que incoado expediente de registro-denuncio á 
instancia  de D. Ramón Perez Zafra para adqu irir con el nom 
bre de El Capricho la m ina de plomo titu lada G ranadina , sita 
en el térm ino de Fondon, provincia de A lm ería , por asegurar 
que estaba abandonada hacia más de tres años, ei Gobernador 
en 7 de Agosto de 1868 decretó, de conformidad con el Consejo 
provincial, ser Inadmisible dicha solicitud, declarando la sub
sistencia de la concesión denunciada y m andando se cancelase 
dicho expediente:

R esultando que interpuesto recurso de alzada por Perez de 
Zafra contra el anterior decreto, por Reai órden de 24 de Marzo 
de 187i fué confirmado este, notificándose adm inistrativam ente 
en 18 de A bril siguiente á D. Nicolás Sánchez López, por quien 
se había hecho la m encionada pretensión del registro-denuncio  
titu lado El Capricho:

Resultando que con fecha 8 de Mayo, presentada en 9, Don 
Nicolás Sánchez López dedujo demanda conteneioso-adm inis- 
tra tiva ante la S a la , representado por el Licenciado D. Tomás 
Perez A n g u ila , para que en su dia se revocase y dejase sin 
efecto la Real órden citada de 24 de Marzo, expresando que su 
adm isión era de todo punto procedente, pues el presente caso 
se encontraba de lleno comprendido en el párrafo tercero del 
artículo 89 de la ley de m inería de 6 de Julio  de 1859, y en el 
segundo del mismo artículo de la de 4 de Marzo de 1868 que re 
formó la an terio r; y que procedía además la admisión por lo 
tocante ai térm ino en que se deducía , pues que el concedido 
para entablar este recurso era el de 30 d ia s , según el art. 91 de 
las mism as leyes, y  debia contarse desde ei d ia de la  notifica
ción , que fué el 18 de A bril:

Resultando que reclamado y recibido el expediente gu b er
nativo  pasó con ios autos al Ministerio fiscal, que so lic ita se  
declare improcedente la vía contenciosa, y por tanto in ad m i
sible la demandar, alegando, en apoyo de su pretensión, que no 
es aplicable el art. 89 de la ley de minas de 1859, caso 3.*̂ , ni 
el 2.“ del m ism o artícu lo  de la de 4 de Marzo de 1868 invoca
dos por el recurrente, pues según ei 68 de la de 1859 sólo el 
concesionario puede ac u d irá  la via contenciosa en reclam ación 
contra las resoluciones declaratorias de caducidad de minas, 
perm itiendo en este caso que el reclam ante comparezca á coad
yuvar en dicha via contenciosa á la A dm inistración: y puestos 
de manifiesto los autos á las partes para instrucción, h a  seguido 
sus trám ites ordinarios este artículo p rév io :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José H erreros de 
Tejada:

Considerando q u e , según jurisprudencia establecida por el 
Consejo de Estado y por este T ribunal Supremo, la via con ten 
ciosa contra las resoluciones m inisteriales en m ateria de m inas 
sólo procede respecto de aquellos casos en que está expresa
m ente concedida por las leyes y reglam entos vigentes sobre la 
m ateria:

Considerando que la ley de 6 de Junio de 1859, así como la 
reform ada en 4 de Marzo de 1868 y sus respectivos reglam entos 
no conceden ei recurso contencioso-adm inistrativo al reg istra
dor, que como el recurrente ha solicitado serlo de una m ina 
denunciada si se declara préviamente su caducidad cuando se 
dicta la providencia gubernativa de no haber lugar á dicha de
claración , y en su v irtud  se cancela ó queda sin curso el expe
diente, subsistiendo por consecuencia la concesión prim itiva, 
que es precisam ente lo resuelto por la órden contra la cual se 
ha  entablado la  actual demanda:

Y considerando, por tanto, que no habiéndose controvertido 
en la via gubernativa otro punto que el de dicha caducidad, 
son inaplicables a l presente caso las disposiciones de las preci
tadas leyes en que pretende fundar su reclamación el dem an
dante ;

Fallam os que debernos declarar y declaramos im procedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á adm itir la dem anda pre 
sentada á nombre de D. N icolás Sánchez López contra la Real 
órden de 24 de Marzo últim o.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias^ necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la correspondiente 
certificación, lo pronunciam os, mandam os y firmamos.--=Juan 
González A cevedo.=Gregorio JuezS arm ien to .= José  María H er
reros de Tejada, =  José María H aro .= Juan  Jim énez Cuenea.== 
Ignacio y ie ites .= José  Jiménez Mascarós.

Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia por 
el Excm o. Sr. D. José M. H erreros de Tejada, M agistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 18 de 
D iciem bre ds 1871.=E nrique Medina.

E n  la villa y corte de M adrid, á 20 de Diciembre de 1871, 
en los autos contencioso-adm inistrativos seguidos entre Don 
Francisco Mendaro y otros, representados por el Licenciado

D. León Galindo y de Vera, la Adm inistración general del E s 
tado, que lo es por el Ministerio fiscal, y D. R icardo San Miguel 
y B ustam ante, á quien representa el Licenciado D. José María 
Fernandez de la Hoz, pendientes en grado de apelación in te r
puesta por los prim eros de la sentencia que en 24 de Enero 
de 1871 dictó la Sala prim era de la Audiencia de Valencia de
negándoles la admisión de cierta demanda:

Resultando que otorgada en 1862 y 1863 á favor de D. José 
Alvarez G utiérrez, cesionario del Registrador D. Manuel Miguel 
Medina, la concesión de cuatro  minas de sal gem m a, sitas en el 
Cabezo de la S al, térm ino m unicipal del P inoso, provincia de 
A lican te , tituladas Segunda Terrible, Pohrecita , D iamante y 
Mosca, las vendió á D. R icardo San Miguel y B ustam ante por 
escritura de 8 de Setiembre de 1865:

Resultando que en 14 de Agosto de 1868 D. Tomás Antonio 
Rico y Payá y otros propietarios del monte Cabezo acudieron 
al Gobernador de la provincia exponiendo que en los registros 
hechos por Medina, que los recurren tes se obligaron á respetar, 
no habían principiado los trabajos de explotación, por lo que 
deseaban dar por term inado su compromiso; y que para dejar 
libre su propiedad y en disposición de explotarla por otros ó 
por sí m ism os, suplicaban se sirviese dar por caducados dichos 
registros:

Resultando que, prévio inform e del Alcalde del Pinoso, en 10 
de Abril de 1869 decretó el Gobernador la caducidad de las 
m inas Segunda Terrib le, Pobrecita, D iamante y Mosca, con a r
reglo á lo preceptuado en el caso 4.® del art. 65 de la ley de 
m inas de 6 de Julio de 1859, con las reform as hechas en 4 de 
Marzo de 1868, lo que se publicó en el Boletín oficial de la p ro
vincia de Alicante de 14 de dicho mes de A bril de 1869: 

Resultando que así las co sas, en 4 de Enero de 1870 D. R i
cardo San Miguel solicitó del Gobernador de la provincia que 
levantase la caducidad de las m ism as, fundado, entre otras co
sas, en que no había principiado Ja explotación porque la Di
rección general de R entas Estancadas, en órden de 26 de Marzo 
de 1864, cuyo traslado acompañó, había prevenido que m ién- 
tras ei concesionario no obtuviese ia Real órden correspondiente 
por el Ministerio de Hacienda, no podria dar principio á ella ni 
á la explotación de sales al extran jero :

Resultando que el Gobernador en el mismo dia 4 de E nero  
acordó se habilitase en la plenitud de sus derechos al D. R i
cardo San M iguel, lo que se puso en conocimiento del Alcalde 
del Pinoso y del A dm inistrador económico, publicándose en el 
Boletín oficial del 13 de dicho mes y año de 1870:

Resultando que contra el anterior decreto, y  para obtener su 
revocación, acudió D. Tomás Antonio R ico á  ia Diputación pro
vincial de A licante, que en 26 de Febrero , considerando que su 
instancia  no podía estim arse más que en concepto de recurso 
de apelación, cuya índole venia á dar al asunto  el carácter de 
contencioso-adm inistrativo , acordó se dijere a l recurrente que 
acudiese al T ribunal competente según mejor le conviniese: 

R esultando que D. Ricardo San Miguel acudió por el con
trario  al Ministerio de Fom ento quejándose de los actos lle v a 
dos á efecto por el Juez de Monóvar, que hab ia  am parado en la 
posesión de las m inas á Rico y demás propietarios del m onte 
Cabezo de la Sal; y en su v irtud , el Regente del Reino, por su 
órden de 6 de Abril, dispuso se ordenase al Gobernador de A li
cante que inm ediatam ente, y valiéndose de todos los medios 
que estuviesen dentro de sus atribuciones, dictase las más en é r
gicas m edidas á fin de que fuera a^nparado D. R icardo San Mi
guel en la  posesión de las minas, artefactos y sai alm acenada: 

Resultando que en 31 de Marzo hab lan  deducido dem anda 
contencioso adm inistrativa ante ia  Sala prim era de la A udien
cia de V alencia D. Francisco Mendaro y Ilurguete  y  otros d u e 
ños del Cabezo de la Sal para que se revocase el decreto de re^ 
habilitación dado en favor de San Miguel y B ustam ante, decla
rando subsistente el de caducidad de las minas; y reclam ado el 
expediente gubernativo, como en él constase la órden del R e
gente del Reino de 6 de Abril, se acordó que los autores rep ro 
dujesen su demanda:

Resultando que verificándolo así por los fundam entos de 
hecho y de derecho que alegaron en 28 de Junio solicitaron 
que se revocase en su dia el decreto de rehabilitación dado por 
el Gobernador de A licante en favor de D. R icardo San Miguel, y 
el de la Dirección de Obras públicas. A gricultura , Industria  y  
Comercio de 6 de Abril, declarando subsistente el de caducidad 
dictado en Abril del año anterior:

Resultando que habiéndose opuesto el Fiscal á la  adm isión 
de la dem anda, prévio señalam iento y celebración de v ista  en 
24 de E nero  de 1871, la Sala prim era de la A udiencia de V a
lencia dictó auto, por el que considerando que no sólo se pedia 
la revocación del decreto de rehabilitación dado por el Gober
nador, sino tam bién la de la órden del Regente del R eino de 6 
de A bril de 1870, y que el conocimiento de las dem andas de 
esta clase* correspondía al Consejo de Estado y ahora á este 
T ribunal Supremo, conforme á lo dispuesto en el art. 46, párrafo 
segundo de la ley de 17 de Agosto de 1860, Real decreto de 19 
de Octubre de dicho añ o , decreto de 13 de Octubre y órden 
de 26 de Noviembre de 1868, declaró no haber lugar á la ad m i
sión de dicha dem anda, y que los dem andantes usasen de su 
derecho dónde y cómo les convenga:

Resultando que in terpuesta  apelación por Mendaro y con
sortes, y remitidos los autos á este T ribunal Supremo, se m o s
tró  parte á su nombre el Licenciado D. León Galindo y de Vera, 
que mejoró la apelación en 3 de A b ril, y reformando en parte 
la dem an d a , solicitó que se revoque el fallo de la Audiencia, 
sentenciando en su lugar la admisión de la dem anda en cuanto 
en ella se pide Ja revocación del decreto del G ^ e rn a d o r de Ali
cante de 7 de Enero de 1870 y subsistencia deí de caducidad de 
10 de Abril de 1869, fundado en que el conocim iento de esta 
clase de demandas corresponde exclusivam ente al Consejo pro
vincial y hoy á la Audiencia, según el a rt. 88 de la ley de m i
nas reformada en 4 de Marzo de 1868: que el que al rep rodu 
cir la dem anda se haya pedido adem ás equivocadam ente ante 
la Audiencia la revocación de la órden del Regente de 6 de 
A bril no puede lim itar ni im pedir la jurisdicción de la A udien
cia para fallar sobre el decreto del Gobernador revocando su 
providencia de caducidad de m inas: que pidiéndose por lo tanto 
dos cosas, una de la competencia de la Sala, otra para lo que no 
os com petente, procedía conocer de la prim era y reservar su de
recho sobre la segunda al dem andante para que acudiese á usar 
de él en el Tribunal correspondiente: que es un principio de 
derecho que lo ú til no se vicia por lo in ú til: que la ju r isp ru 
dencia peculiar de cada T ribunal es cuestión de órden público, 
del que no pueden prescindir los particulares: que en el caso 
actual la Audiencia se ha  declarado incom petente para conocer 
de la reclamación contraía  providencia gubernativa, y no existe 
n ingún  otro Tribunal que con arreglo á ley pueda conocer de 
la reclam ación antedicha, de lo que resultaría existir un nego
cio sin Juez facultado para resolverlo:^

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó p i
diendo ia confirmación de la sentencia apelada y que se declare 
im procedente la via contenciosa,^ y por tanto inadm isib le la 
dem anda, fundado en que la providencia adm inistra tiva de 10 
de A bril de 1869 se dictó sin llenarlas formalidades establecidas 
en los artículos 78 y 79 del reglam ento vigente de m inería: que 
esta resolución reconocía como base un hecho com pletam ente 
inexacto, cual era el abandono voluntario de las m inas; así es

que averiguada la inexactitud , se dictó el decreto de 4 d e .E n e 
ro de 1870 reformando el anterior: que pudo hacerse tal refor
ma, porque según el art. 83 de la ley de Gobiernos de provincia 
vigente, sólo le estaba prohibido al Gobernador hacerlo cuando 
su prim era providencia hubiese sido confirmada por el M iniste
rio de Fom ento, ó cuando fuese declaratoria de derechos ó h u 
biese servido de base á alguna sentencia judicial, casos que no 
habían tenido lugar según expresa; que la ley en su art. 68 sólo 
concede derecho á acudir por la via contenciosa á  los concesio
narios de las m inas, y sólo admite en esto sju ic io sá  los reg is tra 
dores como coadyuvantes dé la  Administración: que el térm ino 
fijado para acudir á la via contenciosa contra las resoluciones 
de los Gobernadores y lo mismo para las Reales órdenes es el 
de 80 dias: que no deben contarse en el caso presente desde que 
fué comunicado el acuerdo de 26 de Febrera de la D iputación 
provincial, sino desde que fueron sabedores del decreto del Go
bernador de 4 de Enero, y que sólo procedía el recurso con ten 
cioso en los- casos taxativam ente determ inados en la ley de m in e
ría, en n inguno de los cuales se hallaba el que es objeto de la  
dem anda propuesta:

Resultando que m ostrado y habido por parte al Licenciado 
D. José María Fernandez de la Hoz, á nom bre de D. R icardo 
San Miguel, contestó por su parte con ia m ism a pretensión que 
el Fiscal, fundado además en que la Sala carecía de com peten
cia para conocer de una demanda, en la que para declarar la 
•subsistencia de la caducidad se establece como base que es 
necesario derogar á la vez dos decretos que lo im piden, uno de 
los cuales ha sido dictado por el Gobierno: que con arreglo al 
Real deerbto-sentencia de 28 de A bril de 1861, como á D. R i
cardo San Miguel ni se le citó para decretar la  caduc idad , n i  
se hizo saber en su persona, no habia para él corrido el té r 
mino para reclam ar contra el decreto que la declaró: que como 
lo que pretendían los dem andantes era que la A udiencia decla
rase subsistente la caducidad derogando ios dos decretos que la 
im pedían, uno del Gobernador y otro del G obierno, no p®dia 
lim itarse á decretar la revocación del acuerdo de aquel, supuesto 
que los mismos dem andantes reconocían la necesidad de dero
gar tam bién el del Gobierno para rehab ilita r y dar fuerza al de
creto de caducidad; y que las dem andas in terpuestas an te  las 
A udiencias y sobre las que estas han pronunciado su fallo no 
pueden legalm ente ser reform adas ante este T ribunal Suprem o 
para que declare procedente la adm isión de una  que ha sido 
desechada con arreglo á los térm inos en que fué propuesta: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar-
miento: , ^  i

Considerando que la resolución dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de A licante en 4 de E i.ero de 1870, re lia ' 
bilitando á D. R icardo San Miguel en la plenitud  de sus d e re 
chos respecto á las m inas Segunda Terrible, Pobrecita, D iam an
te y  Mosca, Y alzando la caducidad que de las m ism as hab ía  
acordado en decreto de 10 de A bril de 1869, se publicó en el 
Boletín oficial de la provincia de fecha 13 de E nero de 1870: 

Considerando que la dem anda que contra dicha resolución 
se dedujo ante la Sala p rim era de la A udiencia de V alencia k 
nom bre de D. F rancisco  Mendaro y D. Agapito O choa, conso
cios y apoderados de los dueños del Cabezo de la Sai, se presentó 
en 31 de Marzo de 1870, y por consecuencia fuera del térm ino 
de los SO dias fijados en la ley vigente de m inas para acudir á 
la v ía  contenciosa contra las resoluciones dictadas por ios G o
bernadores:

Considerando que el lapso de dicho térm ino, fatal é im pro- 
rogable, no pudo in te rrum p irlo  la  reclam ación que con tra  la  
citada resolución de 4 de Enero se dirigió á la  Diputación de la 
provincia por D. Tomás A ntonio Rico:

Considerando además que al reproducir su dem anda el de
fensor de Mendaro, Ochoa y consortes ante la m ism a Sala p ri
m era en 28 de Junio de 1870 á consecuencia del auto  dictado 
en 5 de Mayo an terio r, form uló la súplica pidiendo la revoca
ción del decreto de rehabilitación dictado por el Gobernador de 
A licante en 4 de E n e ro , y la  de la órden de 6 de A bril del m is
mo año expedida por S. A. el Regente del R eino , y que se de
clarase subsistente el de caducidad dictado por el m ism o Go
bernador en 10 de A bril de 1869:

Considerando que planteada en estos térm inos la dem anda, 
no es ya potestativo en la parte que la produjo establecer una  
com pleta separación entre cuestiones querella m ism a enlazó y 
unió ín tim am ente, por m ás que procedieran de resoluciones 
diversas, y fueran tam bién diversos los T ribunales á que p u 
diera acudirse en alzada de aquellas:

Considerando que por m ás que se alegue haberse padecido 
erro r al fijar los térm inos de la súplica en la dem anda repro
ducida no es ya posible variarlos:

Y considerando que este T ribunal Suprem o únicam ente está 
llam ado á resolver en la actual instancia si la sentencia d ic ta 
da por la Sala prim era de la A udiencia de Valencia en 24 de 
E nero de 1871, y por la que declaró no haber lugar á la ad m i
sión de la demanda presentada á nombre de D. F rancisco  Men
daro y D. Agapito Ochoa está ó no ajustada á la ley dados los 
térm inos en que dicha dem anda se propuso , la  petición en ella 
form ulada, y la fecha de su presentación;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la referida , 
sentencia dictada por la Sala prim era de la Audiencia de Va
lencia en 24 de Enero últim o, apelada por parto de D. F ra n c is 
co Mendaro, D. Agapito Ochoa y otros.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose ai efec“ 
to las copias necesarias, y devolviéndose los autos originales á la 
referida Sala prim era de ia Audiencia de Valencia con la opor
tu n a  certiíicaciot), lo p ronunciam os, mandam os y firm am o s .^  
Juan González A cevedo.=G regorio Juez S a rm ien to .=  Juan J i 
ménez Cuenca. ==Ig’nacioVieit6S.==Mariano García O em brero .=  
José Jim énez Mascarós.==»Trinidad Sicilia.

P ub licaeion .= L eida  y publicada fuá la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien to , M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 20 de 
D iciembre de 1 8 7 i.= E n riq u e  Medina.

E n  ia villa y corte de M adrid, á 21 de D iciem bre de 4871, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que an te  Nos pende en 
prim era y única instancia entre el Licenciado D. Francisco  Vi- 
lanova Sabble, en nombre de D. Juan  E n rique  Poole, y la Ad
m inistración del E stad o , representada por el M inisterio fiscal, 
sobre revocación de la órden de S. A. el Regente del Reino de 13 
de Ago.sto de 1870, relativa á la concesión del aum ento  de una 
pertenencia m inara á la titu lada  Barambio:

R esultando que Doña Josefa Rey Valdés solicito del Gober
nador de Alava en 15 de Diciembre de 1869 el registro  de cinco 
pertenencias m ineras de plomo y zinc que designó bajo el títu lo  
de La Suerte, sitas en el térm ino  de Lezam a y colindantes con 
la m ina San A ntón , de la  que era propietaria: que adm itido y 
publicado con arreglo á la ley, D. Juan E nrique  Poole acudió á 
la misma A utoridad en 27 de Diciembre del mism o a ñ o , como 
dueño de las m inas titu ladas Barambio  y C am elia , sitas en el 
monte de San A ntón, térm ino de aquel nom bre y de Lezama,; 
oponiéndose al registro  L a Suerte  por no haberse fijado con 
exactitud el punto de p artida , resu ltar superpuesta á las in d i
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cadas minas la designación hecha por Doña Josefa Rey, y  no 
haber terreno franco entre las que citaba por linderos para 
una pertenencia completa, y que con este motivo pidió la can
celación del expediente La Suerte, con arreglo al párrafo segun
do del art. 75 del reglamento para la ejecución de la ley de m i
nas vigente ; y  al mismo tiempo que si al practicar las demar
caciones de las mlnsis BaramMo y Flora resultase terreno franco 
para una pertenencia entre las de San» A n tón , Baranibio, Came
lia  y Previsora se le concediese como aumento á la Baramhio, 
de conformidad con el párrafo tercero del mismo art. 75 y de la 
regla 13 de la circular de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio de 1^ de Junio de 1864?, haciendo en el 
mismo escrito la designación correspondiente al terreno soli
citado:

Resultando que admitido también este registro se comunicó 
á Doña Josefa Rey para que expusiera lo que tuviera por con
veniente sobre los vicios de nulidad alegados por Poole en el 
expediente La S u er te : que en 4? de Enero de 1870 expuso que 
tenia bien hecha la designación de las pertenencias solicitadas, 
estando determinado con toda exactitud el punto de partida, 
fijándole en el mojon de Sudoeste de la mina BaramMo, ó in 
dicando por linderos de la citada designación, al Norte con el 
monte de San Antonio y  lavaderos de la m ina; al Este con el 
registro Baram M o; al Sur con mina de San  A n tó n ,  y al Oeste 
con registro Cam elia; añadiendo que aun en el caso de no re
sultar terreno franco suficiente para las cinco pertenencias, 
como dueña de la mitad de la mina San  A n tó n  y  representante 
de la otra mitad, tenia derecho al terreno ó espacio franco que 
resultase entre esta y los citados registros BaramMo y  Camelia, 
conforme ál art. 13 del decreto, hoy l e y , de S9 de Diciembre 
de 1868 sobre bases generales para la nueva ley de minas; y  que 
siendo imposible admitir el aumento de una pertenencia á la 
m ina  BaramMo, que era á la vez de registro, solicitaba la can
celación de este expediente y  oposición al de La Suerte, y  que el 
de esta siguiera su tramitación:

R esultando que inform ando el Ingeniero Jefe del distrito, 
prévio reconocim iento del terreno, m anifestó que debia can ce
larse el expediente de oposición y aum ento de pertenencias i n 
coado por Poole, siguiendo su  tram itacicn  el de La Suerte  para 
dem arcar á su debido tiempo el terreno designado en el plano 
con las letras I. J. O. Q. O., adjudicándoselo á Doña Josefa Rey 
como dem asía por no haber lo suficiente para una  concesión de 
cuatro hectáreas, ya por ser quien prim ero lo hab:a solicitado, 
y  ya porque en 15 de D iciem bre de 1869, fecha de la pretensión 
de registro  La Suerte, sólo podian adqu irir ese terreno irregu
la r  los propietarios de la m ina San  A n tón  , ún ica  existente en 
ese dia en el paraje referido: que en 5 de A bril de 1870, confor
m ándose el Gobernador con el an terio r inform e, lo elevó á p ro
videncia, de la cual apeló Poole pretendiendo su revocación y 
la  cancelación del expediente La Suerte, que se procediera á la 
demarcación de las 10 pertenencias solicitadas para la m ina 
Baramhio, siem pre que hubiese terreno franco, adoptándola á la 
m ina Camelia, y que en caso contrario  se elevase su pretensión 
á la Superioridad: que oido nuevam ente al Ingeniero que asis
tió en su an terio r inform e , con el cual se conformó tam bién 
aquella A utoridad, y  rem itido el expediente al M inisterio de 
Fom ento , el R egente del R e in o , por órden de 13 de Agosto 
de 1870, oida la Jun ta  superior facultativa de m inería, y de co n 
form idad con la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de E staco , d ;claró  que se concedia al dueño de la m ina San  
A tiíon, por ser quien prim ero lo solicitó, ei. terreno oue re su l
taba franco entre las m inas que com prendía el piano que obra
ba eit el expediente de ampliación para la m ina BaramMo, pré- 
v ia  la demarcación y concesión definitiva de las m inas colin
dantes con dicho espacio, cancelándose el expediente incoado 
para la m ina BaramMo, y  que siguiera su tram itación e l de la  
concesión de la demasía:

R esultando que el Licenciado D. Francisco V ilanova, en 
representación de D. Juan E nrique Poole, presentó dem anda en 
este Suprem o Tribunal, que después am plió con la pretensión 
de que se deje sin efecto la an terio r órden; declarándose im pro
cedente la adjudicación á Doña Josefa Rey Vaidés del terreno 
franco que en concepto de dem asía resultaba en tre  las m inas 
San A n tón , Camelia, Baramhio y Previsora: que dicho terreno 
se adjudicase á Poole en la parte necesaria para la dem arcación 
de la pertenencia solicitada como ampliación de la Baramhio  
por ser el prim ero que la habla pedido, ó en otro caso declarar 
que la demasía adjudicada á Doña Josefa Rey por la órden re 
clam ada se entendiese del terreno franco que resultase sobran
te después de la dem arcación de la pertenencia  pedida por 
aquel, fundándose en que exigiéndose por el art. de las b a
ses generales para la nueva legislación de m inas que toda co n 
cesión m inera' deba constar de cuatro partes necesarias sin so
lución de continuidad entre ellas, y no siendo el terreno franco 
que existía  entre las Camelia, San A n tó n  y  los registros.de la 
Previsora  y Baramhio, suficiente para la  dem arcación de las 
cuatro , no podia ser objeto de la concesión solicitada por Doña 
Josefa Rey: que estableciendo el artícu lo  de dichas bases que 
cuando entre dos concesiones resultase un  espacio franco cuya 
extensión superficial fuese m enor de cuatro  hectáreas, debia 
concederse al dueño de las m inas lim ítrofes que prim ero lo so
licitase, siéndolo en este caso su  representado que lo hizo en

de Diciembre de 1869 y no á la Rey que lo verificó como 
dem asía posteriorm ente en 4? de E nero  de 1870, puesto que el 
expediente instruido á su instancia  en 15 de Diciembre de 1867 
tuvo  por objeto una  nueva concesión m inera cuyo registro soli
citó: en que según el art. l^ d e  las referidas bases, de acuerdo^en 
este punto con el 15 de la ley de m inas de 6 de Julio  de 1859, 
no podia adjudicarse como dem asía el terreno franco que re 
sultase entre dos ó más concesiones si en él se pudiera  dem ar
car una  pertenencia, y perm itiendo el te rreno  de que se tra ta  la 
demarcación de una de e s ta s , era claro que no cabía la  ad ju 
dicación como demasía á la  Rey, como se hacia en la  órden 
im pugnada : en que la primitiva" solicitud de aquella no podía 
considerarse de efecto alguno, según el aft. 7o del reglam ento 
de M  de Jup io  de 1868, porque la  concesión m inera que regis
tró  se referia á los terrenos registrados pertenecientes al re 
gistro Baramhio, parte de los cuales quedaban incluidos en la  
concesión de La Suerte, según aparecía del plano obrante en el 
expediente guberna tivo : en qué exigiendo la regla 11 de la c ir 
cu lar de la Dirección general de 1^ de Junio de 1864? y el a r 
tículo 15 de la ley de m inas que en los expedientes de dem asía 
se hiciese constar hallarse concedidas, por el Estado las m inas 
que cerraban el espacio pretendido, no pudo aprovechar á Doña 
Josefa Rey su reclam ación, porque n i ántes ni después de ella 
hizo constar aquel ex trem o ; y en que el decreto de ^9 de Di
ciem bre de 1868 que establecía las bases generales para la nueva 
legislación m in e ra , no revocaba las disposiciones del ram o an 
teriores á él sino en cuanto no pudiesen arm onizarse con di
chas bases, por lo qué cabía la aplicación de las leyes que ade
m ás del citado decreto se invocaban en apoyo de la pretensión 
a d u c id a :

R esultando que contestando el Fiscal á la anterio r demanda, 
pidió se absolviese de ella á la A dm inistración confirmando la 
órden reclamada, exponiendo que el art. del decreto de ^9 
de Diciembre de 1868 prohibía toda concesión por pertenen
cias siem pre que si número no excediese de cuatro, y habiendo 
obtenido á petición suya el registrador de la Barambio nueve.

lo que ahora pedia no podia tener lugar por ser nueva conce
sión y no haber terreno franco para más de cuatro: que siendo 
la dueña de la mina San A n tó n  la que primero había solicitado 
el terreno en cuestión , á ella le correspondía según el ar
tículo 13 del decreto citado; sin que el haberlo hecho en for« 
ma de registro y pidiendo mayor extensión la privase del de
recho de preferencia, porque quien pedia lo más pedia lo mé- 
n o s, y porque dicho decreto no determinaba la forma en 
que dichos terrenos debían solicitarse: que no ocupándose el 
referido decreto de otra clase de concesiones que las con
signadas en los artículos y  13, sólo podia hacerse con ar
reglo á e llas, quedando por tanto derogadas por hallarse 
en oposición las disposiciones anteriores sobre este punto: 
que aun en el supuesto negado de que estuviesen vigentes 
las indicadas disposiciones , tampoco tendría derecho el re
currente á que se le concediese la pertenencia que trataba au
mentar á la mina BaramMo, i^orqne para esa concesión se re
quería, con arreglo al art. 14? de la ley de 6 de Julio de 1859, la 
existencia de terreno franco en que pudiera demarcarse un rec
tángulo, cuya superficie horizontal no fuera menor de dos terce
ras de una pertenencia de su clase, el cual no podría demarcar
se en el terreno concedido al propietario de la mina San A n tó n  
en la órden reclamada; y por último, que la Administración po
dia dentro de sus atribuciones, por razón de equidad, dispensar 
algún defecto en los expedientes gubernativos no perjudicando 
á tercero, no pudiendo reputarse defectuoso el expediente de la 
Rey por haber solicitado el terreno en cuestión en forma de 
registro, tanto más cuanto el de Poole era improcedente por la 
legislación de 1859 y por la de 1868:

Resultando que contestando el Licenciado D. Valeriano Ca- 
sanueva en nombre de Doña Josefa Rey, en concepto de coad
yuvante, sostuvo la pretensión fiscal bajo iguales fundamentos, 
añadiendo que no era exacto que en la nueva legislación creada 
por el decreto de Diciembre de 1868 se pudiera reconocer n in 
guna preferencia en el que solicitaba una pertenencia sobre el 
que pedia una demasía según el art. 13, y que era ya completa
mente inaplicable todo lo legislado sobre pertenencias comple
tas é incompletas y sus preferencias sobre las demasías estable
cidas en la ley de Julio de 1859:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

Considerando que el art. 13 del decreto-ley de de Diciem
bre de 1868 , estableciendo las bases generales para la nueva ley  
de minas, dispone que cuando entre dos ó más concesiones re
sulte un espacio franco cuya extensión superficial sea menor de 
cuatro hectáreas ó que no se preste á la división por pertenen
cias, se concederá á aquel de los dueños de las minas lim ítrofes 
que primero lo solicite, y por renuncia de estos á cualquiera 
particular que lo pida:

Considerando que Doña Josefa Rey ha sido lâ  priinera en 
solicitar por sí y á nombre de la Sociedad concesionaria de la 
mina San  A n tón  el espacio franco irregular que no se presta á 
la división por pertenencias en número suficiente, y  que linda  
con otras de dicha mina y las denominadas BaramMo y  Ca
melia;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adm inis
tración general del Estado de la demanda deducida por D. Juan 
Enrique P oole, y declaramos subsistente la órden del Regente 
del Reino de 13 de Agosto de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Coleceion legisla tiva , sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos , mandamos y íirm am os.=G re- 
gorio Juéz Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.=Juan  
Jiménez Cuenca.—Ignacio Vieites.— Juan Cano M anuel.=M a- 
riano García Cembrero.—José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á de Diciembre de i871.*=Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

I B l I i l S T R l C Í O i  CE1TB.A1.

«41.

D irección general de Gontrifeuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de la V alL R oja, y  no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado alguno á reclam arle, en cum
plimiento de lo mandado en el Real decreto de S8 de Diciem 
bre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 se anuncia 
por segunda vez la vacante de la referida Baronía para que los 
que se consideren con derecho á ella puedan acudir al Ministe
rio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de 
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 18 de Enero de 187£.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Direccian general de la Deuda pública.
En los dias SO y ^4 del actual se pagarán por la Tesorería de 

esta Dirección general las carpetas de presentación de cupones 
por ferro-carriles vencimiento de 31 de Diciembre último, com
prendidas en las decenas que se expresan á continuación:

O í a  2 0 .

NÚMERO 
de l9S bdlas.

DECENAS 
que representan.

número 
de las bolas.

DECENAS 
que representan.

109 1.081 al 1.090 73 721 al 730
61 601 610 120 1.191 1.200
91 . 901 910 169 1.681 1.690

253 2.521 2.530 148 1.471 1.480
6 51 60 149 1.481 1.490

202 2.011 2.020 211 2.101 2.110
119 1.181 1.190 171 1.701 1.710
121 1.201 1.210 264 2.631 2.640
204 2.031 2.040 85 841 850
267 2.661 2.670 63 621 630
203 2.021 2.080 216 2.151 2,160
133 1.321 1.330 74 731 740

■ 225 2.241 2.250 226 2.251 2.260
64 631 . 640 8 71 80

166 1.651 1.660 72 711 720
39 381 390

NÚMERO 
de las bolas.

DECENAS 
que representan.

NÚMERO 
de las bolas.

DECENAS 
que representan.

19 181 al 190 164 1.631 al 1.640
143 1.421 1.430 141 1.401 1.410

15 141 150 71 701 710
249 2.481 2.490 261 2.601 2.610
173 1.721 1.730 57 561 570
175 1.741 1.750 93 921 980
218 2.171 2.180 62 611 620
137 1.361 1.370 46 451 460

78 771 780 254 2.531 2.540
113 1.121 1.130 170 1.691 1.700
210 2.091 2.100 114 1.131 1.140
189 1.881 1.890 125 1.241 1.250
168 1.671 1.680 228 2.271 2.280
194 1.931 1.940 178 1.771 1.780
233 2.321 2.330 241 2.401 2.410
111 1.101 1.110 56 551 560

13 121 130 196 1.951 1.960
52 511 520 185 1.841 1.850

184 1.831 1.840 221 2.201 2.210
256 2.551 2,560 60 591 600
191 1.901 1.910 206 2.051 2.060
181 1,801 1.810 199> 1.981 1.990
235 2.341 • 2.350 87 861 870^
154 1.531 1.540

Madrid 18 de Enero de 187^.—Gregorio Zapatería.í=V.* B.*— 
P. A., Morales.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo sem es
tre de 1871, números 801 al 900 de sorteo.

Madrid 18 de Enero de 1872 .= 'E l Director general, L. G. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje dé las car

petas señaladas con los números 201 al 300, los interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el sábado 20 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 18 de Enero de 1872.=E1 Director general, L. G, 
Campoamor.

Juuta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la  Real órden de 23deFebrero de 1856, á la 
Tesorería de la  Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de i as liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

119259
119260 
119261^

119262
119263
119264

119265

119290
119291

119292

119293

119294

119309

119310
119311

119312

119313

119314

119315

119266

119267
119268
119269

119270

119271
119272

INTERESADOS.

CENTROS DE ADMINISTRACION M ILITAR.

D. León Mayo.
D. Alberto Sopranis.
D. Francisco Tapia.

PROV IN CIA  DE CÁDIZ.

Doña Josefa Bayona.
D. A rge l R am írez.
D. F rancisco  A rrabal Diaz.

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Ignacio Rodríguez.
INTERVENCION G EN ERA L M ILITAR.

D. Francisco Muñoz de Toro.
Excmo. Sr. D. Francisco Puerto y Peres.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. José Villar y Varela.
PROVINCIA -DE MURCIA

D. Pedro Torres.
PROVINCIA D S VALENCIA.

D. José Pons.
PROVINCIA DE CANARIAS.

Doña Rafaela Rodríguez.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Antonio Perez Noguerol.
D. Antonio Sola Vargas.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Sor María de los Dolores Tamaris y Vega.
PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Jáime Goce.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Felipe Gabiedes.
PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Antonio Fernandez Llana.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Miguel Muñoz Mena.
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. José María López Sánchez. *
D. José Ramos y López.
D. Francisco de Paula Morales.

DIÓCESIS DE JAEN.

D. Francisco Tenorio.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Francisco Junco Vallina.^
* D. Faustino ífernandez Ladieda.
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Número do 
salida de las 
!iquidacione&

INTERESADOS.

119S73 B. Pedro Antonio Nava.
119¿74 D. Agustín Alonso la Torre.
119S73 D. Antonio Fernandez Brava.

DIOCESIS DE ORENSE,

119^76 D. José Rodríguez Alvarez.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

119877 Excmo. é limo. Sr. D. José Antonio Rivade-
neira.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

119278 D. Francisco de Asís Draper.
D IÓ CESIS'D E CARTAGENA.

119279 D. Antonio Piqueras Cebrian.
DIÓCESIS DE GERONA.

119280 í). José Heras.
DIÓCESIS DE JA EN .

119281 D. Bartolomé de Lara.
DIÓCESIS DE O RIHU ELA.

119282 D. Antonio Tortosa.
DIÓCESIS DE FA LEN CIA .

119283 D. Laureano Barbadillo.
DIÓCESIS DE URGEL.

119284 D. Antonio B raquer.
119285 D. Francisco Ochoa.
119286 D. José Miranda.

DIÓCESIS DE YICH.

119287 D. José Verges.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119288 D. José Micó.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

119289 D. Juan Fuentes.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119295 D. Bernabé Viciana Ruiz.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119296 D. Diego Herrera.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

119297 D. M anuel López.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119298 D. Salvador del Rio.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

119299 D. Tomás Ubach.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119300 D. Mariano Ortiz.
119301 D. Francisco Sánchez Yilches.
119802 D. José Zarate.

DIÓCESIS DE LÉRIDA .

119303 D. Juan Antonio Lassierra.
DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

119304 D. Juan Guisado de Cáceres.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

119305 D. Juan M artin Calvo.
119306 D. Juan de Nágera Feraz.

DIÓCESIS DE YICH.

119307 D. Pedro Puig.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119308 D. José Mateu.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

119316 D. Ram ón M aría Cruz González.
119317 D. Juan A ntonio Diaz Alonso.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119318 D. A ntonio Cano Moral.
DIÓCESIS DE M ENORCA.

119319 D. Pedro Pons.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

119320 D. Juan José Bernardo.
119321 D. Juan Llanas Moradillo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

119322 D. Rafael Perez Ilisastegu i. ^
DIÓCESIS DE URGEL.

119323 D. Matías Gaset.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119324 D. Mariano Alfonso.
119325 D. Gários Moragues.
119326 D. Félix  San Juan.
119327 D. Pedro Juan  Fosguet.

Madrid 12 de E nero  de 1872.—El Secre tario , Gregorio Za- 
patería.==V.* B.“==E1 D irector g en e ra l, P re s id en te , P. A., Mo
rales.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

NÚMERO 53.
Sección —Negociado 2 .̂

Relación de los expedientes que se e x p re sa rá n , en que han  
recaído acuerdos de este Departamento que deben notificarse 
á los interesados, la cual se publica en cum plim iento de lo 
que dispone e la r t\ %hí de la instrucción de 8 de Diciembre- 
de 1869 , d fin de que se presenten á firm a r el enterado y 
aduzcan las justificaciones que se han considerado necesarias 
en los plazos al efecto señalados y que abajo se exp re sa n ; en  
la inteligencia de que no verificándolo asi, se resolverá por la 
Ju n ta  lo que corresponda en el estado de instrucción que 
tengan los expedientes.

POR TÉRMINO DE TRES M ESES.

E xpediente núm . 2.258 del ramo de vitalicios; interesado 
D. Isid ro  María Angulo por Doña María A na G arazo, apode
rado D. Ju lián  Merendon.

Idem 2.755 del id. de fortiñcacion de Cádiz; interesados los

herederos de Doña Basilia de Aguado, apoderado D. Segundo 
García Constantino.

Idem 2.882 del id. id .; interesado D. Manuel Ledesm a, por 
endoso, apoderado el mismo.

Idem 491 del id. de suministros; interesado el Ayuntamiento 
de Cuenca, apoderado D. Gregorio Abollo.

Idem 899 del id. id .; interesado D. Pablo P erig , apoderado 
D. Arturo Perera.

Idem 274 del id. id .; interesado el Duque de Gausano, apo
derado D. Domingo Peralta.

Idem 727 del id. id .; interesado el Ayuntamiento de Sari-
nena, apoderado D. Francisco Moreno Cañas.

Idem*508 del id. id,; interesado el Ayuntamiento de H ino-
j a l , apoderado el mismo.

Idem 705 del id. id .; interesado el Ayuntamiento de Alma- 
n ia , apoderado el mismo.

Idem 420 del id. id.; interesado el Ayuntamiento de Pam
plona , apoderado el mismo.

Idem 771 del id. id.; interesado el Ayuntamiento de Pedra
das , apoderado el mismo.

Idem 612 del id. id.; interesado el Ayuntamiento de Jodar, 
apoderado el mismo.

Idem 726 del id. id.; interesado el Ayuntamiento de V illar- 
rua de Campos, apoderado el mismo.

Idem 940 del id. id.; interesado el Ayuntamiento de Villa 
de Campanario, apoderado el mismo.

Idem 706 del id. id .; interesado el Ayuntamiento de San 
Sebastian de los R eyes, apoderado el mismo.

Idem 936 del id. de vitalicios; interesada Doña Joaquina del 
R iego, apoderado D. Manuel de Ibargoitia.

Idem 951 del id. de sum inistros, interesado el A yunta
miento de Gerona, apoderado D. Faustino García Rojas.

Idem 492 del id. de tabacos; interesado D. Nicolás Viale, 
apoderado D. Tomás Valarino.

Idem 356 del id. de presas; interesado D. José Martin P e
drero , apoderado el mismo.

Idem 1.204 del id. id.; interesado D. Angel de Posadillo, 
apoderado el mismo.

Idem 1.177 del id. id.; interesados D. Nicasio Suñiga y Don 
Pelayo Gallardo , apoderados los mismos.

Idem 1.485 del id. id.; interesados los herederos de D. José 
Torres y Codes, apoderado D. Sebastian de la Torre.

Madrid 31 de Diciembre de 1871 .= -El Jefe del Departa
mento , P. S ., Antonio Baeza.=V.* B,‘’=M orales.

NUMERO 54.
Relación de los créditos procedentes de los ram os que á conti

nuación se exp resa n , que han sido declarados caducados por  
acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública y Reales órdenes, 
recaidos en las fechas que tam bién se d ir á n , la cual se publica  
en cum plim iento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 
y  del 2.® de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente^ para  
los efectos prevenidos en el art. 18 de la m ism a ley y 3.® de la 
referida instrucción.

E xpediente núm . 589 del ram o de vitalicios; interesados los 
herederos de D. Felipe Sánchez Toscano, fecha del acuerdo 15 
de Diciembre de 1871, im porte rs. vn. 3.02812.

Idem  952 del id. id .; interesado D. Ceferirio de G am oneda, 
fecha del acuerdo 29 de Noviem bre de 1871, im porte reales 
vellón 100.000: to ta l , 103.02842.

Idem 817 del id. de préstam os; interesado D. M anuel R uiz 
de Casanovas, fecha del acuerdo 7 de Noviem bre de 1871, im 
porte rs, vn. 3.0C0.

Idem 821 del id. id .; interesado D. Juan P rast B arre ra , f e 
cha del acuerdo 7 de Noviembre de 1871, im porte rs. vn. 10.500.

Idem 819 del id. id .; interesado el A yuntam iento de Ronda, 
fecha del acuerdo 10 de Noviembre de 1871, im porte reales 
vellón 56.631: total, 70.131.

Idem  492 del id. de sum inistros; interesado el A yun tam ien 
to de P am plona, fecha del acuerdo Real órden de 29 de Octu
bre de 1871, im porte rs. vn. 501.566.

Idem 933 del id. id . ; interesado el A yuntam iento  de R ei- 
nosa, fecha del acuerdo Real órden de 26 de Octubre de 1871, 
im porte rs. vn. 333.195: total, 834.761.

Madrid 31 de Diciembre de 1871 .=  E l Jefe del D eparta
mento, P. S., Antonio Baeza.=V.® B.®=Morales.

Tesorería Central de la  Haeienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 20 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde-, satisfará esta Tesorería C entral los intereses dcl 
tercer trim estre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los núm eros 751 a 920.

Madrid 18 de E nero  de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

sx s m s T J s m o  o e  f o m b o t o .

Dirección general de íostruccion  pública.
Se halla vacante en la F acultad  da Derecho, Sección del c i 

vil y canónico de Oviedo, la cátedra de Teoría de ios procedi
m ientos judiciales y p ráctica  forense, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiem bre de 1857 y en el 2.® del reglam ento de 15 de Enero 
de 1870. Los ejercicios se verificarán en la U niversidad de 
Oviedo en la forma prevenida en el tifc. 2.® de dicho reglam ento. 
P a ra  ser admitido á la cposicion sólo se requiere tener el título 
de Doctor en Derecho civil y canónico ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Oviedo en el im prorogable té rm i
no de tres meses, á contar desde la publicación dé este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó copias au to ri
zadas de ellos que acrediten su aptitud  le g a l, de un  ̂program a 
razonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra que 
tra ta  de proveerse, y de una  Memoria sobre las fuentes de co 
nocim iento y método de enseñanza de la asignatura objeto de 
la  oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estab le 
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación , lo cual se ad 
vierte  para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se veriñque sin m ás que este aviso.

Madrid 11 de Enero de 1872.=E1 Director general, A ntonio 
F erre r del Rio.

de 9 de Setiem bre de 1857 n i por o tra  disposición an terio r ó 
posterior se establecen m ás títulos oficiales en el ram o de co 
nocim ientos á que dicha Sociedad se refiere en su instancia  que 
el de A rquitecto ó el de Maestro de o b ra s , únicos que pueden 
reconocerse; quedando por lo tanto  fuera de la ley como oficia
les, no sólo el dictado de Profesor de A rquitectura , sino cu a l
quier otro que no sea uno de los dos que se dejan consignados.

Madrid 18 de E nero  de 1872.=E1 D irector general, A ntonia 
F e rre r del Rio.

A D M I H I S T R A C I O K  P R O V I i C I A L .

Gobierno de la provincia de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, fech a28 de Diciembre últim o, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 18 de Febrero dal corriente año, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de un badén en la carretera de Ocaña á A li
cante en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento del mismo de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económica.s 
que han regir en la contrata.

Las obras á que ha de referirse esta, la carretera á que cor
responde y el presupuesto para dichas obras son las que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
glándose exactainente al modelo adjunto. La cantidad que ha  
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será del 1 por ICO del presupuesto de la obra á que 
se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

Én el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
para las obras del citado badén, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción , fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Cuenca 13 de Enero de 1872.=E1 Gobernador, Valentín P e 
rez Montero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e    con fecha d e .........
de 187 ,y d e  los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras para la cons
trucción de un badén en la carretera de á   compren
dida en la expresada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo las citadas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera , obras y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

REPA RACIO N .

Carretera de Ocaña á A licante.—Construcción de un badén.— 
Travesía de la villa de Pedroñeras: presupuesto de las obras 
1.831 pesetas 2 céntimos.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntam iento popular de Madrid.
P or disposición del Excm o. Sr. Alcalde primero, y en v irtu d  

de acuerdo de esta Exorna. C orporación, como subrogada en 
todos los derechos y acciones de la sind icatura  del Pósito de 
esta cap ita l, se sacan nuevam ente á subas ta , bajo los mism os 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha 
servido para las subastas que acaban de verificarse, los solares 
cuya superficie, situación y valor se expresan en el sigu ien te  
estado:

En vií ta de una instancia presentada por la Jun ta  de g ob ie r
no de la Sociedad central de A rquitectos pretendiendo se de
clare si la ley reconoce el títu lo  de Profesor de A rqu itec tu ra , ha 
acordado esta Dirección general se manifieste que ni por la ley

5?;
Xfl S'o 3

SITUACION.
SUPERFICIE EN VALOR.

c
o-. Metros. Piés. Pesetas.

5 Calle N ueva desde el pa
seo de Recoletos á la 
proyectada desde la de 
Alcalá en dirección 
paralela á dicho paseo. 559‘37 7.204*94 132.390*73

7 E n la m ism a calle que 
el a n te r io r ......... .. 48843 6.287‘33 112.228*93

9 Idem id ...................... ...... - 428‘04 5.5 i8 ‘30 97.447*70
10 Idem id. con vuelta á la 

segunda c itad a ......... .. 440‘76 5.672*03 404.224*82
16 En la m ism a que los cua

tro  an te rio res............... 443‘31 5.709‘97 85.935*05
18 Idem id ............................. 363‘40 4.68Q‘73 69.625*86
lo Calle N ueva desde el 

paseo de Recoletos á 
la plaza de la Indepen
d en c ia ............................ 553‘75 6 .87 i‘95 104.632‘44

17 Idem  i d . ....... ..................... 433‘80 5.587‘48 84.091*58
19 Idem id .............................. 35377 4.556‘66 68.577*74
21 ídem  i d . ........................... 395‘74 5.097‘26 84.748*95
32 ídem  id ............. .... .......... 40444 5.205*45 64.677*72
33 Idem id .............................. 48542 e.248‘49 80.917*95
34 ídem id ........................ .. 46261 5.958‘57 75.078
35 ídem id .............................. 440‘82 5.677‘90 70.54741
36 ídem id.............................. 4i9 '73 5.406*25 64.334*38
37 ídem id .................... ......... 401‘72 5.174‘28 58.857*44

88 y 39 ídem id. y plaza de la In 
dependencia............. .... 697‘87 8.988*70 84.741*58

Las subastas se verificarán en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales?, á la una  de la tarde, en la form a siguiente: 

Rem ates de los solares núm eros 5, 7, 9 y 10 en el dia 20 de 
Febrero próxim o; rem ates de ios designados con ios n ú m e
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ros 15,16, Í7, 18 ,19  y SI en el siguiente día SI, y los remates 
de los señalados con los números 3S, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 y 39 
el dia SS de dicho mes.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Alcalde de distrito que presida la subasta haber consignado 
en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe total en que resulte valorado el solar que se desee 
adquirir. j

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación al contado, y  de dichas dos terceras partes 
con aumento de lo  ’por 100 si la proposición es á plazos, con 
arreglo al pliego de condiciones que juntamente con el plano 
general y los parciales estarán de maniñesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del 
remate.

Madrid 15 ue Enero de 187^ =«E1 Alcalde prim ero, P resi
dente, Manuel María José de G aldo.=El Secretario, José Dlcenta 
y  Blanco. — é

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta por cuarta vez el suministro de pan á las acogidas 
en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en Alcalá de 
Henares, bajo el tipo de 19 céntimos de peseta la ración de 460‘093 
gramos, ó sea una libra, cuyo servicio comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al contratista la aprobación definitiva 
del remate, y terminará en 31 de Diciembre del corriente año. 
Se verificará doble subasta que tendrá lugar, una en la sala de 
remates de sus Casas Consistoriales , y otra en la oficina del 
segundo Asilo el dia del actual, á la una de la tarde; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación  
de manifiesto en Ja Secretaría de S, E. y en la mencionada ofi 
cina del segundo Asilo todos íos dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Enero de 187S.=fEl Secretario, José Dicenta y  
Blanco. - - 3

Tribunal de oposiciónes á las plazas de Practicantes de las  
Casas de Socorro de esta capital.

Los señores opositores á dichas plazas se servirán concurrir 
el sábado próximo ^0 del corriente, á las ocho de la noche, á la 
sala de Columnas de las Casas Consistoriales, para dar principio 
á los ejercicios.

Madrid 17 de Enero de 187^.==E1 Secretario del Tribunal, 
lían u el Ortega Morejon. — 2

Ayuntamiento constitucional de Sabadeli.
Por renuncia del que lo desempeñaba se halla vacante el 

cargo de Secretario de este Ayuntamiento, dotado con el sueldo 
anual de ^.500 pesetas.

Los que aspiren á obtenerlo, por reunir las circunstancias 
prevenidas en la vigente ley municipal, pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria de esta Corporación 
dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .-

Trascurrido dicho término, se procederá al nombramiento, 
prévia observancia de las formalidades que establece la ley.

Sabadeli 15 de Enero de 1872.== SI Alcalde Presidente, José 
V id al.= P . A. D. A ., Pablo Mimó Figueras , Secretario habi
litado.

Registro de la  propiedad del partido ju d ic ia l 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.
En época antigua.

Hipoteca de casa-pajar de José Medina junto á la Ala
meda del convento de San Francisco, sin calle, número ni 
Jinderos.

Dos hipotecas de casa-pajar de Juan Miguel de Herrera al 
sitio del Alarás, sin c a lle , número ni linderos.

Dos hipotecas de casa-pajar de José Alejo Herrera al sitio  
del Alarás, sin calle, número ni linderos.

Hipoteca de varias casas de una aranzadade Francisco Gon
zález y Juan de Ojeda en el Alamilio y calle de la Plaza, sin 
número ni linderos.

Hipoteca de varias casas de Juan Carmona y la Osa y Juan 
Tristan en la Iglesia y Alamilio y calle del Palomar, sin núm e
ro ni linderos.

Tributo de un solar del Estado de la villa en el Alami'lo, 
sin número ni linderos. .

Censo de un solar del Estado de la villa en el Alamilio, sin  
número ni linderos.

Tributo de dos solares del Conde de Montijo en el Alamilio, 
sin número ni linderos.

Tributo de unas casas de la parroquia de Omnium Sanctorum  
de Sevilla en el Alamilio, sin número ni linderos.

Hipoteca de casa de Alonso de Amores en el A lam ilio , sin 
número ni linderos.

Hipoteca de casa de Alonso de Amores en la callejuela del 
Alamiilo, sin número ni linderos.

 ̂ Hipoteca de casa .de Jerónimo Amores en el A lam ilio, sin 
número ni linderos.

Venta con tributo de casa de Antonio de Torres Romero en 
el Alamilio, sin número ni linderos.

Reconocimiento de tributo de unas casas de la fábrica de la 
parroquial de la  villa en el barrio del Almachar, sin número ni 
linderos.

Reconocimiento de tributo de casa-pajar de la fábrica de la 
parroquial de la villa en el barrio del Almachar, sin número ni 
linderos.

Tributo de pajar de la cofradía de la Natividad de Nuestra 
Señora en el barrio del Almachar, sin número ni linderos.

Inbuto de casas de la cofradía de la Natividad de Nuestra 
benora en ej barrio del Almachar, sin número ni linderos.

ir iD u to  de casas del E stad o  de la  v illa  en  e l barrio  d el A l 
m a d ia r , s in  n u m ero  n i lin d ero s.

Tributo de unas casas del Estado de la villa en el barrio del 
Almachar, sin numero ni linderos.

Tributo de pajar y solar del Estado de la villa en el barrio 
ael Almachar, sin numero ni linderos.

Tributo de unas casas del Estado de Ja villa en el barrio del 
Almachar, sin número ni linderos;

Tributo de casa del Estado de la villa en el barrio del Alma
diar, sin número ni linderos.

Tributo de casa del Estado en el barrio del Almachar sin  
número ni linderos. • *

Hipoteca de casa de José de la Vega Herrera y ;su hermana 
en la calle Ancha, sin número ni linf^cros.

Venta de casa-pajar de Antonio>Herrera Calvo en el sitio del 
Aral, sin número ni linderos.

Tributo de un pedazo de corral del Estado de la villa en la 
plaza de Arriba, sin número ni linderos.

VédQse las Gachas de los dias 15 y 17 del actual.

Tributo de un solar del Estado de la villa en la plaza de Ar
riba , sin número ni linderos.

Hipoteca con tributo de una casa-solar de Salvador de Her
rera en la calle de Alonso Jiménez, sin número ni linderos.

Venia de un pajar de José María Gómez frente á San Anto
n io , sin número ni linderos.

Solar de casa de la Cofradía de Santa María de la villa  en la 
calle de Baltasar de Herrera, sin número ni linderos , tributo 
en 1774.

Casa de Manuel Becerril en la calle de Baños, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1774.

Unas casas de Lúeas Rodríguez en la cálle de B años, sin  
número ni linderos, tributo en 1774.

Casas de Mariana Marin en ia calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1774.

Casa de Ja Fábrica de la iglesia parroquial de la villa en la 
calle de Baños, sin número ni linderos, reconocimiento de tri
buto en 1774.

Solar de la Cofradía de la Natividad de Nuestra Señora en 
la calle de Baños, sin número ni linderos, tributo en 1J74.

Solar de casa del Marqués de la Algaba en 1a calle de Baños, 
sin número ni linderos, tributo en 1775.

Unas casas del Estado de la villa en la calle de Baños , sin  
número ni linderos, tributo en 1775.

Casa del Estado de la villa en la calle de B años, sin número 
ni linderos, tributo en 1775,

Casa del Estado de la villa en la calle de B años, sin número 
ni linderos , tributo en 1775.

Casas-pajar de Jerónimo de Carmona Zaosa en la calle de 
B años, sin número ni linderos, hipoteca en 1775.

Casas de Manuel Becerril en ia calle de B años, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1776.

Casas de Juan de Herrera Blanco en la calle de B años, sin  
número ni linderos, hipoteca en 1792.

Casas de Juan de Herrera en ia calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1795.

Casa de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1797.

Casa de Juan de Herrera en la calle de B años, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1801.

Gasa de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1802.

Casas de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1802.

Casa de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1806.

Casa de Juan de Herrera en la calle de B años, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1808.

Casas de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1809.

Casas de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1813.

Gasas de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1813.

Casas de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1814.

Casas de Juan de Herrera en la calle de B años, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1815.

Casa de Juan de Herrera en la calle de Baños, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1818.

Solar y un cuarto de vivienda del Conde de Montijo en la 
calle de Baños, sin número ni linderos, reconocimiento en 1819.

Casa de Juan de Herrera en la calle de B años, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1821.

Un pajar con dos tinahones y una casa de Francisco Tirado 
Cano y Luis Carmona Herrera al sitio del Barrio y calle del 
Lobato, sin número ni linderos, hipoteca en 1770.

Pajar y tinahon de Francisco Tirado Cano al sitio del Bar
rio, sin número ni linderos, hipoteca en 1770.

Casa-pajar de Miguel Bencano frente de la laguna del Barrio, 
sin número ni linderos, tributo é hipoteca en 1818.

Varias casas de Juan de Amores y Antonio Delgado en la 
callé de Bencarfos y barrio del Palomar, sin número ni linderos, 
hipoteca en 1778.

Casa de Juan de Amores en la calle de los Bencanos , sin 
número ni linderos, hipoteca en 1778.

Dos casas de Fernando Gano en la calle de B encanos, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1773.

Casa y sitio de un pajar de Fernando y Cristóbal Cano en la 
calle de los Bencanos y á espalda de ia ermita de 1a Concepción, 
sin número ni linderos, hipoteca en :*774.

Tres pajares de José Molino López, Pedro Gano Barca y 
Francisco Galle Moreno en la calle de Bencanos, á espaldas de 
la calle de Chozas y mirando al camino de Sevilla, al sitio de la 
Huertecilla, sin número ni linderos, hipoteca en 1774.

Gasa del Estado de la villa en la calle Bencanos, sin número 
ni linderos, tributo en 1774.

Gasas del Estado de la villa en la calle Bencanos, sin núm e
ro ni linderos, tributo en 1775.

Gasas del convento de San Francisco de los Angeles de la 
Algaba en la calle Bencanos, sin número ni linderos, tributo 
en 1776.

Casas de José de Molina López, Pedro José de Herrera, Marta 
de Molina López y otro en la calle Bencanos, sin número ni 
linderos, reeonoeirniento de tributo é hipoteca en 1779.

Gasas del convento de San Francisco de los Angeles de la 
Algaba en Ja calle Bencanos, sin número ni linderos, tributo 
en 1781.

Gasa de Pedro Herrera en ia calle Bencanos, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1788.

. Gasa de Antonio de Molina y Carmona en la calle Bencanos, 
sin número ni linderos, censo é hipoteca en 1789.

Gasa de Andrés de Torres y García en la calle Bencanos, sin 
número ni linderos, venta con tributo é hipoteca en 1829.

Casa de Antonio Pedrinari en los Caños, sin número ni lin 
deros, venta con tributo é hipoteca en 1777.

Dos casas de José Muñoz de Flores y Pedro Rodríguez Me
llado en la calle de la Capilla y á espaldas de Santa María la 
Blanca, sin número ni linderos, hipoteca en 1773.

Dos casas y casa-pajar de Jerónimo Bazan y su mujer en las 
calles de la Capilla, de Bencano y de E nm edio, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1780.

Casa de Adrián de Herrera en la calle de la Capilla, sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 1781.

Casa de Pedro Rodríguez Mellado en la calle de ia Capilla, 
sin número ni linderos, hipoteca y tributo en 1789.

Casa de Pedro Rodríguez Mellado en la calle de la Capilla, 
sin número ni linderos, hipoteca y tributo en 1792.

Gasas de Pedro Rodríguez Mellado en la calle de la Capilla, 
sin número ni linderos, hipoteca y tributo en 1793.

Casa de Pedro Rodríguez Mellado en la calle de la Capilla, 
sin número ni linderos, tributo é hipoteca en 1795.

Casa de Pedro Rodríguez Mellado en la calle de la Capilla, 
sin número ni linderos, hipoteca eií 1798.

Gasa de María de la Vega en la calle de la C apilla, sin nú
mero ni linderos, hipoteca en 1799.

Casa de Vicente José Genil en ia calle de la Capilla, sin nú
mero ni linderos, cesión con tributo é hipoteca en 1815.

Gasa y un cuarto accesorio de Juan José Calvo Ferp'»ndez 
en la calle de la Capilla, sin número ni linderos, hipoteca coa  
tributo en 1817.

Casa de Manuel González Miera en la calle de la Capilla^ 
sin número ni linderos, hipoteca en 1822.

Casa de María de los Dolores Calvo en la calle de la Capilla,^ 
sin número ni linderos, hipoteca en 1829.

Casa de Diego de Herrera junto á la cárcel, sin número n i 
linderos, hipoteca en 1773.

Tres casas de Bartolomé Ruiz Calvo y Carranza en la calle  
de la Carnicería y sitio de Alcázar, sin número ni iinderoK . h i 
poteca en 1779.

Solar de Agustín de Herrera en la calle de la Carnicería, sin  
número ni linderos, tributo en 1774.

Dos casas de Diego Cano Ramírez y María Carmona en la  
calle de ia Carnicería, sin número ni linderos, tributo en i

Solar del Estado de la villa en la calle de ia Carnicería, sin 
numero ni linderos, tributo en 1775.

Solar del Estado de la villa en la calle de la Carnicería, sin  
numero ni linderos, censo en 1775.

 ̂ Solar del Estado de la villa en la calle de la Carnicería, s ia  
numero ni linderos, tributo en 1775.

 ̂ Solar dei Estado de la villa en la calle de la Carnicería, sin  
numero ni linderos, tributo en 1775.

Casas de la  ̂hermandad Sacramental de la villa en la calle 
de la Carnicería, sin número ni linderos, censo en 17 /5.

Casa y pajar de Francisco Gano en la calle de la Carnicería 
y sitio de San Salvador, sin número ni linderos, hipoteca 
en 1776.

Unas casas y un pajar de Antonio González Ferreiro en la  
calle de la Oarniceria, sin número ni linderos, hipoteca en 17/7.

Dos casas de Diego Calvo Tellez y Juan Ramos de Molina en  
la calle de la Carnicería y Plaza pública, sin número ni linde
ros, hipoteca en 1797.

Tres casas de Tomás de Zamora, José de la Cruz y V íctor 
Ojeda en la calle de la Carnicería y en la Plaza, sin números ni 
linderos, hipoteca en 1799.

Una tercera parte de casa de Pedro de Ojeda en la calle de 
la Carnicería, sin número ni linderos, hipoteca en 1801.

Casa de Antonio Quintana en la calle de la Carnicería, sin  
número ni linderos, hipoteca en 1805.

Casa de Joaquín Caballero Perez Blanco en la calle de la 
Carnicería, sin número¡n(jinderos, hipoteca en 1803.

Casa de Joaquín Caballero Perez Blanco en Ja calle de la 
Carnicería, sin número ni linderos, hipoteca en 1805.

Casas de Joaquín Caballero en la calle de la Carnicería, sin  
números ni linderos, hipoteca en 1811.*

Casas de Joaquín Caballero al fin de la calle de la Carnice
ría, sin números ni linderos, hipoteca en 1817.

Casa de José de Arrubialde en la calle de la Carnicería, sin  
número ni linderos, hipoteca en 1825.

Casa de Juan de Ojeda y Tirado en la calle de la Carnicería» 
sin número ni linderos, hipoteca en 1829.

Casa de Juan Antonio Herrera en la calle de la Carnicería, 
sin número ni linderos, venta en 1835.

Casa dé Sandalio Calvo en la calle de la Carnicería, sin n ú 
mero ni linderos, venta en 1835.

Media casa de Bartolomé Calvo Rojas en la calle de la Car
nicería, sin número ni linderos, venta con tributo en 1836.

Casa de Bartolomé Calvo en la calle de la Carnicería, sin  
número ni linderos, hipoteca en 1837.

Gasa de Francisco Glavijo en la calle de la Garnicería, sin  
número ni linderos, venta en 1837.

Gasa de Bartolomé Calvo y  su mujer en la calle de la Gar
nicería, sin número ni linderos, hipoteca en 1842.

Gasa, tinajón y  pajar de José Antonio Garbonel en la caUe 
de la Garnicería, sin número ni linderos, hipoteca en 1843.

Casa de Francisco Carrasco en la calle de la Carnicería, sia  
número ni linderos, venta con tributo.

Gasa de Juan José Fernandez en lacalle de la Carnicería, sin  
número ni linderos, venta con tributo.

Una casa de Francisco de Molina Arriero en la Algaba, sin  
calle, número ni linderos, hipoteca en 1773.

Unas casas de Juan José Fernandez en la Algaba, sin calle,
» número ni linderos, hipoteca en 1773.

Unas casas del patronato de Gregorio Jiménez Lúeas en la  
Algaba, sin calle, número ni linderos, reconocimiento de tr i
buto en 1774.

Gasa de la hermandad de Animas de la villa en la Algaba, 
sin calle, número ni linderos, tributo en 17 i4.

Una casa de José Tristan en la Algaba, sin calle, número ni 
linderos, hipoteca en 1776.

Unas casas de Juan Manuel de Garmona en la Algaba, sin  
calle, número ni linderos, hipoteca en é777.

Unas casas de la iglesia de Nuestra Señora Santa María la 
Blanca de Ja villa en la Algaba, sin calle, número ni linderos, 
tributo en 1778.

Unas casas de la fábrica de la iglesia de Santa María de la 
villa en la Algaba, sin calle, número ni linderos, reconoci
miento de tributo en 1779.

Unas casas de Nicolás González en la Algaba, sin calle, nú
mero ni linderos, hipoteca en 1782.

Una casa de Antonia Rodriguez de Solís en la Algaba, sin  
calle, número ni linderos, hipoteca en 1787.

Una casa de José Molina en la Algaba, sin calle, número ni 
linderos, hipoteca en 1795.

Gasa de Antonio Torres en la Algaba, sin calle, número ni 
linderos, hipoteca en 1813.

Gasas capitulares de Francisco Perez en la Algaba, sin calle, 
número ni linderos, reconocimiento de tributo en 1835.

Gasa-horno de Juan Garrion y  su mujer en la Algaba inm e
diata al Palacio del Gonde de Montijo, sin calle, número ni lin 
deros, hipoteca en 1842.

Una casa de Salvador de Herrera en la calle del Gobujon, 
sin número ni linderos, hipoteca en 1778.

Unas casas de Nicolás Gómez en la calle del Gobujon, sin n ú 
meros ni linderos, hipoteca en 1776.

Una casa de José de Molina López en la calle del Gobujon, 
sin número ni linderos, hipoteca en 1780.

Unas casas de Pedro A lvarezen  la c a l le  d e l Gobujon, s in  n ú 
m eros ni lin d eros, v en ta  en 1788.

Dos casas de Pedro A lvarez en la  c a lle  de la  Garnicería, s in  
n ú m er o s n i lin d eros, h ipoteca en 1788.

Dos casas de Juan Márquez Ramos y Arriero en el sitio del 
Gobujon y en el Alamilio, sin números ni linderos, dos tributos 
é hipoteca en 1790.

Varias casas de Nicolás González, Juan Márquez Ramos, Ma
nuel Becerril y  Tomás Jiménez en las calles del Gobujon, del 
Alamilio, de ios Baños y fuera de la villa, sin números ni lin 
deros, hipoteca en 1790.

Dos casas y  otras fincas de Juan Márquez, en las calles del. 
Gobujon y del Alamilio y  fuera de la'villa, sin números ni lin
deros, hipoteca en 1793.

Unas casas y un cuarto separado de María Francisca Gómez, 
al sitio del Gobujon, sin números ni linderos, hipoteca en 1801.

Un cuarto bajo de una casa de Manuel de Zúñiga y  su mu
jer en la calle del Gobujon, sin número ni linderos y al sitio 
del Puntal, sin linderos, hipoteca en 1802.
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Casas y solar yermo de Fernando de Carmona Cano en la 
calle del Cobujon, sin núm ero n i linderos, data á censo é hipo
teca en 1818.

Dos casas y un pajar de Francisco Moreno al sitio del Com
pás del Palacio, sitio del cercado del Castellano y espaldas del 
Palacio, sin núm ero n i linderos, hipoteca, en 1774-.

Casa de Francisco Moreno en Compás del Palacio, sin n ú 
m ero ni linderos, hipoteca en 1786.

Unas casas de F rancisco  Moreno en Compás del Palacio, sin 
núm eros n i linderos, hipoteca en 1788.

 ̂ Casa accesoria de Ignacio García én Compás del Palacio, sin 
núm ero n i linderos, tributo  é hipoteca en 1806.

Casa del E stado y mayorazgo de Montijo y la  A lgaba en la  
plazuela Compás del Palacio, sin núm eros ni linderos, tributo .

Solar de Josefa Ramos en ia plaza de la C onstituc ión , sin 
núm ero  n i P'nderos, venta en 1838.

U na casa de Fernando Cano en la  calle del C onvento , sin 
núm ero  ni linderos, hipoteca en 1768.

U na casa y pajar de Antonio Ju lián  de Molina en la  calle 
dcl C onvento , sin número ni linderos, hipoteca en 1775.

Casa-pajar de Antonia Rodríguez de Solís frente al Con
v e n to , sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1787.

C uarta parte de casa de Vicente López en la calle del Con
vento, sin núm ero ni linderos, venta en 1844.

Solar del Estado de la v illa , corral pequeño , sin núm ero n i 
linderos, tributo en 1775.

Casa y un corralón de F rancisco  Calvo Moreno al sitio del 
Corralón , sin núm ero n i linderos , tribu to  é hipoteca en 1775.

Casa y un corralón del Conde de Montijo al sitio del Corra- 
Ion , sin núm ero ni lin d e ro s , tribu to  en 1775.

Ciento veintiséis y m edia varas de terreno del Conde de 
Montijo al sitio del Corralón, sin núm ero  n i lin d e ro s , tribu to  

en 1775.
Ciento diez y seis y  media varas de terreno del Conde de 

Montijo al sitio del Corralón fuera del P a lac io , sin núm ero ni 
linderos, tribu to  en 1775.

Ciento noventa y dos varas de terreno y casa con su corral 
de Diego Jiménez Benitez al sitio del C o rra lón , sin núm ero n i 
linderos, tributo é hipoteca en 1775.

Doscientos vein ticuatro  y un cuarto  varas de terreno y casa 
de Diego H errera de la Cruz al sitio del Corralón , sin núm ero 
n i linderos, tributo  é hipoteca en 1775.

Ciento setenta varas y media de te rren o  y casa con corral, 
de Francisco Rojas, al sitio del Corralón, sin núm ero n i linde
ros, hipoteca con tributo en 1775.

Caea de la cofradía de A nim as de la villa en la callejuela 
que va al Cobujon del Arzobispo, tribu to  en 1774.

Casa de Juan Miguel de Torres, en la calle C obujon, sin n ú 
m ero n i linderos, venta en 1844.

Casa de A ntonio Garrido en los Cuatro Cantillos, sin núm e
ro ni linderos, hipoteca con tribu to  en 1774.

Varias casas de Juan Bencano en los Cuatro Cantillos y calle 
de la H uerta, sin núm eros ni linderos, hipoteca en 1768.

U nas casas de la fábrica de la iglesia de la villa  ju n to  de 
los Cuatro Cantillos, sin núm ero n i linderos, reconocim iento de 
tr ibu to  en ^774.

Un pedazo de corral del Estado de la villa en la calle Cuatro 
Cantillos, sin núm ero ni linderos, tribu to  en 1775.

Varias casas de Manuel Carbonel y otro en calles de las Cho
zas y de la Iglesia, sin núm eros n i linderos , hipoteca en 1770.

Casa de A ntonia Rodríguez de Solís en la calle de las Chozas, 
sin  núm ero n i linderos, hipoteca en 1785.

Casa de José Calvo Telles en la calle de las Chozas, sin n ú 
m ero ni linderos, hipoteca en 1796.

Casaí de Diego Rodríguez en la calle de las Chozas, sin n ú 
m eros ni linderos, hipoteca en 4827.

C isa-pajar de Fernando C arm ona en la calle de las Chozas, 
sin  núm ero ni linderos, hipoteca.

Corral de José María Gómez en la  calle de las Chozas, sin 
núm ero  ni linderos, venta.

Casa de José de H errera en la calle de la C ru z , sin núm ero 
ni linderos, hipoteca.

Solar de Juan Ligonia en el Egido , sin  núm ero ni linderos, 
Tsnta.

V arias casas de José A m ores, Tomás de Zamora y José de 
la Vega H errera  en las calles de Enm edio, de la Carnicería y 
R eal del H o sp ita l, sin núm eros ni linderos, hipoteca en 1778.

Tres casas de Alonso P rie to , Fernando Tirado y Francisco 
Mellado en las calles de E nm ed io , del Toro y de la Carnicería, 
sin  núm eros n i linderos, hipoteca en 4770.

Dos casas de Francisco Molina y Antonio Diaz en las calles 
de Enm edio y del L obato , sin núm eros n i linderos, hipoteca 
en 1772.

Varias casas de Juan de Ojeda, A ntonio de Q uintanilla y 
Mateo de ios Reyes B arrera en las ce lies de Enmedio y del 
C onvento, sin núm eros n i linderos, hiooteca en 1774.

Dos casas y un pajar de Antonio Q uin tan illa , Antonio Mo
lin a  y Juan de O jeda, en las calles de E nm edio , de la Carnice
ría  y del Alamillo, sin núm eros ni linderos, hipoteca en 1775.

Dos casas de A ntonio Q uintanilla y Juan Bencano en las 
calles de Enmedio y de las H uertas , sin núm eros n i linderos, 
hipoteca en 1775.

Parte  de dos casas y un pajar de Jerónimo de Carmona en 
la s  calles de Enm edio y Baños, sin núm eros ni linderos, hipo
teca en 1775,

V arias casas de Miguel y Antonio de Molina y sus m ujeres 
en las calles de Enm edio y de Bencanos, sin núm eros n i linde
ros, hipoteca en 1779.

Casas y dos terceras partes de pajar de Fernando González 
en la c^ l̂le de E nm ed io , s in n ú m ero s  ni linderos, hipoteca 
en 1805.

Solar del Estado de la v illa  en el sitio de A larás, sin núm ero 
n i linderos, tribu to  en 1775.

Casa del Estado de la v illa  en el barrio  de A lm achar, sin 
núm ero ni linderos, tr ib u to  en 1775.

Unas casas del patronato de Gregorio Jim énez Lúeas en la 
Iglesia do la villa en el barrio  del Alamillo, sin núm eros ni lin 
deros, venta con tributo ó hipoteca en 1774.

Casa-pajar de Juan González en el sitio  del A ra a l, sin n ú 
mero, hipoteca en 1797.

Casa de Juan de Herrera en la calle de B a ñ o s , sin núm ero, 
hipoteca en 1796.

Casa de Juan de H errera en la calle de B años, sin núm ero 
n i linderos, hipoteca en 1819.

Pedazo de corral de la Iglesia parroquial de la v illa  en la 
calle de Bencanos, sin núm ero, imposición de tribu to  en 1776,

U nas casas de la fábrica de la iglesia de Alcalá del Rio en 
A lcalá del Rio, sin calle, núm eros n i linderos, im posición de t r i 
bu to  en  ̂768.

U nas casas de Antonio García Rojas en la calle de la  Capi
lla, sin  núm eros, venta con tribu to  en 1776.

Dos casas de Mana de la Concepción y José Molina en la 
calle de la Carnicería y ia que va á la Plaza, sin núm eros n i l in 
deros, hipoteca en 1771.

V arias casas y pajar de Francisca F erreiro  y José de F lo 
res en la calle de la Carnicería y sitio de Y lllanueva, sin núm e
ro s  n i linderos, hipoteca en 1779.

Casa de Juan de Torres Zamora en la calle de la Carnicería, 
sin número ni linderos, hipoteca en 1784.

Dos câ âs y  casa-horno de Juan González Ferreira y Do
mingo González en la calle de la Carnicería y sitio del Cobujon 
y de la Haza, sinnúm eros, hipoteca en 1792.

Gasa de Isabel Cano en la calle de la Carnicería, sin núme
ro, venta con tierra en 1808.

Casa de José Zamora en la calle de la Carnicería, sin nú
mero, venta en 1810.

Cinco casas de Nicolás González, Juan Márquez Ramos, Ma
nuel Becerril y Tomás Jiménez en la calle de Guillena, del 
Pino, en la Algaba, calle del Cobujon, del Alamillo y  de los Ba
ños, sin números ni linderos, bipoteca en 1790.

Casa de María del Gármen Espejo en la calle del Cobujon, 
sin número, venta con tributo en 1808.

Casa de Manuel Aragón en la calle del Convento, sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 1784.

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA DEL RIO.
Fincas u rianas.

Casa-pajar de Antonio R onquillo en la calle de Abajo ó del 
Mirador, sin número, venta en 1845.

Casa de Juan Herrera y Lázaro en la calle de Altozanillo^ 
sin número, venta con tributo en id.

Casa de Francisco Zapatero á nombre de Isabel Garzón y  
otros, calle de Altozano, sin número, hipoteca en id.

Casa de Concepción Tinao, en la calle de Altozano, sin nú
mero, embargo en id.

Casa de Tomás Álvarez, en la calle de Altozano, sin núm e
ro, veñta con tributo en id.

Casa de Teresa Garzón en la  calle de Altozano, sin número, 
adjudicación en id.

Casa de Teresa Garzón y María Antonia Parrado en la calle 
de Altozano, sin número, adquisición en id.

Casa de Isabel Blanco en la calle de Altozano, sin número, 
venta con’ tributo en id.

CaLa de María Josefa Llanos en la calle de Altozano, sin nú
mero, adjudicación en id. A

Casa de Antonio Alfaro Bohorquez en la calle de AltozanOj 
sin número, venta con dos tributos en id.

Casa de José María de la Borbolla en la calle de Altozano, 
sin número, la adquirió con pacto de retro y tributo en id.

Casa de Hermenegilda Herrera y  Lázaro en la plaza de A l
tozano, sin número, adjudicación en id.

Gasa de Juan Cumimglan en la plazuela de A ltozano, sin  
número, venta con tributo en id.

Casa de Manuela Suarez en la calle de Altozano, sin núm e
ro, adjudicación en id.

Cuarta parte de casa de Pedro Monje en la calle de Barrio 
Nuevo ó Laguna, sin número, venta en id.

Casa de José Perez Guerrero en la calle de Burguillos, sin 
número, venta en id.

Cuarta parte de casa de Joaquina Peña Sánchez Biscocho en 
la calleja que da tránsito de la calle de Carreteros á la de las 
Huertas, sin número ni lindes, adjudicación en id.

Media casa de María Biscocho y Ramos en la calleja que da 
trán sito  de la calle de Carretero á la de las Huertas, sin nú
mero ni lindes, adjudicación en id.

Cuarta parte de casa de María de los Dolores y Joaquina 
Paz Biscocho en la calleja que dá tránsito, de la calle de Car
retero á la de las Huertas, sin número ni liñde-s, adquisición en  
ideir.

Nueve décimas partes de casa de Francisco Ramirez en la 
callejuela que desde la calle del Palomar va á la de San Juan, 
sin número, venta en id.

Dos partes de casa de Manuela y Estrella de Lama y B is
cocho en la callejuela que da paso de la calle de las Huertas á 
la de Carreteros, sin número, adjudicación con tributo en id.

Cuatro casas de Josefa Jiménez en la callejuela que de la 
calle del Palomar sale ai rio, sin número, adquisición en id.

Casa de Fernando Arnau Palacios junto al oamino que viene 
á Sevilla, sin número, venta en id.

Casa-choza de Cristóbal Biscocho Ramos en la calle de Can- 
tarranas, sin número, venta en id.

Casa de Manuel Fernandez Figueroa'en la calle de Cantarra- 
nas, sin número, venta en id.

Casa de Manuel de Peñas E steves en la calle de Cantarra- 
nas ó Carreteros, sin número, venta en id.

Solar de José de Peña en la calle de Carreteros, sin núm e
ro , venta en id.

Casa de Dionisio Delgado en la calle de Carreteros, sin nú
mero, venta en id.

Casa cubierta de paja de Antonio Peña en la calle de Car
reteros, sin número, venta en id.

Casa de Francisco García y otro en la calle de Carreteros, 
sin número, hipoteca en id.

Solar de José Noriega en la calle de Cantarranas, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Antonia Marmolejo en la calle de Carreteros, sin 
número, hipoteca en id.

Casa de Joaquín de la Rosa, en la calle de Carreteros, sin 
número, embargo en id.

Cuarta parte de casa de Joaquín de la Rosa en la calle de 
Carreteros, sin número, embargo en id.

Casa de Manuel Japón en la calle de Carreteros, sin núme
ro, venta en id.

C''sa de Manuel de Peña Este vez en la calle de Carreteros 
ó Cantarranas, sin número, venta en id.

Tres quintas partes de casa de Antonio de Sala Jurado, en 
la calle de Carreteros, sin núm ero, permuta con tributo en id.

Casa de José Palma Almansa en la calle de Carreteros, sin 
número, hipoteca en id.

Media casa de Manuel Peña Perez en la calle de Carreteros, 
sin número, hipoteca en id.

Casa de Manuel Jacobo Miranda en la calle de Carreteros, sin 
número, venta en id.

Casa de Antonio Barragan en la calle de Carreteros, sin nú
mero, venta en id.

Tres cuartas partes de casa de Antonio Abas Pineda, en  
la calle de Carreteros, sin número, adquisición con tributo en id.

Cuarta parte de casa de Juana Estéban en la calle de Car
reteros, sin número, adquisición en id.

Casa de Miguel Calvo y Losa en la calle de Carreteros, sin 
número, adjudicación en id.

Solar de Francisco Castañeda y Andrés Pineda en la calle 
de Carreteros, sin número, venta en id.

Parte de casa de Antonio Abato Pineda en la calle de Car
reteros, sin número, venta con tributo en id.

Tres partes de casa de Pedro Sánchez Contrera en la calle de 
Carreteros, sin número, venta con tributo en id.

Media casa de Antonio Barrera Lara en la calle de Carrete
ros, sin número, embargo con tributo en id.

Casa de José de Palma Almansa al sitio del cerro de San 
Juan, frente á la ermita, sin número, venta en id.

Casa de José María Jiménez ai sitio del cerro de San Juan, 
á la salida de la calle Larga, sin número, venta en id.

Casa de Santiago Márquez en la calle del Ciprés, sin núm e
ro, hipoteca en id.

Media casa de Francisco Llanos en la calle del Ciprés, sin  
número, venta en id.

Casa de Andrés Martin en la calle del Ciprés, sin número¡,' 
venta en id.

Casa de Juan de Sevilla en la calle del Ciprés, sin número¡,, 
venta con hipoteca en id.

Casa de José Gutiérrez Perea en la calle del Ciprés, s in h ú -  
mero, venta en id.

Casa de los herederos de José de la Mora en la calle del C i- , 
prés con puerta á la calle Larga, sin número, embargo en id.

Cata de Antonio Alfaro en la calle del Ciprés, sin númerOj. 
adquisición en id.

Casa de María del Amparo Antunez y á Juana María de Losa ; 
en la calle del Ciprés, sinnú m ero, adjudicación en id.

Casa con pozo de medianía de Manuel Fuentes en la calle de 
la  EstreHa, sin número, venta en id.

Casa de María del Carmen Rodríguez Ásian y  otros en la. 
calle de la Ei^trella, sin número, adjudicación en id.

Solar de Andrés Frañcó Martín en la calle de la Estrella,, 
sin número, venta en id.

Casa de A ntonio de Peña, en la calle de la Estrella, sin nú
mero , adquisición en id.

Casa de Francisco Vidal en la calle de la Estrella, sin nú-  ̂
mero, venta en id.

Casa de Francisco Bohorquez en la calle de la Estrella, sin  
número , venta en di.

Solar con corral de Manuel de la  Cruz Palma en la calle de la 
Estrella, sin número, venta en id.

Casa de Manuel y Julián Jinienez Dieguez en la calle de la Es- 
ti^ella, sin número, venta en id.

Casa de Manuel Urrea y León en el hospital ó calle Larga, 
sin número, adquisición en id.

Casa de la cofradía de la Misericordia de la villa de Coria 
en la calle del Hospital, sin número, imposición de tributos en 
Ídem.

Ca^a de Felipe Fernandez en la calle de las Huertas, sin nú
mero, venta en id . ,

Casa dé Mahuél de la Cruz Perez en la calle de las Huertas, 
sin número, venta con tributo en idh

Cinco sextas partes de casa de Francisco Berinudez en la 
calle de las Huertas, sin número, venta con dos tributos en id.

Dos terceras partes de casa de Joaquín de los Santos en la. 
calle de las Huertas, sin número, venta en id.

Casa de María del Cármen Pagan en la calle de las Huertas, 
sin número, hipoteca en id.

Casa-solar de Miguel González Japón en la calle de las Huer
tas, sin número, venta en id.

Dos casas de José Salas Martínez en la calle de las Huertas, 
sin número, venta en id.

Cuarta parte de casa de Antonio Hernández en la calle de las 
Huertas, sin número, venta en id.

Media casa de Francisco Benitez en la calle de las Huertas, 
sin número, venta en id.

Casa-pajar de José Blanco Moreno en la calle de las Huer
tas, sin número, venta con tributo en id.

Casa de Isabel Arian en la calle de las H uertas, sin núme
ro, hipoteca con tributo en id.

Casa de Francisco Camacho y su mujer en la calle de las 
Huertas, sin número, data á censo con hipoteca en id.

Casa de José y Vicente de Campos en la calle de la Iglesia, 
sin número, hipoteca en id.

Casa de Francisco f i la r e  en la calle de la Iglesia, sin nú
mero, adjudicación con dos tributos en id.

Partes dé casa de Uármen Alfaro Herrera y sus hermanos 
en la calle de la Iglesia ó plazuela del Mesón, sin número, ad

judicación con tributo en id.
Casa de Francisco Ruiz y Ruiz en la calle de la Iglesia, sin  

número, hipoteca con tributo en id.
Casa de José Diaz Benitez en la calle de la Iglesia, sin n ú 

mero, venta con dos tributos en id.
Casa de Francisca y Ana Jiménez Balderas en la calle de la  

Iglesia, sin número, adquisición en id.
Casa en la fábrica de Santa María de la Estrella en la calle  

de la Iglesia, sin número, imposición de tributos en id.
Casa de la fábrica d^ la parroquia de la villa de Coria en 

la calle de la Iglesia, sin número, imposición de tributos en id.
Casa de Pedro Gutiérrez en la calle de la I s la , sin número 

ni lindes, embargo en id.
Pedazo de terreno de Miguel Suarez en la calle de la Isla, 

sin número, venta en id.
Casa y pajar de María del Rosario Carvajal en la calle de la 

Isla, sin número, venta con tributo en id.
Casa de Nicolás Gutiérrez y González en la calle de la Isla, 

sin número, venta en id.
Casa de Manuel Franco Suarez en la calle de la Isla, sin nú

mero, permuta con tributo en id.
Pedazo de terreno de José Palacios Almansa en la calle de 

la Isla, sin número, venta en id.
Media casa de Francisco Parrado en la calle, de la Isla , sin  

número, venta en id.
Pajar de Sebastian Alfaro Bohorquez en la calle de la Isla, 

sin número, adjudicación con tributo en id.
Casa de Isabel Rodríguez y Escobar en la calle de la Isla  ̂

sin número, adquiscion con tributo en id.
Tres cuartas partes de casa de Pedro Japón ^n la calle de la 

Isla, sin número, venta en id.
Media casa-pajar de Manuel García Campo en la calle de la  

Isla, sin número, venta en id.
Casa-pajar de Manuela Delgado en ia calle de la Is la , sin  

número ni lindes, adjudicación en id.
Casa de Manuel Llanos en la calle de la Isla, sih número n i 

lindes, hipoteca en id.
Casa de Antonio Fernandez en la calle de la Isla , sin nú

mero, venta con hipoteca en id.
Unas casas de Manuel de Vargas en la calle de la Is la , sin  

número, adquisición en  id.
Casa-solar de José Jiménez y Jiménez en la calle de ia Isla> 

sin número, venta en id.
Casa de Manuel Vázquez Antunez en la calle de la Isla, hoy  

Mirador, sin número, venta en id.
Casa de María de los Dolores Suarez en la calle de la Isla,, 

sin número, embargo en id.
Tres quintas partes de casa de Diego Japón en la calle de la 

I s la , sin número, venta en id.
Parte de casa de Antonio Córdova y Almansa en la calle de 

San Juan, sin número, venta con tributo en id.
Casa de Joaquín Diaz Quintana en la calle de San Juan, sin  

número, venta en id.
Casa de María de los Reyes Pineda en la calle de San Juan, 

sin número, venta con tributo en id.
Casa de Manuel Suarez Márquez en la calle de San Juan, 

sin número, venta con obligación en id.
Parte de casa de Manuel Suarez en la calle de San Juan, sin  

número, venta en id.
Casa de Joaquín Alfaro en la calle de San Juan , sin núm e

ro, venta con tributo en id.
Casa de Manuel de la Cruz en la calle de San Juan, sin nú

mero, venta con tributo en id.
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Casa de José Antonio Ferreira y  su mujer en la calle de San 
Juan, sin número, hipoteca en id.

Gasa con dos asientos de tahona de Tomás Biscochos y otros 
en la calle de San Juan, sin número, adjudicación con tributo 
en id.

Parte de casa con dos asientos de tahona de Faustino Ma- 
ñio y su mujer en la calle de San Juan, sin número, venta con 
tributo en id.

Gasa con dos asientos de tahona y aumento de piedra de 
Faustino Mañio y su mujer en la calle de San Juan , sin núme
ro , adquisición con tributo en id.

Gasa y tahona de Faustino Mañio y su mujer en la calle de 
San Juan, sin número, adquisición con tributo en id.

Gasa de Manuel Infante en la calle de San J u p , sin núm e
ro , donación con cierta obligación y tributo en id.

Cuarta parte de casa de Antonio Peralta en la calle de San 
Juan, sin núm ero, adquisición en id.

Casa de Manuel Infante en la calle de San Juan, sin núme
ro , hipoteca en id.

Gasa de Antonio de Castro Japón en la calle de San Juan, 
sin número, venta en id.

Casa con dos asientos de tahona de Francisco Olivera en 
la calle de San Juan, sin número, hipoteca en id.

Gasa de José de Sosa Sanabria en la calle de San Juan, sin
número, embargo en id.

Gasa de María Josefa de la Palma en la calle de San Juan,
sin número, adjudicación con tributo en id.

Casa de María Antonia Escarrasa en la calle de San Juan es- 
cjuina a la cuesta, sin número, adjudicación en id.

Dos terceras partes de casa de Dionisio Escobar en la calle 
de la Laguna esquina á la de Sal si puedes, sin número, venta 
en id.

Gasa de Joaquín de Campos en la calle de la Laguna, sin 
número, hipoteca con tributo en id.

Solar de casa de Ana Cándida Almansa y  Manuel de Castro 
Peña al sitio de la Laguna, sin número, adquisición en id.

Cuarta parte de casa de Dolores Antunez y  otros en la calle 
de la Laguna, sin núm ero, adjudicación con tributo en id.

Cuarta parte de casa de Pedro Monje en la calle de la L a
guna ó Barrio Nuevo, sin número, venta en id.

Pajar de Francisca de la Cruz Castro, en el sitio de la La
guna, sin número, adjudicación en id.

Solar de Juan de la Rosa al sitio de la Laguna, sin número, 
venta en id-

Pajar de Francisca de la Cruz Castro en el sitio de la Lagu
na, sin número, adjudicación en id.

Pajar de Manuel de Castro al sitio de la Laguna, sin núm e
ro, venta en id.

Casa de Francisco Cordero Martínez, en la calle de la La
guna, sin número, venta en id.

Pajar de Joaquín de la Rosa en la calle de la Laguna, sin 
número, venta en id.

Media casa de Cármen Fernandez en la calle de la Laguna, 
sin número, venta en id.

Casa de Manuel Pereira en la calle de la L aguna, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Concepción Estéves en la calle de la Laguna , sin 
número, venta en id.

Solar de Manuel Rodríguez en la calle de la Laguna, sin n ú 
mero, venta en id.

Media casa de Benito Alonso en la calle de la L aguna, sin 
número, venta en id.

Casa de Fermín Rodríguez en la calle de la Laguna, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Juan Barrera Antunez en la calle de la Laguna, sin 
número, venta en id.

Casa de Juan Hacías en la calle de la L aguna, sin número, 
venta en id.

Unas casas y tahona de Josefa Jiménez en la calle de la L a
guna, sin número, adquisición en id.

Casa de José Antunez en la calle de la Laguna, sin número, 
adjudicación en id.

Casa-pajar de María de los Dolores y María del Cármen A n- 
tunez en la calle de la Laguna, sin número, adjudicación en id.

Dos pajares de José María de la Borbolla en la calle de la 
Laguna, sin número, venta en id.

"Casa de Francisca Barragan en la calle de la L aguna, sin  
núm ero, embargo en id.

Casa de José Hurtado y José Manteca en la calle de la La
guna, sin número, venta oon cierta condición en id.

Casa de Antonio Campo en la calle Larga de la Laguna, sin 
número, venta en id. .

Casa de Manuel Urrea y León en la talle Larga ú Hospital, 
sin número, adquisición en id.

Casa de Manuel Urrea y  León en la calle L arga, sin núme
ro, donación con tributo en id.

Casa de Francisco Ramírez en la calle Larga, sin número, 
venta con tributo en id.

Casa de Rafael Infante en la calle Larga, sin número, venta 
en id.

Casa de Antonio Escarrasa en la calle Larga , sin número, 
adjudicación en id.

Casa de María Rosa de la Fuente y Juana de la Fuente en 
la  calle Larga, sin número, adjudicación con tributo en id.

Casa de Manuel Ramírez en la calle Larga, sin número, ven
ta con dos tributos en id.

Casa de José Pacheco en la calle Larga, sin número, reden
ción de tributo en id.

Casa de Antonio del Barco en la calle Larga, sin número, 
adjudicación con cierta obligación en id.

Casa de José María de la Borbolla en la calle Larga , sin nú
mero, venta con tributo en id.

Casa de Domingo^ Perez en la calle L arga, sin número, 
venta con tributo en id.

Terreno de dos pajares arruinado de Antonio Castro en la 
calle L arga, sin número, hipoteca con dos tributos en id.

Casa del Hospital de la Caridad en la calle Larga , sin n ú 
mero, reconocimiento de tributo en id.

Tercera parte de casa de Francisco Vela en la calle Larga, 
sin número, venta con dos tributos en id.

Casa de Manuel Alfaro Bohorquez en la calle Larga, sin n ú 
mero, embargo con tributo en id.

Quinta parte de casa de Juan José de Palma en la calle Lar
ga, sin número, venta con tributo en id.

Casa de Joaquín de Lora en la calle Larga, sin número, 
venta con dos tributos en id.

Casa de Juan Miguel Moreno en la calle Larga, sin número, 
venta con tributo en id.

Casa de José Díaz Benitez en la calle Larga, sin número, 
venta con tributo en id. *

Casa de Antonio Japón Pineda en la calle Larga, sin n ú 
mero, venta con tributo en id.

Casa de Francisca de la Cruz en la calle Larga, sin número, 
adjudicación con tributo en id.

Casa de Juan Manuel de Campos y otros en la calle Larga, 
sin número, adjudicación en id.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general—Negociado 2.*—Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Excmo, Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.̂  de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Francisco Martínez Luján, 
Depositario de Caminos y Administrador de Correos de Cádiz, y D. Cris
tóbal Franco, Comisionado Pagador del Gobierno político de la misma 
provincia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fm de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los i O de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por si ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de ingresos y  pagos por el ramo de ca
minos déla referida provincia de Cádiz correspondiente al año de i 840; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Madrid 15 de Enero de 187*2.—Ignacio Suarez Inclán. —3

Secretaría general—Negociado 2.®—Por el presente y en virtud de 
acuerdo'del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Martínez Luján, 
Administrador principal de Correos quefué de Cádiz en 1840 , y á Don 
José Chavarier, Interventor del ramo, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Correos de 
la Administración principal de Cádiz correspondiente al año de 1840; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ;

Madrid 15 de Enero de 1872.=Ignacio Suarez Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.
Alba de Termes.

D, Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de Alba de 
Tormes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza, 
se está instruyendo el oportuno expediente á consecuencia de haber 
fafecido abintestato Doña Concepción Serrano, esposa que fué de Don 
Juan Antonio Angoso, de esta vecindad, la cual falleció en la mañana 
del 11 de Julio último, según consta y.n de los edictos que por término 
de 30 dias y para convocar á cuantas personas se creyeran con derecho 
á la herencia de la expresada finada, se han insertado en la Gaceta de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, correspondiente á los dias 5 
y 12 de Diciembre, además del que al mismo intento se fijó en el sitio pú
blico y de costumbre de esta población: que en dicho expediente consta 
que se han presentado como acreedoras á la herencia, en concepto de 
sobrinas carnales de la recordada finada, Doña Francisca y  Doña Ana 
Posadas Serrano, viudas y vecinas, aquella de esta villa y la otra de la 
de Madrid, y en concepto de hermanas de la misma finada, Doña Anto-. 
nia Serrano y  Nuñez, esposa de D. Juan Antonio Sainz, vecino de Oro- 
pesa, y Doña Josefa Serrano y Nuñez, viuda y vecina de Piedrahita; 
unas y otras por medio de su respectivo apoderado, que lo son los Pro
curadores D. Antolin Carabiasy D. Juan Perez Santos; que en su con
secuencia y estando trascurrido ya el mencionado término de los 30 dias 
porque se fijáronlos primeros edictos, se han mandado fijar en la misma 
forma segundos edictos que son los presentes para cumplir con lo que 
previene el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuyo término prin
cipiará á contarse desde la fecha en que se inserte el último de los dos 
anuncios que se han de poner, uno en el Boletín oficial de esta provincia y 
el otro en la G aceta d e  M a d r id ; apercibidos los que se crean con dere
cho á hacer alguna reclamación á la herencia de que pasado este segundo 
terminóles parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 13 de Enero de 187'2.=Trifon Perez.=  
Por su mandado, Alejandro Perez.

Alcalú de llenares.
D. Juan Manuel Romero , Juez de primera instancia de Alcalá de He

nares y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José Soriano 

Serrano, natural y vecino de Madrid , que ha vivido en la calle del Oli
var, núm. 20 , casado, de oficio cochero, cuyo paradero actual se ig
nora, para que en término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de M a 
d r id , se presente en este Juzgado por la Escribanía del actuario á pres
tar una declaración que está acordada recibirle en la causa que se le si
gue por amenazas de muerte á los pastores Gabino Rivero y León Man- 
sillo; apercibido que trascurrido que sea dicho término sin presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Enero de 1872. =  Juan Manuel 
Romero.=El Escribano actuario , Hilario do la Riva.

AKicante.

D. Francisco María Garbonell, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Alicante.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer pregón y  edicto 
á D, José Galves, empresario de quintos en Murcia, ó que así se titulaba 
en dicha ciudad el pasado año 1869, y á un sujeto que se supuso ser An
tonio Molina Velez, y con documentación al parecer supuesta se pre
sentó como voluntario por el cupo de esta capital al Ayuntamiento de la 
misma én 1870, para que dentro del tér mino de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á defenderse de la culpa que les resulta en la causa cri
minal que sobre dicha suposición y falsedad de documentos estoy sus
tanciando; apercibidos en su defecto de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 13 de Enero de 1872.=Francisco M. Garbonell=: 
Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero.

Avila.
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y su par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Herrero, natural de 

Villafranca del Duero, y Buenaventura García, que lo es de Barba del 
Puerco, para que en el término de nueve.dias, á contarse desdo la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este 
Juzgado para notificarles la sentencia ejecutoria dictada en causa contra 
los mismos por robo.

Avila iVde Enero de 1872.=Francisco Vicario.=El Escribano, Juan 
Antonio Nut.

ISacSajox.
D. José Perez Gorjon, Juez de primera Instancia de esta ciudad de 

Badajoz y su partido.
Hago saber que por el Excmo. Sr. D. Juan Romero Falcon , de esta

vecindad, se ha acudido ante mi Juzgado coñ instancia en solicitud de 
justificar legalmente el extravío del duplicado de la siguiente

^(Carpeta núm. 1.®—Relación que yo D. Juan Romero Falcon, de esta 
vecindad, presento á la Intendencia de Rentas de esta provincia en ra
zón á las libranzas ó cartas de pago que obran en su poder y le son 
pertenecientes como cesionario al percibo de todas las rentas, derechos 
y acciones que hasta fin de Setiembre de 1841 correspondían á la comi
sión del Güito y Clero de esta diócesis de Badajoz y prioratos de León y  
Magacela, con aprobación de la Junta superior del Reino, cuyos docu
mentos fueron despachados por el Pagador militar del distrito de Extre
madura D. Joaquín Sánchez Baamonde á favor del Tesoro de rentas de 
esta provincia, quien no las ha satisfecho, siendo los 20.000 rs. de su im
porte procedentes de la entrega que fué hecha por la Junta diocesana á 
la Administración militar en virtud de pedido del Gapitan general de 
dicho distrito; siendo de advertir que en fuerza de las reclamaciones he
chas relativamente á la cobranza del citado importe, se instruyó expe
diente en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, con cuyo motivo se 
dignó S. M. resolver en 29 de Junio de 1844 que por el Ministerio de la 
Guerra se reclamase por apéndice al presupuesto mensual la referida 
suma, á fin de que consignándose por el Ministerio de Hacienda, pudie
ran cancelárselas libranzas que la Junta diocesana recibió y no fueron 
realizadas.

Y á fin de cumplir con lo mandado por el Real decreto de 7 de Enero 
anterior, que previene la presentación de esta clase de documentos, se 
estampan estos, á saber:

I3ÍP0RTE.

D0CU.MENT0S. Reales vn.

1 fecha 6 de Mayo de 1840, núm. 4 ............ 4.000
1 id. 14 de id. id. núm. 5 0 ............ 4.000
1 id. 14 de id. id. núm. 5 1 ............ 4.000
1 id. 14 de id. id. núm. 5 2 ............. 4.000
1 id. 14 de id. id. núm. 5 3 ............ 4.000

20.000

Badajoz 4 de Febrero dé 1848.=Juan Romero Falcon.=Hay un sello 
que dice : Intendencia de la provincia de Badajoz.—Gon este dia de la 
fecha fueron presentadas las cartas de pago adjuntas, y devuelta al In
teresado la doble carpeta con que se acompañaban aquellas.

Badajoz 11 de Febrero d e  1848.=Píno.»
Y para que la persona en cuyo poder exista la carpeta inserta utilíce 

los derechos de que se crea asistido, se publica este anuncio en la Gac e 
ta DE M adrid  y Boletín d e  esta provincia por tres veces, con intervalos 
de nueve dias, en el término d e  30; pasado el cual sin ejercitar dichos 
derechos el tenedor del documento, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Badajoz á 11 de Enero de 1S72.=José Perez Gorjon.=El Escribano 
actuario, Domingo Benitez y  Fatti. X—1119

Benabarre.
D. Geferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del partido do Be- 

nabarre.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano Piquer y Mon- 

clús, natural y vecino de Laguarres, soltero, sirviente, de 16 años de 
ednd, para que en el término de 30 dias comparezca en este mi Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye so
bre muerte del niño Jacinto Ferrando ; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 13 de Enero de 1S72.=Ceferlno Gutíerrez.= 
Por mandado de S. S., Fernando Abella.

D. Geferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del partido de Be
nabarre.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Latre y  Sanjuan, 
álias el hijo del Lucio, natural de Grans, soltero, de 27 años de edad, la
brador, ausente en ignorado paradero, para que en el término de 30 días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra él se'sustancia por asesinato de Lorenzo Serena y Miranda, 
perpetrado en la villa de Graus en 19 de Febrero del año último; bajo 
apercibimiento que de no presentarse dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 15 de Enero de 1872.—Geferino Gutiérrez.=Por 
mandado de S. S., Domingo Go.sialls.

Benavente.
D. Miguel Lama, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 

Católica y  Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José de Sacin, tratante en 

lienzos, vecino de San Cristóbal de Galicia, en el partido judicial de Oren
se, para que en el término de 30 dias que se le señalan se presente en 
este Juzgado con objeto de ampliarle la declaración que prestó en las 
diligencias que se instruyen á consecuencia de haber faltado al José 
una bolsa con 69 duros estando en la casa de Magdalena Alonso, vecina 
de Colinas de Trasmonte, de este partido, en el dia 27 de Octubre último; 
apercibido de que de no comparecer seguirán las diligenoias y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Benavente 13 de Enero de 1872. =  Miguel Lama.= Por mandado de
S. S., Dionisio López.

Borja.
D. .Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de Borja y su 

partido.
Por el presente primer eíicto cito, llamo y emplazo á Blas' Cardona, 

natural de Tauste, para que se presenta en este Juzgadu en el término 
de nueve dias á prestar una declaración inquisitiva en la causa que me 
hallo instruyendo contra José A r jo l y otros por el delito de atentado á la 
Autoridad de Gallur y Guardia civil; y si así lo hiciere le oiré y guarda
ré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Borja á17 de Enero de 1872.—Benigno Alvarcz.=Por su 
mandado, Isidro Sierra.

Carrion de los Condeisí.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de esta villa 
de Carrion y su partido. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó D. Pedro Con
de, Beneficiado que fué de Calzada de los Molinos en el año de 1829, y  
con arreglo á lo dispuesto en el testamento que otorgó en el mismo año 
ante el Escribano de esta villa D. Juan Sahagun de Medina, por él cua 
dejó por herederos de parte de sus bienes á los parientes pobres dentro 
del cuarto grado, para que comparezcan en este Juzgado dentro del tér-
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Bíino legal á deducir el que crean asistirles ; pues así lo tengo acordado 
en , el juicio voluntario de testam entaría promovido por uno de los in tere
sados á dicha herencia.

Dado en Carrion de los Condes á de Enero de i873.=Alvaro Be- 
ce rra .= P o r su mandado, Joaquin M. Nevares.

Cel>reros.

D. Isaac M artinez, Juez de prim era instancia de este partido  de Ge-
breros.

Por el presente  se cita, llama y emplaza po r segunda vez y  te'rmino 
de nueve dias á Pablo Dionisio Hernández, vecino de Serranillos, para  
que se presente en dicho término en este Juzgado con objeto de recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue por estafa.

Dado en Gebreros y  Enero de IS T a^ Isaao  M artínez.—P or su 
m andado, Mateo Perez.

Cieza.

D. José María Barnuevo Rodrigo de Villam ayor, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo po r prim era vez al Coronel 
D. Francisco Izquierdo, al Comandante D. Eusebio Balbiani y Tules, Don 
M ar’ano García Carramata, Salvador Alrnansa, Manuel Fernandez G ar
rido, Pedro García Juares, .losé Vera Fernandez, Manuel Zabaleta Blan
co. José Villora y Plana, ,Tosé Lapion y Juan M onserrat Guillen, para que 
se personen en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á rend ir 
cierta declaración que tengo acordada en la causa que estoy sustanciando 
sobre retraso en la conducción de un pliego; en la inteligencia de que 
pasado dicho térm ino sin v eriñcar su presentación les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dedo en Cieza á 13 de E nero de l872.=José María B arn u ev o .= P o r su 
mandado, M ariano Juliá B arren.

€iwdaif-McaI.

D. Fidel Abad y Borja, Juez municipal de esta capital é interino de 
p rim era instancia de la misma y su partido.

Ruego por el presente á todos los Sres. Alcaldes y  puestos de la 
Guardia civil, que ordenen la busca, captura y  rem isión á este Juzgado 
de Acisclo de la Morena y García, natu ral de Aldea del Rey, cuyas se
ñas personales se estampan á continuación. . ,

Dado en Ciudad-Real á de Diciembre de ISTi. == Fidel A bad.=  
De su orden, Ramón iVntonio Valles,

Señas personales.
Su edad de 46 años, color moreno oscuro, cara  alargada, nariz  regu

lar, sin señal en la cara, esta tu ra  alta, boca grande, pelo cas tañ o ','b a rb a  
clara -coñ bigote.

Cnliiieiisir*

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de p rim era  instancia de esta rilD  
y su partido.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por prim ero, segundo 
y tercer edicto y término de 30 dias á Antonio A m ay a , castellano nue
vo, para  que se presento en la cárcel de este partido  á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue sobre robo de dos b u r ra s  
de la propiedad de Francisco M oreno Palma, vecino de Alfaroate.

Colmenar 30 de Diciembre de 187 'l.=R afael M artínez de T ejada.— 
P o r mandado de S. S., José A lcántara.

F’on.^agr'aíSa.

D. Antonio López Silva , Juez del partido de Fonsagrada.
Por el presente cito y  llamo á D. Antonio Alvarez Carballido, vecino 

del kigar de la Iglesia, parroquia de Plñeira, en este Ayuntamiento, que 
£8 ausenió hace dos m eses, ignorándose el punto de su actual paradero, 
p  ̂ q ie  dentro del térm ino de 13 dias comparezca en la sala d eaiid ien - 
c Juzgado con objeto de declarar en la causa que instruyo en
V tudü3  denuncia de su herm ano D. P edro  A lvarez Carballido contra 
D mg3 Fernandez y Manuela Robles, de dicho pueblo, sobre u su r- 
I " n

Fonsagrada 5 de E nero  de 1872.=Antonio L^pez Silva.— Por m anda
do de S. S,, Manuel Neira.

Freciiiilís.

D. Jf’slo ^lisiego, Juez de pt imera iostancia deFrechilla y  su partido.
P or el presente tercero y ii timo edicto cito , llamo y  emplazo á Ro-
1 i E- lidero Alvarez, álias Molina, natural de Tamariz, en la provin- 

f e Y illaJulid, y otros dos sujetos que con el mismo viajaban, estu- 
v ’eieo ai rn o IV arde en la villa de Palacios i a mañana del a de Marzo úl- 
ILao paj ri quf’ en el términr de I 6 dias, á contar desde la inserción de 
evoa edicto en la Gaceta df M ídrid, comparezcan en este Juzgado con el 
fin d íre rib ir  indagatorA en la causa criminal que ene! mismo y por tes- 
t'iLiuBiQ dfj actuar ¡o pende sobre teiita'livade robo y homicidio, ejecutado 
en U pf'i’soiid dtíl exdiiscro de la quinta del Canal de Campos Tomás 
F ^rnandez la nncbe del 7 de Ylarzo último; pues que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

rVj'Jo en Flechilla á 15 de Noviembre de 4871 .—Justo M isiego.=Por 
n acijsfJu de S. S,, Deogracias Paredes.

•U r aa  ín *I S ag rar ¡o •

D 'f I afin Rubio, Juez 'de primera instancia de! disíri'lo del Sagrario
esta II ludad.
? j r  el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los 

cjcondos f'Or e! Moro, el Tato y el hijo de Manolete, moradores en el 
oarrio dt San Lázaro de esta ciudad, para que dentro de dicho término 
■CíT'mparezcani en este Juzgado á contesiar á los cargos que le resultan en 
ia causa que instruyo sobre m uerte’á Rosario Loaiza Crespo; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado'en Granada á 5 de Enero de 4 87'2.=Serafm Rubio.=Por man
dado-de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y Torres,

'■«raiinllers.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la villa y p ar
tido ds Granollers del Vallés,

P or el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Ricardo Miró y  M iralpeix, Secretario que ha sido del Ayuntam iento de 
Mollet, y de unos 25 años de edad , para que dentro  del térm ino de 
nueve diííS se presente en este Juzgado á fin de p re s ta r  la oportuna de
claración indagatoria y proceder á lo demás que corresponda en m éri
tos ü 0 la c^usa criminal que se instruye en v irtu d  de denuncia hecha 
p o r  el Ayuntamiento de Llissademunt sobre sustracción ú ocultación de 
fondos públicos por dicho Miró; apercibiéndole que de no p resen tarse  
seguirá la causa sus trám ites, parándole el perjuicio que en derecho 
hay a  lugar.

Dado en Granollers á 40 de Enero de 4872.=Pedro Caula y Á bad.= 
Por delegación de S. S. y por el actuario D. Manuel Pagés, Antonio de 
SagreiA, Escribano.

Igualada.
D. Juan López Cuesta, Juez del partido de Igualada.
Por el presente primer y último pr gon y edicto cito, llamo y  em

plazo á los sujetos conocidos por Bort del Jordi, Patón, Borrega y An
tonio Ferré, álias Colon, este último mercader ambulante, los cuales se 
hallaban en la presente villa el día 6 de Enero ded año próximo pasado, 
cuya actual residencia y paradero se ignora, para que comparezcan den
tro del término de 30 dias ante este mi Juzgado á fin de prestar decla
ración en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo de di
nero á Juan Garulla, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya luger.

Dado en la villa de Igualada á 4 2 de Enero de 4 872. =  Juan L. 
Guesta.=Por disposición de S. S,, Ramón Gonangla, Escribano.

l i a  C a r o l i n a .

D. Bernardo Pousibet y Pi etel, Juez de primera instancia interino de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sixto Domingo Gómez, na
tural y vecino de Frias, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G aceta  d e  M a d r id  y BoZeííír de
esta provincia, se presente en este Juzgado á ser notificado del fallo eje
cutorio recrido en la causa que se le ha seguido sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no presentarse en el plazo señalado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 4 6 de Enero de 4 872.=Licénciado Bernardo 
Pousibet y Pretel.=Por su mandado, Eduardo Segura.

liOs*a «le! ü io .
D. José Antonio Fernandez Montejame, Abogad© del ilustre Colegio 

de Madrid y Juez de primera instancia de Lora del Rio y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado, y por la Escriba

nía del refrendatario, se sigue causa de oficio por muerte casual de Eu
genio Villa, natural que se dice ser de Rivadesella, ocurrida por enfer
medad transitando desde la villa del Pedroso al Hospital Central de Se
villa ; de cuyo individuo existen depositados 277 rs. á disposición de sus 
herederos ó parientes más cercanos, y como librado exhorto al partido 
judicial de dicho" pueblo de Rivadesella aparezca de su cumplimiento 
no conocerle persona alguna, se llaman por este edicto á los parientes 
más próximos del finado para que perciban la expresada suma y digan 
si quieren ser parte en la causa.

Dado en Lora del Rio á 43 de Enero de 1872.= José Antonio Fernán- 
dez.= Por mandado de S. S ., Manuel Bravo y Aluñoz.

Madrid.—Cení r o.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Sinfor i ano Vicente Revilla, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á José Martin, cuy o paradero se 
ignora , para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  se le declarará rebelde y contumaz,

Madrid 4 7 de Enero de 4872.= El Escribano, Sinforiano Vicente 
Rbvilla.

Madrid.—Inclusa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In

clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y  
término de nueve dic.s, á Faustino Martin López, para que dentro del mis
mo se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques 
Quintana, sitos en el piso principal de! edificio de las Salesas, á responder 
á los cargos que contra él resultan de causa criminal que instruyo por 
estafa.

Madrid 4 4 de Enero de 4 87 2 .= José Bermudez Cedrón.

Madrid.—Ijatiua.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos. Magis

trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por mí el Escri
bano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á D. Luis Ortega y D. Cárlos Bretón, con el fin de que se presenten en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 4 872 .= Alcaráz.=Por mandado de S. S., y por 
Bande, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, dictada á mi testimonio, se anuncia la venta en públi
ca subasta, cuyo remate ha de tener lugar el dia 20 del actual, á la hora 
de la una de su tarde, de cuatro caballos, de edad, tasados todos ellos 
en i90 pesetas, que podrán verlos los que gusten licitarlos en el núm. 22 
de la calle de San Pedro.

Aíadrid 5 de Enero de 4S72.=J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, y Escribanía de D. Tomás Bande, se 
convoca á junta general de acreedores al concurso de D. Manuel Martí
nez, vecino quefué de esta córte, con el objeto de elegir personas que des 
representen y dispongan lo conveniente para el pago de^sus créditos, 
dación de cuentas y enajenación de los bienes cedidos por el concursado.

Para su celebración está señalado el dia 4 6 de Febrero próximo y 
hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado de la 
Latina, sito en el edificio ex-convento de las Salesas de esta corte; y me
díante á ignorarse el paradero de los referidos acreedores se cita á es
tos ó á sus herederos por medjo del presente edicto; apercibidos que de 
no concurrir á dicha junta les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Enero de 4 872.=Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, dictada á mi testimonio, por medio del presente se cita, 
llama y emplaza á Julián Alonso Gutiérrez para que dentro del término 
de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el ex-convento de las Salesas, en clase de preso , á es
perar el resultado de este procedimiento ; advertido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Enero de 4 872.=Por mi compañero Jiménez, Basilio 
Montoya.

En virtud de providencia deí Sr, D. José María Garijo ó Iglesias, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina, 
refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á José Diez Lameiro, hijo dé Miguel y Ma

ría , natural de San Vicente de Riveiro, soltero, de 32 años de edad, 
para que se presente en dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas, Palacio de Justicia, piso principal, con el fin de que tenga lugar 
la práctica de una diligencia acordada en causa que contra el mismo y  
otros consortes se sigue por robo y lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo así lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Enero de 4 872.=Ei Escribano, Basilio Montoya.

Por providencia delSr. Juez de primera instancia del distrito dé la 
Latina de esta capital, se anuncia la muerte intestada de Manuel Muñoz 
y su esposa Joaquina Lledo para que los que se consideren con derecho 
á los bienes que hubieran podido dejar á su fallecimiento se presenten á 
deducirlo dentro del término de 80 dias que se fijan en la Escribanía del 
que refrenda por este primer edicto, á los que tengan noticia de alguna 
disposición testamentaria de aquellos la dea á conocer al Juzgado; que 
se han presentado en solicitud de la declaración de herederos sus hijos 
Mariano y Elena Muñoz y Lledo.

Madrid 4 4 de Enero de 1872.=E1 Escribano, José T. Sánchez de las
'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, dictada á mi tosiimonio, se anuncia la 
subasta de una finca titulada el Taray, sita en el término de Morata de 
Tajuña, perteneciente al menor D. Antonio Jiménez y Cardeña, su ca
bida de unas cinco fanegas, tasada en 3.250 pesetas; cuyo remate simul
táneo ha de tener lugar el dia 4 3 del próximo Febrero, á la hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado y  en la del de igual 
clase del partido de Chinchón, de cuyas coridiciones podrán informarse 
los que quieran licitarla en mi Escribanía, Amnistía, 4 2, tercero derecha . 
todos los dias no feriados hasta el del remate, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Aladrid 4 3 de Enero de 4 872.=Juan Joaquín Jiménez.

Maclrid.—Universidad.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte , á testimonio del Escri
bano de actuaciones D. Manuel *Viejo, para dar cumplimiento á un ex
horto del Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo, procedente 
de causa criminal c|ue en el mismo y Escribanía de D. Angel Menendez 
se sigue por extracción de dos vacas y una novilla contra 0. José Fran
cos Flores y Riego, natural de Arganza, de unos 46 años de edad, vecino 
de Sorriba, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza a 
dicho procesado por primera vez y término de nueve días, para que se 
presente á los fines procedentes en justicia.

Madrid 4 8 de Enero de 4 872.=E1 Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia de! Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma,' refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita, llama y emplaza por este tercero y 
último edicto á Cárlos Lorenzo, cuyo paradero se ignora y que habitó en 
la calle de la Manzana, núm. 3, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de Ds Salesas, á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se sigue por lesiones á Ceferino Villanue- 
va; bajo apercibimiento de que sino compareciere se le declarará rebel
de y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de i872.=Emilio Monet.

Ignorándose la habitación ó paradero de Manuel Ricaste Mas y Aqui
lina Rodríguez García, se les cita, llama y emplaza por una sola vez y  
término de nueve dias, á fin de que se personen en el Juzgado de pri
mera instancia déla Universidad de esta capital y Escribanía de D. Juan 
Vivó, para notificarles la sentencia dictada en la causa seguida contra los 
mismos por robo; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 45 de Enero de 4S72.=E1 Escribano, Juan Vivó.

El edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad inserto en la Gaceta d e  M a d r id , núm. 277, correspondiente al 
dia 4 de Octubre de 4 870, referente al extravío de varias certificacione g 
de la Deuda consolidada al 5 por .4 00, debe entenderse en lo relativo á 
la expedición de dichos documentos en la forma siguiente:

Número 54 4 representa el capital de rs. vn. 638.788 coa más 6 mrs., y 
debe tenerse por expedida á favor de las memorias fundadas en esta ca
pital por Mateo de la Viya.

Número 2 357 figura con el capital que expresa aquel anuncio, y debe 
conáiderarse expedida á favor de las mismas memorias fundadas por 
Mateo de la Via, no obstante de que el verdadero apellido del fundador
es Viyá.

En su virtud ha mandado el precitado Juzgado hacer el presente nue
vo edicto aclaratorio, señalando el término de 4 0 dias para deducir re
clamaciones.

Madrid 9 de Enero de 4 872.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X—1448

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano,'se hace público por medio del presen
te que D. Nicolás Alvarez Blasón, hijo de D. Francisco y Doña B -mita, na
tural de Pola de Somiedo, provincia de Oviedo, falleció abintestato en 
esta corte el dia 27 de Noviembre último; y se llama á cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madíid d 6 de Enero-, dé 4 87'2 =*=Donato Toledo. ; X-^4117

En el edicto del Juzgado de la Universidad, inserto en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 25 de Octubre último, referente al-extra
vío de la carpeta núm. 640, página 287, primera columna, línea sexta^ 
dice: 4 2 de Julio de 4 822, y debe decir 4 2 de Junio del mismo año: La 
misma página y columna 4 0 dice: á favor de la referida corporácion, 
y debe decir, expedida á favor; de la Junta del Pósito de Montoro.

En su consecuencia ha mandado el citado Tribunál hacer esta rectifi
cación señalando el nuevo término de 4 0 dias para deducir reclama
ciones.

Madrid 48 de Enero dé 4872.= Por mandado de S. S. , Juan Vivó.
 ________  - X —1445

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma.

Por el presente se anuncia la muerte abintestato del Exorno. Sr. Don
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ILuis José Sartorios, Conde de San Luis, Vizconde de Priego, ocurrida 
en la ciudad de Sevilla el dia 22 de Febrero del año próximo pasado; y 
se llama á las personas que se consideren con derecho á su herencia 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducirlas reclamaciones de que se crean asistidas; apercibidas conque 
:Si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de i872.=:Francisco García Franco.==Por man
dado de S. S., Juan Soriano. X—1114

M á l a g a . — © s a a s to  ® © m i e g o .

D. Patricio Collado Lapera, Juez de primera instancia del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco García Mu
ñoz, Escribano q u e  fu é  de este Juzgado, para que dentro del término 
de áo dias se persone en el mismo aprestar su declaración en causa que 
se sigue sobre muerte de Manuel González López.

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Enero de 1872.=Patricio Co- 
llado.=Por mandado deS. S ., José Amo.

Moron.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez. Caballero de la Orden de Isabel la 

Católica y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por primera vez y  edicto á 

Cristóbal Jurado Candil, álias Mariano, natural de Olvera, Antonio Pé
rez Sánchez, natural de Antequera y  vecino de Osuna, y  Juan Berianga 
García, natural de Pruna y  vecino de Osuna, para que en el término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
Ies resultan encausa que seles sigue por lesiones; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 12 de Enero de 1872.—Eduardo Bazaga.—Por mandado de
S. S ., Manuel de la Rosa.

Dr. D. Toribio de la Mata , Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes relictos por defunción intestada de Vicente Pendo
lero, para que en el término de 30 dias siguientes al de la inserción de 
este en la Gaceta de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en debida forma; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pastrana á 15 de Enero de 1872.=Toribiü de la Mata.=El 
actuario, Cirilo Librero.

Plasencia.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de Plasencia.
Por el presente hago saber á Ana Mana González, vecina que se dice 

ser del puerto de B é ja r , se presente en este Juzgado á oir la sentencia 
firme dictada en la causa que se ha seguido contra Ricardo Amador Roda, 
vecino de Hervas , por homicidio de Vicente Barreiro, ejecutado en esta 
ultima villa; apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Plasencia á 8 de Enero de 1872.=Cárlos Morell y Gomez.= 
Atanasio Sánchez Castillo.

Puierto cíe guanta María*
D. José Luciano Esquivel, Juez de primera instancia del partido del | 

Puerto de Santa María.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que sean parien

tes de Julio Sotirao, que al parecer se suicidó ahorcándose de un pino en 
el coto del rio Guadalete, la mañana del 9 del corriente para que con ob
jeto de ofrecerles la causa, por si quieren mostrarse parteen ella, se pre
senten en mi Juzgado por sí ó por medio de Procurador en el término 
de 15 dias; apercibidos que pasados se seguirán las actuaciones, y las 
providencias que se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puer to de Santa María 13 de Enero de 1872.=José L. Esquivel.=Por 
mandado de dicho señor, Miguel Reventos.

«4© íar ®r<len.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este partido 

de Quintanar de la Orden.
Por el p r e se n te  p r im e ro  y  ú ltim o  ed ic to  y  térm in o  de 30 d ia s , s i

g u ien te s  al d e  su pub licación  en  la Gaceta de  M a d r id , c ito , llam o y  e m -

mon Herranz Velilla, álias Garrón, natural y vecino de Bernardos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el termino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza, á fin de prestar 
cierta declaración que por lo relativo á él se halla acordada en la causa 
que se sigue en averiguación de quiénes hayan podido ser los ocho hom
bres que en la noche del 5 de Octubre próximo pasado sorprendieron y 
robaron á tres vecinos de Bernardos, en el sitio titulado La Laguna; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del insinuado término le 
parará el perjuicio que haya lugar por su morosidad'.

Dado en Santa María de Nieva á 11 de Enero de 1872. =  José María 
La Iglesia.=Por su mandado, Manuel Bárcena y Romo.

Licenciado D. José María La Iglesia, Juez de primera instancia de esta 
villa de Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y emplazo á Vale
riano Brizuela Mecías, álias Castañon, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado y  por la 
Escribanía del que autoriza, á fin de prestar cierta declaración que por 
lo relativo á él se halla acordada en la causa que se sigue en averigua
ción del autor ó autores del incendio ocurrido en la madrugada del 
día 4 de Octubre próximo pasado en la fábrica resinera de Coca; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del insinuado término le pa
rará el perjuicio á que haya lugar por su morosidad.

Dado en Santa María de Nieva á 11 de Enero de 1872.=José María 
La Iglesia.,=Por su mandado, Manuel Bárcena y Romo.

iSevillu.—̂ an Vicente.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Evaristo ürruñue- 
la, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 días se pre
sente en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante declarado así por un Letrado, á ejercer su derecho en los autos 
que se siguen de juicio voluntario de testamentaría á bienes quedados 
por fallecimiento de D. Juan ürruñuela y Martinez, cuyo término empe
zará á contarse desde la fijación del presente anuncio en la Gaceta d e  
Ma d r id .

Dado en da ciudad de Sevilla !á 15 de Enero de 1872.=Manuel S. 
Guerrero.=El Escribano actuario, José González León.

|g¡oria.
D. Antonio José Garacuel déla Cámara, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. üipia- 

no Verges, vecino que fué de la ciudad de Avila, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado para hacerle saber la sentencia dic
tada en la causa que se le sigue con otros sobre falsificación de docu
mentos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Soria á 16 do Enero de 1872.*= Antonio J. Caracuel.=Por su 
mandado, Pedro Abad y Crespo.

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á Melanio 
de Miguel, natural y residente en el pueblo de Covaleda, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de .M a d r id , se presente en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa que se sigue con otro sobre hurto de pi
nos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 16 de Enero de 1872. =  Antonio J. Caracuel.=  Por 
mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo.

Valmase<la.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Valmaseda, proviacia de Vizcaya, en que no se usa de pa
pel sellado.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á Leandro y 
Pedro Ortiz, hermanos, naturales del Valle de Carranza , de este partido

guiente.
Dado en Quintanar de la Orden á 16 de Enero de 1872.=Juan Bau

tista Esleve.=De su órden, Alberto Carrasco.

Meinog©.
D, Gregorio Fernandez de Arnedo, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido &c.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo á Nor- 

berto González, Diego González, Domingo Gómez, Víctor Bustamante y 
Víctores Palacios, vecinos del pueblo de Salcedo en el Ayuntamiento de 
Valderredible, de este partido, para que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de  Ma
drid  , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra ellos y otr os instruyo sobre corta y sustracción de 
árboles del monte titulado El Hoya); prevenidos que de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 16 de Enero de 1872.== Gregorio Fernandez de 
Arnedo.=De órden de S. S., Matías Rodriguez.

R i a f l o .

D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Riaño y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González, vecino de Re- 
dipollos, para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial dé la provincia y Gaceta de  M a d rid , 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos que contra él resultan 
en la causa que me hallo instruyendo por insultos, injurias y amenazas 
de hecho y  palabra al Teniente Alcalde de Liilo D. Eulogio Fernandez; 
y de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Riaño á 12 de Enero de 1S72.=Manuel M. Fidalgo.=De su 
órden, Jerónimo Diez.

ISanta Alaría de Afieva.
Licenciado D. José María La Iglesia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Santa María de Nieva y  su partido.
Por el presente, tercero y último edicto, cÉb, llamo y emplazo á Ra-

Licenciado D. Marcelino Sanjurjo y Lamas, Juez de.primera instancia 
interino de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente llamo  ̂ cito y emplazo á Antonio Diaz y Perez, ve
cino que dijo ser de Pántaras, en Fonsagrada, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta 
DE Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que instruyo por estafa frustrada 
á D. José Antonio Zavala, de esta vecindad ; apercibido con que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
que en el caso de ser habido el mencionado sujeto, cuyas señas se ex
presan á continuación, se sirvan proceder á su detención y remesa á este 
Juzgado con la seguridad competente.

Dado en la Vega de Rivadeo á 30 de Diciembre de 1871.=Marcelino 
Sanjurjo.=Por su mandado, Eduardo Marin.

Señas del individuo.

Estatura baja, delgado, pálido, vestia treje negro regularmente fino, 
siendo la chaqueta larga, sombrero hongo negro, y  todo su porte de una 
persona regular.

A^illalpando.
D. José Delgado, Juez de primera instancia de Villalpando y ss  

partido.
Hago saber que por la Excma. Audiencia de Valladolid se ha dictádo 

sentencia en causa criminal seguida en este Juzgado contra el RegistraN 
dor de la propiedad de este partido por denuncia de D. Eusebio Sebastian 
de Gorvea y Otaola sobre exacciones ilegales, ordenándose entre otras 
cosas en referida sentencia, que se haga saber al indicado Gorvea, y como 
se ignora el punto en que aquel pueda hallarse, se le cita, llama y em
plaza por medio de este edicto para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á ser notificado; previniéndole que de no ha
cerlo en el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalpando á 12 de Enero de 1872.=José Delgado.=De ór
den del Sr. Juez, Eusebio María de San Martin.

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de Vivero y 
su partido &c.

Por el presente y término de 30 dias,á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del actual en IAG ageta de M adrid , llamo, cito y empla
zo á D. Pedro García Rey, soltero, cursante de Teología, de edad 41 años, 
vecino del lugar de Licin, en la parroquia dé Santiago de Brabas, dis
trito de Oral, en este partido, estatura regular, pelo castaño, ojo  ̂ idem  ̂
nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno, y viste panta
lón paño mezclilla negro, chaleco idera, chaquetón también paño mez- 
clilla, calza botas de cuero y usa sombrero de paño negro, para que se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado, por la Escribanía del 
queda fé, á sér indagado y responder á los cargos que le resultan en la 
denuncia criminal que contra él propusieron Andrés Prieto, de Santa Ma-̂  
ría de Maañon, y D. Manuel Rio Cao, de esta villa, sobre estafa y enga
ño en la venta de bienes que hizo al primero é hipoteca de otros al se
gundo; esperando de los Sres. Gobernadores civiles de las cuatro provin
cias de Galicia t<mg m á bien dar las oportunas órdenes á sus subordina
dos para que averigüen el paradero del D. Pedro García Be.; y, y siendo 
habido lo detengan y conduzcan á este expuesto Ju/igado ai objeto ex
presado, según así lo he acordado por auto de ayer no siendo preciso 
más íamáiie,. citarle y emplazarle.

Dado en Vivero á 13 de Enero de 1S72.=Ffancisco Arias Carvájal.= 
De su mandato, Manuel Tofo Montenegro.

plazo á Higiiiia Casas, hija de Antonio, natural de Miguel E&téban, pro- j contra quienes estoy procediendo criminalmente sobre hurto de
Tincia de Toledo, de 56 años de edad, y á Juan Casas, hermano de la pastiza del monte del Ordunle del Valle
anterior, de la misma naturaleza, y de 17 años de edad, ambos residen- | siguientes desde hoy en ade-
tes en la villa de Madrid, cuyo domicilio se ignora, para que en e ltér- | ge presenten en este mi Juzgado á tomar traslado y defenderse de
mino citado se presenten en este Juzgado si quieren s»r parte en la causa ^ulpa que contra ellos resulta;' que si así lo hicieren serán oidos y ad- 
criminal que en él pende á consecuencia de la muerte violenta de su ex- j justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar,
presado padre Antonio Casas, ocurrida el dia 27 de Marzo del año an- ¡ Valmaseda á 1 3 de Enero de 1872.=<Aodrés González Mar-
terior; previniéndoles que de no hacerlo les seguirá elperjuicio oonsi- ; ,„aadado, José de Llano.

Corresponde fielmente con el edicto original de su razan á que me 
remito. Y para que conste lo firmo en Valmaseda á 15 de Enero 
de i87i.=José de Llano.

ele fiHivadeo.

D. José López Gallo, Juez interino de primera instancia del partido 
de la Vega de Rivad 'o por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Ventura Alv'arez, vecino de San Julián dos Chaos, 
concejo del B'raaco, para que se presente en e t̂e Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á responder á los cargos que contra él arroja la causa 
de oficio qu 3 se sigue en el mismo por varios hartos ; apercibiéndole 
que si no se presenta dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de  M a d r id , se dará al 
asunto el trámite que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 5 de Enero de 1872.=José L. Gallo.— 
Por mandado de S. S . , Raimundo Fernandez Luanco.

S O C I E D A D E S

Sociedad Española de Crédito GomeroiaL

Oficinas, eaUe de Claudio Coello, núni. lo, cuarto 
{Barrio de Salamanca).

H.abie'aáo solicitado un grupo de accionistas : ocle-
dad que le sea adjudicada la casa núrn. 64 de la ciiic rb-’ f-crra-
no 01.1 el precio lijado para su subasta, que es dar? ,  v i .  fbOGO,
cagaderos 10 por 100 en metálico y 90 por 100 e í .eci • por 
iodo su valor norniric 1, el Consejo admiiiistratLvo lia ac' a O-Jo 
que á esta adjudicación preceda subasta pública en jú f:- ma de 
costumbre.  ̂  ̂  ̂ ..............

Esta subasta te.ndrá lugar á la una del día '̂0 nci ('. ’e r te  
Enero en las oricúias de la Saciedad, bajo o ^  ̂ te al
de condiciones que se reparte impreso.

Madrid IS de Enero de iS l% .= ?or  la E m  "'cia de
Gré'Jito Oomeroiai, el Dii\ector general, Jacinto ^ .r'r ¡ t.

X —

Banco de Málaga.
Su s ituación  en  30 de Diedeínbre de 1871,

^ i

D. José López Gallo, Juez interino de primera instancia de la Vega 
j de Rivadeo y su partido por ausencia del propietario, en uso de licencia, 
I é indisposición del municipal.
I Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza por el términ® 
I de nueve dias á Antonio Mendez Muñiz, carabinero qne ha sido del 
I puesto de esta villa, pira que se presente en este Juzgado y Escribanía 
I del que autoriza, á responder á los cargos que contra él arroja el proce- 
I dimiento que se le sigue por desobediencia á la Autoridad ; apercibién- 
’ dolé que de no verificarlo dentro de dicho término, que empezará á con

tarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma d r id , se dará 
al asunto el trámite que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 5 de Enero de 1872.=José L. Gallo.= 
Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

ACTIVO. _
E x is ten c ia  í en m e tá lico ..  4.949.793‘0 9 }

en ca ja , ten  b tlie te s ..  1.130.ÍÍ00 í
L etras y pagarés en cartera  á re a liz a r . .........
P réstam os, pignoraciones y a v a le s ..
Corresponsales deudores y  varios .
V alores á cobrar por cuentas co rr ien tes ,. . . .
Gastos de instalación .............................
Edificio del Banco     • *
Valores en suspenso    • ^
Deudores en liqu idación     • •
E m préstito  de á.OOO m illo n e s    • • •
Depósitos v o lun ta rio s ............................................

Re a le ¿ vellón. •

6.079.993‘09
6.469,538‘I6

dSviM l

468.8-^747 
63.o54‘83 

i.^90.909‘62 
i . 717.830*79 
l.o26.089‘77 

313.^40 
5.^33.680

45.692.47547

PASIVO.

Capital   ................... ................. .
B illetes em itidos   ..............................
Acreedores por cuentas corrientes. 
C o r r e s p o n s a l e s  acreedores y v a r i o s .
D epósitos v o lu n tarios..........................
G an an cias y  pérd idas..................  . .

iS.BOO.OOO
33.000.000

4168.15 i‘87
748.817‘47

S.336.000
38.B03‘13

El Director, R. M. Loraas.=El Subdirector interino, Bartolo
mé L affore.=E l Tenedor de libros, Pedro Oascuair. X—i l l 3
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
ü^H%acion oficial de i 8  de Enero de 1 8 7 3 , comparada con la  del 

dia  an ter io r.

F o n d o s  p a b lieo s*

laataperpótua al 3 pori 00....................
pequeños.

á p lazo .
ídom exterior al I por! 00........................
Deuda del personal....................................

no publicado.
Obligaciones del empréstito municipal de

Erianger y  compañía..............................
no publicado.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, 2.* série.............................................

no publicado.
Bellos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual............................................
á plazo

Idem id.—En cantidades pequeñas.
Jiiletes del Tesoro.- Vencimiento de 14 

Enero 1872.................................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de i.* de Abril
de 1850, de 4.000 rs.................................

no publicado
Idem id., de 2.000 rs...................... ..........

no publimdo.
Idem id., emisión de 4.® de Junio de

4 854, de 2.000 rs.....................................
no publicado.

ídem id ., emisión de 34 de Agosto de
4852, de 2.000 rs.................... T____

no publicado,
ídem id., emisión de 4.® de Julio de 4856,

de 2.000 rs.................. .............................
no publicado

Idem de obras públicas, de 4.* de Julio
de 4 858, de 2.000 rS.............................

no publicado
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs................................... ..
no publicado

Ilem  id.id ., de 20.000 rs..........................
Acciones del Banco de España.—Sin di

videndo......................................................
no publicado.

Obligaos, hipotecarias de la Peninsular,
Idem de la Soc. Esp.* de Crédito Comercial.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4 7'

28*85
28‘90
28‘95
33M0
34‘00

4 60 rs.

99‘50

79‘30
79 4̂0
79*35

404‘45

82‘50 

4 00*00

95*00

»
65‘00

63‘00

1»
60*00

56*80

48C‘00
179*00

»
27‘00

DIA 48.

28‘90-29”[,-29-05-29‘«0
29*10

»
33*4 0-50-2.5-45-25-40 

34*75 
35*00 d.

4 60 rs. acción.

»
99*60 d.

79*30-25-20
»

79*30-40-50-40 

4 01*25-4 01*00

)»
82*50 d.

»
4 00*00 d.

95*00

65*00-65-50-66*00
»

64*00
):>

60*50 d,

56*80-90-57*00
56*90
56*50

4 79*00-480*00
n

49*50

Cambios oficia les sobre p lazas d el reino.

Albacete.......
Alicante........
Almería -
£ v ila .. .  .
Badajoz........
Barcelona.. . .
Bilbao  .
Burgos .
Cáceres.. . .
C ídiz   -
Castellón.. . .  
Cíüdad-Reai.
Córdoba.......
Goruña..........
Cuenca..........
Gerona.. . . , .
Granada.......
Guadalajara. 
H?¿alva,. . . . .
Huesca........
laea    .
León..............
Lérida...........
Logroño.. . . ,

DAÑO. BKIfBriCIO. DAÑO. •iKiricio.

par. » Lugo................... par p. 9

1 1 * Málaga............... par. 9

114 Murcia............... par. 9 .

l l l p . » O rense... . . . . . par. 9
\ \ t á . O viedo... . . . . . » 1l4p.

» 3i8 d. Falencia............. 9 9
» 4)4 p. Pamplona. . . . . 9 4 ¡4 d.

Pontevedra... . 9 4(8
par. 9 Salamanca.., . . R4 9

3[8 San Sebastian. 1 ^ 4j2
par. y» Santander... . , 9 4}8

4 C  p. » Santiago......... .. 9 4l3
par. Segovia............. par p. 9

1l2 d. Sevilla......... .. 9 3[3
Soria......... .. par p. 9 '

4i4 Tarragona... . . 9 4 lS
i 14 9 Teruel................ 9 9

'» Toledo........ .. par. 9
» 9 Valencia.. . . . . 9 S |8
a 414 Valladolid.. . . . i» 4 [4

par. 9 Vitoria_______ par. 9

par. 9 Zamora. 4“i4 9

par. 9

4 { 2
Zaragoza.. . . . . -  1 1¡4

Cambios o fic ia les sobre p lazas extraujeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 49*30.
París, á 8 dias vista, 5*24-20.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  i S d e  Enero de 1873.

HORAS,

i ILTÜRi 
fddl barórae' 
Itro reducida  
|á 0° y oíi mi-  
I l ím e t r o s .

i  da la m.| 
9 de la m. 

U  M  dia.f 
3 de I a t . i 
6 de la 1.1 
9 de la n . I

70',02 
700,49 
698,63 
693.58 
693,47 
693,03

1 TEKPBI\ATriRA
y humedad del aire.

DIRSGCI02̂
y clase delirisnto.

SS7AD9

del cielo.TERMÓÜHTPO

seco. humede
cido.

4,4 3,6 S. 0. . . . Brisa,.. Cási desp.®
4,8 4,5 S. S. 0 .. Idem ... Cubierto.
5,4 5,2 S. S. 0 .. ídem ... Id., llueve.
6,4 6.1 S. S. 0.. B.-" fte Cubierto.
5,8 5,4 0 ........ . Brisa... Cási cub.®
3,8 3,6 0 ............ Idem... ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sómbra................ ....
Idem mínima de id   ........ ................................

Diferencia  ................. ..............
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto....
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................ ..
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... .......

Diferencia.  ........ ..............................
LiuTÍa en las  24 últimas horas, en m ñím etros.. . . . . . . . .

6.3
2.5
38

—0,3
6.7 
9,0
2.3
4.8

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Bilbao, 

Bírgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Huelva , Lo
groño, Murcia, Oviedo, Falencia , Salamanca, San Seba-tian, Santander, 
Segovia, Sevilla, Soria, Valladolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

áyuntarüientci p o p u la r de M adrid .
j  el par.'e remitido en este dia por la íntervencíoij del Marcado ríe

■jTjs GOb do precios de' sriícuíos de consumo resulta lo siguienta; 
* :::> (■; - V de i 3 á 14*50 pesetas !a arroba;, á 0*64 la libra, y

L ieuj 1/< laV i f’ 75 pesetas la libra, y á 4 *15 el kilogramo.
*ó7 pescMaslaUbra., y a 2*97 c'.‘i kliór,ram o. 

r  ̂ óe-': }0 p'-mtvj] laaiToba; áOHSU dbr a , y á 4 * 7 8

Idem fresco,á 45 pesetas la arroba; á 0*76 la libra,y  á 4*65 elkiló- 
gramo.

Idem en canal, de 44*75 á 45*25 pesetas la arroba, y de 4*32 á 4*42 el 
kilógramo.

Lomo, á 25 pesetasla arroba; de4*41 á 4‘231alibra,y d e 2*44 á 2*67 
el kilógramo.

Jamón, de 49 á 24*50pesetas la arroba; d e4 ‘42á 4*25 la lib ra , y de 
1*43 á 2*74 el kilógramo.

Pan dedos libras,deO*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*54 elkilógramo.
Garbanzos,dé5á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y 

Ae 0*50 á 4 ‘39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0*351alibra,y de0*50 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de0*29á 0‘351alibra,y de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetas la a r r o b a ;  de0‘23á 0*29 la lib ra , y de 

0,50 á 0*83 el kilógramo.
Carbón vegetal,de 4 ‘25 á 4 *50 pesetas la arroba,y de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la  arroba ,v á 0*4 2 elkilógram o.
Cok,á 0*84 pesetas la arroba , y á 0*07 elkilógram o.^
Jabón, de 44 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 lalibra, y de 4*02 

í  4*28 elkilógramo.
Patatas , de 1 *25 á 4 *62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y 

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.
Trijgo, de 42‘75 á 44*50 pesetas la fanega, y de 23*08 á 2 6 2 5 el 

hectólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y de 42*22 á 4 3*58 elhe«- 

tólitro.
J^oti.—Reses degolladas a y e r .

Vacas..........................................................  447
C arneros................................................  438
T ern eras.........................................  54
Cerdos..........................................    250

T otal.................................  886

Su peso e n lib ra s .... 433.448.—Idem en k ilógram o!... 64.254*420

ResuUoAo de la recaudación del arM trio so ire  artículos de comer, 
Jjéber y arder obtenida en el dia de ayer,

pu n t o s  d e  r e c a u d a c ió n . Ptas. Cénts.

Toledo.............................    4.347*69
Segovia ............................................  708*58
Atocha..........................................................  4.908*57
Alcalá ó carretera de Aragón.................  440*53
Bilbao.......................................................   398*24
Estación del Mediodía.  .......................... 6.422*23
Idem del Norte .................................. 3.4 4 4 ‘66
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.325*49 

 Idem ganado de cerda.:. .  5.302*20

T o t a l ........................... 25.965*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 4S72.=E1 Alcalde primero, Manuel Ma*a José 

de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos 'verificados en  la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha,

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptos. C én ts.

Rentas, propieda- \ 4.® Propiedades del Municipio:
?, derechos y  i ~ ”

capitales. . . . . .
2 .® Beneficencia   ....................... 5.412*72

Reintegros  ...........................    66

5.867*72

Impuesto sobre Ies 
artículos de co
mer, beber y ar
der, recaudado 
en las oficinas 
que se citan , y  
so n .   ------. . . .

Puerta de Toledo.......................................... 2.367*26
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura.................................................... 692*18
lldem de Aíocba, en la de Valencia  2.104*20
ídem de Alcalá, en la de A ragón ....  710‘i8

|Idem de Bilbao, en la de Francia...^  434*42
Estación del Ferro-carril del Mediodía.. .  5.t8l 92
Idem id. del Norte..............................  2.847-04
Diligencias y correos....................................

4 4.337*20

202*50
INGRESOS EVENTUALES.

Depósitos por fianzas gubernativas........................................... ..

PAGOS .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

42. Liquidación de presupuestos anteriores  ..............  14.093*04
Depósitos por fianzas, papel..................................................  500

44.593*04

Madrid 16 de Enero de 1872. = E ] Depositario, Manuel Ortiz y Ro- 
jas.=:Conforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.® B.®=E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo

Estado de los ingresos y pagos v&rífioados en Ja D epositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL, Pías. Cénts.

Rentas, propieda-) 1,® P ro p ie d a d e s  del Municipio............... 40i*25
des, derechos y \ 2.® Bencticencia ele ...................   2.338*50

■ capitales ) Reintegres............................................  868*78

Sisas.. . .___ . . . .

Impuesto sóbrelos 
arlicidos de co
mer, beber y ar
der , recaudado 
en las oficinas 
que se citan, y 
son....................

Puerta do Toledo...........................................
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura................. ..................................
Idem de Atocha, en la de Valencia .
Idem do Alcalá, en la de Aragón..............
ídem de Bilbao, en la de Francia.............
Estación del Ferro-carril del Mediodía..,
Idem id. del Norte ................................

'‘.Diligencias y correos....................................

3.608*53

4 4.050

1,700 67

782*82 
4.931*42 

386-60 
457*91 

6 345*08 
1.835-77 

59*09

13.499'36

INGRESOS EVENTUALES.

Depósitos por fianzas gubernativas, metálico.* .

PAGOS.

Ca p í t u l o s  DE L  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l ,

42. Liquidación de presupuestos anteriores..................

Madrid 17 de Enero de 1872.=El Depositario, Manuel Ortiz y Ro- 
jas.=Conforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.'’ B.*^=E[ 
Alcalde primero, Manuel María José de Gaido.

4.050

. . .  15.1f0

P A R T E  NO O F I C I A L .

Nuestro compatriota el Sr. D. Francisco Javier de Bravo^ 
opulento comerciante establecido en Buenos-Aires, acaba de 
enviar á la patria de sus hijos una magnífica colección de cua
dros, cási todos sacros, adquiridos en España á costa de gran
des dispendios, de los más distinguidos autores europeos. Eí 
último número de la Ilustración Española y Americana publi
ca el grabado de uii Cristo de Murillo, obra de una verdad ad
mirable por su colorido, expresión y dibujo; y publicará en el 
próximo dia U  el de San Nicolás de Bari, uno de los más inte
resantes de tan suntuosa galería, llamada á ser uno de los más 
ricos presentes que los amantes de las bellas artes pueden hacer 
á la República argentina.
 La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión práctica
pública hoy á los ocho de la noche. Continuará la discusión de 
la Memoria del Sr. Rubio, y  usarán de la palabra los Sres. Don 
José Ulloa y Vila y D. Agustin Ondovilla.

Anuncios.

JUNTA DE ACREEDORES.— SIN PEIWÜICIO DE LA INVITACION P E R -
sonal á los señores acreedores del Excmo. Sr. Duque de 

Berwik y de A lb a , se les cita por medio del presente anuncio 
para que se sirvan concurrir el domingo 21 del corriente, á la  
una de la tarde, á la casa calle del Duque de A lb a , núm. 15, 
piso principal, con objeto de celebrar, invitados por la cornislon 
de su seno, junta general, enterarse de los trabajos realizados 
durante el año próximo pasado, y  acordar cuanto conduzca á la 
más breve ejecución del convenio existente.

Madrid 10 de Enero de 187B.=Por la com isión , Eduardo do 
Garamendi. X —1107—3

SE HAN EXTRAVIADO 10 PAGARÉS DEL SO Y 80 POR 100, FIRM A- 
dos por D. Martin Ureña, délas fincas núm eros7.0^1, 7.0^^, 

7.0S3, 7.0^7 y 7.028, importantes 1.278 pesetas, de los Propios 
de A rganda, satisfechos en el Banco de España en 20 de No
viembre de 1862.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen se sirva 
presentarlos en la calle de Santo Tom ás, núm. 1, principal.

X - 1102—3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA 210
obradas de tierras de labor con inclusión de una huerta 

con agua propia, situadas en la provincia de Valladolid, cuyas 
fincas están tasadas en la cantidad de 78.557 rs. 40 cénts.

El remate tendrá lugar el dia 31 del corriente en la E scri
banía de D. Ramón Rodríguez, sita en Medina del Campo, no 
admitiéndose proposiciones que no llenen el tipo prefijado.

Para más pormenores en esta corte á D. Eduardo Beltran^ 
calle del Reloj, núm. 6. X— 1112

\ 7ENTA d e  UNA FÁBRICA DE HIERRO.— SE VENDE *UNA FABRICA
/ de fundición de h ie r ro , sita  en la provincia de N avarra, 

sobre el ferro-carril de Zaragoza á A lsásua en el apeadero de 
Bacaicoa.

Consta de un  alto horno y dos cu b ilo te s , excelente m aqui
naria , grandes carboneras y ta lle re s , ú tiles, herram ientas, m o 
delos, t o .  &c.

Las personas á quienes pueda convenir, se serv irán  p resen
ta r  sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 30 de este mes, 
á la una  de la tarde, á los Sres. Jugo, Zariátegui y Compañía, en 
liquidación, calle de Pizarro, 6, segundo izquierda; depositando 
al propio tiempo en poder de dichos señores la cantidad de 5-000 
reales, que les serán devueltos al te rm inar el acto, ménos al 
mejor postor, cuyo depósito quedará retenido hasta  que se o to r
gue la escritu ra  de adjudicación.

Serán desde luego desechadas todas las proposiciones que n.í> 
excedan de 100 000 rs.

Madrid 16 de Enero de 1872.—P or la Comisión liquidadora, 
C. G urrea. , X —1116—2

Santos dél dia.

San Ponciano, m ártir, y San Canuto, Rey.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— H o y  n o  hay  función.— 
Mañana s á b a d o  prim era representación d e  El Profeta.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la noche.— Fuu.- 
cion 112 d e  abono.—T urno  1.“ par,—La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las-ocho y m edia de la n o 
c h e .-F u n c ió n  125 de abono.—T urno 2.* im par.—M  loco de U  
guardilla .—Ejercicios por el famoso y reputado prestidigitador; 
Sr. B lanch.—PeWét.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San  C ines, n ú m . 3 ) .— A  k s  
ocho de l a  noche.—Eí am ante prestado.— El querer y el ras-  
car.— A n tó n  Perulero .— La frioandera.— Roncar despierto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e .—Mi 
m ujer y m i vecino,— Un huésped.— El aguador y el m isántropo .— 
Por buscar el remedio.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A las ocho y  m edia de la  n o c h e .—  
F u n c i ó n  19 d e  a b o n o .— Turno im par.—Dia de m oda.— Otello o 
El moro de Venecia.

T e a t r o  M a r t in  ( San ta  B r íg id a , núm , 3). — A la s  ocho 
de la noche.— Función 125 de abono.—T urno im par.—P rim er 
acto de Obrar bien, que Dios es Dios,—Baile.^—S e g u n d o  aetc 
de id .—Baile.— Justicia y no por m i  casa.—Baile.—Eí hijo do 
Juan Padilla.— Baile,

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho de la noche.—El cajé 
perial.-—E l carbonero de Subtza.— La fotografía de un  payaso.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  b e  c e r a  (C a rre ra  i e  San  J$ró- 
m m o , núm . 23).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  nove- 
ás^á.— Venus en la fragua de V'alcana.— Famoso grupo m ito ló
g ic o  q u e  c o n s t a  de Vénus, Cupido, las tres G racias, V u lc a ;n o  y 
los Oíclopes.--DM an ochecer h a s ta  la s  o n ce .—E n tra d a ,/í;  ra

IM PRENTA NACIONAL,


